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pecto de algunas disposiciones de este ar­
tículo 99, que ha pasado a ser 11, y que 
por estar en concordancia con otras, me 
parece conveniente que la Honorable Cá­
mara las va:ol'e. 

Este artículo 99 establece en uno de sus 
incisos que el Director General .podrá fa­
cultar a los funcionarios indicados en el 
artículo 42 para girar contra las cuentas 
bancarias y sooregirarse en ellas. Y el 
artículo 4:2, aparte de señalar quiénes se­
rán los funcionarios en los cuales es po­
sible delegar esa facultad, como son los Di­
rectores, el Fiscal de Obras Públicas, los 
Subdirectores, los Jefes de Departamen­
tos y los Delegados Zonales, expresa que 
cada uno de ellos, a su vez, podrá "dele­
gar alguna o algunas de sus atribuciones 
propias en funcionarios de su dependen­
cia". Esto llama la atención porque equi­
vale a una delegación de facultades dele­
gadas, que va contra todo principio jurí­
dico, dentro del derecho civil, al menos, 
y que se expresa en la famosa frase del 
derecho romano "delegata .potestas non 
delega tur". 

Pero, además, -en esto no se trata 
realmente de un purismo �j�u�r�í�d�i�c�o�~�,� de­
seo preguntar al señor Ministro las con­
secuencias que esto pudiera tener. 

Pues, al hacer esta consulta, se me dio 
una explicación que, como Diputado de 
provincia, me satisfizo ampliamente, en 
el sentido de que se trataba de agilizar a 
la Dirección de Obras Públicas, facultan­
do a los jefes de clepartamento o a los 
delegados zonales ,para que contrataren 
una serie de trabajos e hicieren los pagos 
que éstos requieran. Pero el artículo 79 
da a la Dirección áe Ooras Públicas la .fa­
cultad de abrir y mantener cuentas co­
rrientes bancarias, girar sobre ellas, so­
licitar sobregiros, contratar créditos en 
cuentas corrientes bancarias que no ex­
ceden en dos duodécimos del.presu.puesto 
anual; esto último representa 60 millones 
de escudos. Pues bien, a mi juicio la de­
legación de estas facultades podría signi­
ficar que no sería tan fácil la fiscaliza-

ción, no ya a través de una sola cuenta 
o de pagos hechos por Tesorería, sino de 
una pluralidad de cuentas ba.ncarias abier­
tas no sólo por el Director General, sino 
por los subdirectores, por el fiscal, por los 
jefes de departamento y, aún, por funcio­
narios o delegados zonales, que ,podrían 
llegar a hacerlo. 

Todos los señores parlamentarios com­
prenderán lo que significaría para el Ban­
co Central que se giraran, con alguna 
prontitud esos 60 millones de escudos. Lo 
que representa para el encaje bancario y 
su repercusión en la economía. 

La consulta que deseo formular al se­
ñor Ministro es si tal es el alcance de es­
tas disposiciones. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra. el señor 
.Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).-Señor Presidente, en el ar­
tículo 42 se establece que los Directores, 
el Fiscal de Obras Públicas, los subdi­
rectores en su caso, los Jefes de Depar­
tamento y los Delegados Zonales, podrán, 
con aproba<?Íón de su superior jerárquico, 
delegar alguna o algunas de sus atribu­
ciones propias en funcionarios de su de­
pendencia. Entonces, se establece la au­
torización previa del superior jerárquico 
como requisito de la delegación. Además, 
como era necesario establecer cuáles fa­
cultades de estas autoridades ,pueden ser 
delegadas, el Senado ha agregado el si­
guiente inciso final: "El Presidente de la 
República, para los efectos de lo dispues­
to en el presente artículo, establecerá en 
el reglamento las -.funciones y atribucio­
nes que específicamente .pueden delegar 
los funcionarios a que se refieren los in­
cisos precedentes". 

En el caso de los pagos de cuentas, era 
indisp€nsable que los delegados zonales 
tuvieran su propia cuenta corriente ban­
caria. Así, quedan facultados ,por esta ley 
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para ello, con el objeto de poder operar 

contra los giros despachados por el Di­

rector General de Obras Públicas, que es 

la autoridad que maneja la cuenta cen­

tral de Santiago. Entonces, los delegados 

zonales, que son mandatarios del Direc­

tor General, operarán sencillamente con 

las cuentas corrientes provinciales, por 

cierto que cada uno en la suya. Pero para 

poder girar los cheques correspondientes, 

éstos deben llevar al efecto dos firmas, 

como lo dispone el proyecto: una, la del 

técnico, en este caso el delegado zonal; y 

otra, la del jefe de contabilidad de la res­

pectiva delegación zonal. Finalmente, la 

rendición de cuentas .por los pagos que se 

efectúen ,por esta vía está perfectamente 

establecida en el proyecto. Ella se hará a 

la Contraloría General de la República. 

Por lo tanto, no tengo miedo de que con 

este procedimiento puedan producirse 

problemas. 
Respecto a la facultad de solicitar so­

bregiros .en esas cuentas corrientes ban­

carias, se tuvo en vista para otorgarla el 

hecho de que precisamente los meses de 

verano, vale decir, enero y febrero en los 

cuales, de acuerdo con nuestro sistema 

presupuestario, debe producirse el enlace 

de los dos presupuestos anuales, es la épo­

ca, especialmente en las provincias del 

sur, en que mejor se puede trabajar. En­

tonces, en esta forma, podrá impedirse que 

haya tropiezos por falta de fondos. Lógi­

camente, esto no es imperativo para el 

Banco Central, ni para el Banco del Es­

tado de Chile, pues estará dentro de las 

posibilidades presupuestarias de estas en­

tidades el ayudar, naturalmente en la me­

dida en que puedan, a la dirección zonal 

correspondiente o a la Dirección General 

de Obras Públicas. Pero es mucho mejor 

así, ya que en los meses de verano es 

difícil disponer de fondos para' proseguir 

las obras públicas, por el problema del en­

la::e de los Presupuestos. 
Esta es, en líneas generales, la explica­

ción a la consulta del Honorable señor 

Maturana. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­

fíor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor LEIGH.- Señor Presidente, 

al Di,putado que habla le asiste cierta du­

da respecto de lo que ha manifestado el 

señor Ministro de Obras Públicas acerca 

de los sobregiros en las cuentas corrien­

tes de la Dirección General de Obras PÚ­

blicas. Porque nosotros a,probamos la en­

mienda del Honorable Senado al artículo 

69, que ha pasado a ser 89, en virtud de 

la cual se quita a la Dirección General de 

Obras Públicas el carácter de persona ju­

rídica distinta del Fisco, con patrimonio 

prüpio, que la Honorable Cámara le ha­

bía dado en su artículo 69. El artículo 89 

del Honorable Senado, substituye al an­

terior, dice escuetamente que se crea "la 

Dirección General de Obras Públicas, de­

pendiente del Ministerio de Obras Públi­

cas, que tendrá las atribuciones y funcio­

nes que le otorga la ,presente ley". Enton­

ces, será difícil que los bancos puedan 

otorgar estos sobregiros, porque la Direc­

ción General no va a tener personalidad 

jurídica que la habilite ,para contraer 

obligaciones en nombre del Fisco. Por lo 

tanto, ello tendrá que hacerse a través 

de todo el mecanismo de decretos supre­

mos necesarios para la contratación de 

las obligaciones del Estado y por inter­

medio de los funcionarios que, de acuer­

do con la ley, puedan contraer este tipo 

de obliga'ciones. 
Asimismo, el Honorable Senado ha in­

troducido en este mismo artículo otras 

modificaciones que, a mi juicio, también 

han sido aprobadas precipitadamente o 

sin considerar todo su alcance. Ha supri­

mido las dis,posiciones contenidas en las 

letras d), e) y f) de este artículo 99, las 

cuales se refieren solamente a medidas de 

buen servicio que el Director General de 

Obras Públicas pued.e tomar dentro de su 

repartición, como en el caso de la letra e), 

que dispone que él debe "dirigir todo lo 
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referente al personal y a su bienestar". 
Señor Presidente, yo no sé en qué se 

inspiró el Honorable Senado para hacer 
Esta última supresión y en qué sentido 
ella mejora el proyecto, pu·es siempre to­
do lo relativo a la conducción del perso­
nal y a su bienestar forma parte de las 
~ítribuciones absolutamente necesarias ,pa­
ra la superioridad de un Servicio en su 
trato con )os funcionarios que trabajan en 
él. 

Por estos motivos, señor Presidente, y 
aun cuando hayamos aprobado el artículo 
89, debemos dejar constancia en la discu­
sión de esta disposición de nuestra preo­
cupaeÍón .por la pérdida de esa autonomía 
y esa agilidad que la Honorable Cámara 
quería darle al Director General de Obras 
Públicas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­
norable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Leigh ha ma­
nifestado que, en su concepto, el hecho de 
que la Honorable Cámara haya aceptado 
el criterio del Honorable Senado para 
reemplazar el primitivo artículo 69 del 
proyecto, que creaba la Dirección General 
de Obras Públicas con personalidad ju­
rídica propia, impediría a sus funciona­
rios poder girar en las condiciones que 
aquí se establecen. 

Discrepo de esta interpretación del Ho­
norable señor Leigh, pues creo que la au­
torización que se concede, justamente por 
el artículo que estamos debatiendo en este 
momento, deja en claro que esa facultad 
subsiste. En efecto, a pesar de que la Di­
rección General carece de personalidad 
jurídica autónoma, las facultades que es­
ta ley le otorga en forma específica a tra­
vés del artículo 99 habilitan al Director 
General de Obras Públicas para girar en 
las condiciones .... 

El señor LEIGH.- Lo que a mí me 
preocupa no es eso, Honorable colega. Esa 
autorización está dada. 

El señor BALLESTEROS.- Le conce­
do, entonces, una interrupción. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­

ble señOl· Ballesteros, tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor LEIGH.-Lo que me preocu­
paba, señor Presidente, no es la cuestión 
de la facultad que pueda tener para eso, 
que está otorgada; sino eso del sobregiro, 
desde el punto de vista del banco y no 
desde el punto de vista del Estado. Por­
que si el lo autoriza, en buena hora! 

El señor BALLESTEROS.- En todo 
caso, lo que a nosotros nos interesa saber 
es si tienen o no tal facultad esos fun­
cionarios: la tienen. Lo que vayan a ha­
cer los bancos en el futuro no es cosa que 
deba debatirse en esta Honorable Cáma­
ra. 

Por otra parte, en lo tocante a la su­
presión de las letras d), e) y f) de este 
artículo, yo quiero creer que no se trata 
de eliminar las facultades del Director 
General a que ellas se refieren; sino sólo 
que como ellas son tan evidentes, tan pro­
pias y tan connaturales con la existencia 
de una jerarquía administrativa, que no 
\'ale la pena ni siquiera mencionarlas. 

Por ejemplo, dice la letra a) que co­
rresponde al Director General: "Organi­
zar las finanzas y la contabilidad de los 
Servicios". Esto es evidente, aunque no se 
diga en forma expresa, porque es propio 
de la naturaleza de cualquier servicio pú­
blico. Lo que dice la letra e) : "Organizar 
y dirigir todo lo referente al personal y 
a su bienestar", tampo·co es necesario se­
ñalarlo. En fín, es lógico suponer que la 
supresión de la mención de dichas atribu­
ciones .propuestapor el Honorable Sena­
do no se ha hecho con el ánimo de ex­
cluirlas de la órbita de competencia del 
Director General, sino porque no es nece­
sario mencionarlas, ya que con ello entra­
ríamos en detalles que son ,propios del 
reglamento y no de la ley. 

No sé si el señor Ministro corroborará 
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o rectificará esta interpretación. En todo 

caso, yo sería partidario de aceptar esta 

modificación. 
El seilor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­

dente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El seilor PINTO (l\Iinistro de Obras 

públicas).- Seilor Presidente, efectiva­

mente es así. 
El Honorable Senado consideró que las 

facultades a que se ha hecho mención es­

tán ya específicamente concedidas a los 

funcionarios dependientes de la Dirección 

General; como es la de la letra d), a car­

go del Jefe de Presupuesto y Contabili­

dad, y la de las letras e), f) Y g), del Je­

fe de Administración 'y Secretaría Gene­

ral. Por tal razón, el Honorable Senado 

estimó que no era necesario repetirlas 

entre las facultades del Director General. 

Sin embargo, a mí personalmente me 

parece que no estaría de más seilalarlas. 

Por eso, el Ejecutivo insinuó la conve­

niencia de establecerlas en el ,proyecto de 

ley, a fin de apreciar, en un cuadro gene­

ral y en forma más clara, cuáles son las 

facultades del Director General, las que, 

naturalmente, se otorgarán después a los 

jefes de servicios de acuerdo con su com­

petencia. 
El seilor SILVA ULLOA.-Pido la pa· 

labra, seilor Presidente. 
El seilor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El seilor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, entre las facultades que señala el 

artículo 99, que ha pasado a ser 11 de 

acuerdo con la modificación introducida 

por el Honorable Senado, hay varias que 

merecen nuestra aprobación. 

Lo que nos inquieta es que el mecanis­

mo del proyecto de ley en debate es una 

reproducción de la facultad que otorga la 

ley N9 7.200 para girar hasta dos duodé-

cimos dE.! presupuesto cuando no se han 

producido los ingresos correspondientes. 

Como lo sabe muy bien la Honorable 

Cámara y el seilor Ministro especialmen­

te, el financiamiento de las obras públi­

cas, en un elevado porcentaje, es "calza­

do" con la obtención o no obtención de 

créditos en el extranjero. ¿ Qué va a ocu­

rrir con este mecanismo? Que el Minis­

terio de Obras Públicas,por intermedio 

del Director General y con todas las de­

legaciones que han sido analizadas, po­

drá obtener un crédito por los dos duodé­

cimos de las obras presupuestadas, que 

lo serán con cargo a los créditos extran­

jeros. Si tales créditos no se materiali­

zan, indudablemente que habrá un proble­

ma de orden económico de gran importan­

cia que afectará a otras ramas de la acti­

vidad nacional. 
Lo que nos interesa señor Presidente, 

es que el Ministerio de Obras Públicas 

disponga de recursos sanos, que permitan 

que la capitalización del país se realice 

por las vías normales y lógicas. Pero, re­

pito, desde hace algunos ailos todo pro­

blema de financiamiento se está afron­

tando sobre bases más o menos eclécticas. 

El señor Ministro debe recordar que el 

año pasado, por ejemplo, el Ministerio a 

su cargo no pudo cumplir su ,programa 

de obras públicas, debido, precisamente, 

al hecho ele que los créditos no llegaron 

oportunamente, como pu·eden haberlo com­

probado los Honorables colegas que sien­

ten inquietud por los trabajos que deben 

efectuarse en las provincias que re.pre­

sentan y que, por esa misma circunstan­

cia, no se rea~·izan. 
Nos encontraremos ahora con que en 

un Gobierno cuyo mandato está por ex­

pirar se podrá girar hasta los dos duo­

décimos .... 
-Hal)lan1'Q}'ios señores Diputados a 

la vez. 
El seilor SILVA ULLOA.-Así lo dice 

la ley, Honorable colega, y la leyes clara. 

Aunque mueva la cabeza mi Honorable 
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colega señor Edwards, no podrá cambiar­
se el texto legal, que es muy claro. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SILVA ULLOA.- Con todo 
gusto Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Edwards. 

El señor EDW ARDS.- En realidad, 
señor Presidente, movía la cabeza porque 
entiendo que el señor Ministro fue bien 
claro. 

El hecho de financiar o no un plan de 
inversiones de obras públicas con crédi­
tos externos es materia de política econó­
mica o financiera de üpo general. Coma 
el objeto de esta autorización es, precisa­
mente, facilitar el enlace que se produce, 
en los meses de enero y febrero, entre los 
presupuestos de obras públicas de uno y 
otro año, especialmente en la zOna sur, 
movía la cabeza, pues en esos meses del 
próximo año habrá un nuevo Gobierno. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Celebro la 
'=orma en que discurre el Honorable Re­
ñor Edwards sobre problemas de orden 
económico y de interpretación de la ley. 
Porque yo, sin Rer abogado, sé que cuan­
do la hoyes clara, no.podemos distinguir. 

La verdad es que aquí no se dice que 
sea entre los meses de enero y febrero 
cuando el Director General de Obras PÚ­
blicas podrá girar ,para esos efectos; de 
suerte que podrá hacerlo en diciembre, 
agosto o septiembre. De tal manera que 
esta disposición, cuando está por termi­
nar su mandato el actual Presidente de la 
República, es, a nuestro juicio, .pernicio­
sao Pero no tenemos nada que hacer res­
pecto de ella, porque tanto en el texto de 
la Honorable Cámara como en el del Se­
nado figuran preceptos semejantes. 

Pero, en todo caso -como lo hicimos 
presente durante el primer trámite cons-

titucional de este proyecto- queremos 
salvar nuestra responsabilidad, porque 
nosotros sabemns que una presión de par­
te del Gobierno, indudablemente ,puede 
lograr que las líneas de crédito que tiene 
el Banco Central y el Banco del Estado se 
canalicen haciA, la realización ele obras 
públicas. 

¿ y qué va a ocurrir, entonces? 
Aunque esto no nos compete a noso­

tros, en cierto modo, es muy importante, 
porque representamos en esta Honorable 
Cámara a los sectores populares de la po­
blación, que no están formados por em­
presarios ni industriales. Indirectamente 
esto también nos perjudica porque desde 
el momento en que la industria no dispon­
ga en el mes de diciembre de una línea de 
créditos, se va a producir la paralización 
del país. Como es natural, esta situación 
producirá un distorsionamiento del pro­
ceso económico que corresponde a un ciclo 
total. 

Esta es, señor Presidente, la ex,plica­
ción que quería dar, para salvar nuestra 
responsabilidad frente al proyecto en dis­
cusión. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-Señor Presidente, como se ha ma­
nifestado en esta Sala, el proyecto que 
nos ocupa tiende indudablemente a agili­
zar un poco más las funciones que desem­
peñan los organismos del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Por mi parte, concuerdo .plenamente 
con las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Silva; ,p.ero me parece 
que, aun cuando nosotros vamos a apoyar 
algunas observaciones del Honorable Se­
nado, es necesario detenerse en el estudio 
de otras, que se han introducido bajo un 
aspecto un tanto inocente; pero que sig­
nifican un franco peligro, especialmente 
para los funcionarios afectados por ellas. 



4960 CAMARA DE DIPUTADOS 

La letra i) del artículo 99 del proyecto El señor MORALES ADRIASOLA 

de la Cámara, en cumplimiento del pro- (Presidente).- Tiene la palabra Su Se­

pósito de dar agilidad a los organismos ñoría. 

del Ministerio de Obras Públicas, estable- El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

ce que el Director General podrá: "Des- sidente, la letra i) del artículo 99 del pro­

tinar, comisionar y encomendar cometi- yecto de la Cámara a que acaba de hacer 

dos al personal de la Dirección General referencia el Honorable señor Gallegui­

de Obras Públicas, cuando éstos deban . llos,establece que es facultad del Direc­

llevarse a cabo en distintos Servicios de tor destinar, comisionar y encomendar co­

aquel en que se encuentra nombrado el metidos al personal de la Dirección Ge­

funcionario". neral de Obras Públicas, cuando éstos de-

Es decir, señor Presidente, a través de ban llevarse a cabo en distintos Servicios 

esta disposición, se faculta a un alto fun- de aquel en que se encuentra nombrado 

cionario de Obras Públicas para trasla- el funcionario. 

dar o cambiar a otro 'funcionario de su Compartimos mucho de los temores que 

dependencia, a distintos servicios de aquel asaltan al Honorable señor Galleguillos; 

en que se encuentra nombrado, e inclusi- pero, lamentablemente, nos vemos aboca­

ve, para trasladarlo de una parte a otra dos hoy día a tener que pronunciarnos, o 

del país. por la mantención de esta facultad o por 

En consecuencia, puede ocurrir muchas la modificación introducida por el Honora­

veces que, aun cuando el funcionario tras- ble Senado, que sólo consiste en hacer exi­

ladado sea un técnico dedicado a obras de gible el acuerdo del Ministro de Obras 

Sanidad, se le destine a un Servicio de Públicas. 

Vialidad. En todo caso, quiero dejar constancia 

Es decir, señor Presidente, la disposi- de que donde se habla de "en distintos 

ción que estoy analizando .puede dar ori- Servicios de aquel", debe entenderse que 

gen a abusos. son los Servicios de la Dirección de Obras 

Por tal motivo, cuando se discutió esta Públicas, .porque la facultad está conce­

disposición en la Sala los Diputados co- bida en términos tan amplios qu·epodría 

munistas presentamos una indicación pa- desprenderse que pueden comisionar se 

ra rechazarla; pero, desgraciadamente, funcionarios o encomendárseles cometidos, 

ella no fue sancionada por la Corpora- o alguna determinada labor, en cualesquie­

ción. ra de }os Servicios del Estado, porque, al 

Parece que el Honorable Senado se ha no establecerse ninguna limitación en el 

dado cuenta de la gravedad de la situa- texto del artículo, cabe esa posibilidad. El 

ción, razón por la cual ha establecido un Diputado que habla quiere creer que sola­

resguardo, en el sentido de responsabili- mente esta destinación podrá producirse 

zar también al Ministro del ramo en el en aquellos Servicios que sean dependien­

traslado de funcionarios. tes de la Dirección General de Obras PÚ-

Por las razOnes expuestas, señor Pre- blicas. 

sidente, vamos a votar afirmativamente Quisiera que el señor Ministro se sir-

algunas observaciones del Honorable Se- viera aclarar el concepto, en todo caso. 

nado, y rechazaremos otras. Y en cuanto El señor MILLAS.- ¿ Me permite, se 

a la dis.posición en debate, vamos a soli- ñor Presidente? 

citar de la Honorable Cámara la aproha- El señor MORALES ADRIASOLA 

ción de la letra i) propuesta por el Ho- (Presidente).- Tiene la .palabra Su Se-

norable Sfmado. ñoría. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

palabra, señor Presidente. en relación con lo manifestado por el Ho-
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no rabIe señor Maturana, antes de la vo­
tación y después de escuchar al señor Mi­
nistro sobre la misma materia, creemos 
conveniente dejar constancia de que a 
nosotros nos parece absolutamente claro 
que la facultad para delegar atribuciones 
contenidas en el artículo 42 del proyecto 
de la Cámara, no puede confundirse, en 
ningún caso, con aquéllas contempladas 
en la letra c) del artículo que estamos 
debatiendo, ya que en esta letra se esta­
blece un procedimiento de excepción. Es 
un sistema que está regido .por una dis­
posición expresa del texto legal, en cuan­
to a la forma de girar y a la autorización 
para abrir cuentas bancarias. 

Se establece que se podrá facultar a 
determinados funcionarios para girar so­
bre las cuentas, o sea, esto no forma par­
te de las atribuciones normales de tales 
funcionarios, de aqueHas a que se refiere 
el artículo 42, que ha pasado a ser 43. 

Este caso es distinto. 
En la letra c) se establece que el Di­

rector General, con aprobación de la Con­
traloría General de la República, podrá 
autorizar la apertura de otras cuentas 
bancarias en las sucursales de los Bancos 
señalados en el artículo 26, y también po­
drá facultar a los funcionarios indicados 
en el artículo 42, que son, indudablemen­
te, aquéllos que están considerados en los 
incisos primero y segundo del artículo 43 
del proyecto del Senado, Ipara que ellos 
puedan girar. Por lo tanto, no nos parece 
que estos funcionarios puedan delegar la 
atribución señalada, y estimamos que el 
reglamento que ha de dictar el Presidente 
de la República, como lo ha señalado el 
señor Ministro de Obras Públicas, se 
atendrá, indudablemente, a este criterio, 
que es el lógico, a fin de que mañana no 
surja ninguna duda que, al respecto, por 
nuestra parte, no nOs cabe. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido que se 

vote separadamente cada modificación, 
señor Presidente. 

---~--=-=======-

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Así se hará, señor Dipu­
tado. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(PrEsidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
en la prádica, hemos notado que en los 
diferentes servicios dependient€s del Mi­
nisterio de Obras Públicas hay .prioridad 
para efectuar los trabajos que caen den­
tro de la órbita de cada re.partición. 

Para construir un edificio en provincia, 
es ne~esario pedir autorización al repre­
sentante ele la Dirección General de Ar­
quitectura. Este funcionario tiene todas 
las facultades para levantar el edificio; 
pero resulta que la Dirección General de 
Obras Sanitarias no lo autoriza para 01'­

denat· la ejecución de los trabajos corres­
pondientes a este servicio, y como la Di­
rección General de Arquitectura no puede 
delegar atribuciones de esa naturaleza en 
sus subordinados, no pueden iniciarse las 
labores en el rubro indicado. Entonces, no 
hay coordinación, en provincia, entre los 
distintos servicios dependientes del Minis­
terio en referencia. De ahí que estas atri­
buciones que se clan a la Dirección General, 
han de favorecer .especialmente a las pro­
vincias, porque se descentralizarán las ór­
denes emanadas desde Santiago. 

En suma, en virtud de las nuevas dis­
posiciones se podrán obviar muchas difi­
cultades que los parlamentarios de provin­
cia constantemente estamos palpando en 
el terreno mismo, particularmente en los 
centros más alejados de la capital. 

Por la razón anotada, el Diputado que 
habla está muy de acuerdo con la delega­
ción de atribuciones propuesta por el Ho­
norable Senado, ya que en esta forma se 
descentralizarán, repito, las actividades 
corres pendientes al Ministerio de Obras 
Públicas. 

Nada más, señor Presidente. 



4962 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera modificación in­

troducida por el Honorable Senado al ar­
tículo 99, que ha pasado a ser 11. Página 
5 del Boletín. Ha reemplazado su encabe­
zamiento por el que sigue: "Artículo 11.­
Al Director General de Obras Públicas co­
rresponderá : 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación. 

Aprobada. 
En votación la segunda modificación in­

troducida por el Honorable Senado, que 
consiste en sustituir, en la letra a), la con­
junción "y", que sigue a la palabra "PÚ­
blicas", por una coma (,). 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación. 

Aprobada. 
En votación la tercera modificación in­

troducida por el Honorable Senado, que 
consiste en suprimir en la letra b) las pa­
labras iniciales "Organizar y", colocando 
con mayúscula la forma verbal "dirigir". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

AC01'dado. 
En votación la modificación que consis­

te en sustituir la letra c). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la sustitución propuesta por el 
Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Que se 
vote, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el s"iguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación que consis­
te en sustituir las palabras "artículo 26" 
por "artículo 27". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado que consiste en 
sustituir las palabras "artículo 42" y "ar­
tículo 26" por "artículo 43" y "artículo 
27", respectivamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación que consis­

te en rechazar la letra d). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En votación la modificación del Honora­

b~e Senado a la letra f), que consiste en 
rechazarla. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
a probará el rechazo. 

Acordado. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado que consiste en 
suprimir la letra e) . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

ApTobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado a la letra g), que ha pasado 
a ser e), suprimiendo el artículo "las". 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

Aprobada. 
La letra h) ha pasado a ser f), sin en­

miendas. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado a la letra i), que ha pasado a 
ser g). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
La letra j) ha pasado a ser h), sin en­

miendas. 
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La letra k) ha pasado a ser d), sin mo­
dificaciones. 

En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado a la letra 1), que ha pasa­
do a ser i). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las dos enmiendas. 

ApJolJadas. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senz:do a la letra m), que ha pa­
sado a ser j), que consisten en sustituir 
las palabras "para las" por "sobre" y en 
suprimir el artículos "los". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobadas. 
En yotación la modificación del Hono­

rable Senado a la letra n), que ha pasado 
a ser k) . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado a la letra ñ), que ha pasado 
a ser 1), que consiste en sustituirla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado a la letra o), que ha pasado a 
ser m). 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación del Senado 

en el inciso final de este artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
-Puestas sucesivamente en discusión y 

~'otación las modificaciones del Senado a 
los artículos 10, 11, 12 Y 13, fueron apl'O­
badas por asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la modifica­
ción al artículo 14, que ha pasado a ser 
15, y que el Honorable Senado propone 
sustituir. 

El señor GAONA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
solamente deseo anunciar los votos favo­
rables de los Diputados radicales en el sen­
tido de mantener el criterio de la Honora­
ble Cámara en este artículo, porque consi­
deramos que es mucho mejor y cautela 
más convenientemente el manejo y la dis­
tribución de ,estos fondos. Al mismo tiem­
po, se da mayor eficacia y agilidad a todos 
los servicios dependientes de la Dirección 
ele Payimentación Urbana. 

y ese fue el criterio que imperó, tanto 
en las Comisiones de Vías y Obl'as Públi­
cas y de Hacienda como en la Sala, cuando 
se discutió este proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas insistire­
mos en el criterio que la Honorable Cá­
mara tuvo en el primer trámite constitu­
cional, porque, a nuestro juicio, el artkulo 
14 aprobado por ella es mucho más con­
veniente que la sustitución propuesta por 
el Honorable Senado para la realización 
de los planes y programas de la Dirección 
de Pavimentación Urbana, permitiéndole 
desarrollar sus funciones con mayor coor­
dinación, ya que no sólo debe administrar 
e invertü' fondos fiscales, sino también 
municipales e, incluso, de particulares. Por 
esta razón, insistiremos en el artículo 14 
aprobado por la Honorable Cámara. 

El señol" PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señol" PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-En la redacción propuesta por 
el Honorable Senado se mantiene, en todas 
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'Sus partes, la vigencia de la Ley N9 8.946, 
que es la actual Ley de Pavimentación Ur­
bana, en todo cuanto no sea taxativamente 
modificada por esta ley. Al revés, si se es­
tableciera que esta ley se modifica en todo 
lo que no esté de acuerdo con la Ley NQ 
8.946, se desvirtuaría el propósito de inte­
grar el Ministerio de Obras Públicas para 
su trabajo, en una Dirección General, es­
tableciendo una parcela independiente en 
los servicios, en lo que se refiere a la pa­
vimentación urbana. En las delegaciones 
zonales, en las provincias, es donde, pre­
cisamente, e~ta ley está buscando la ma­
nera de centralizar todas las actividades 
del Ministerio de Obras Públicas con el 
objeto de que se pueda hacer una coordi­
nación que, en estos momentos, no existe, 
entre obras sanitarias y pavimentación ur­
bana, como bien lo sostienen los señmes 
Diputados. 

Consideraríamos absolutamente frustra­
do este propósito si se mantuviera el texto 
aprobado por la Honorable Cámara que 
dice "A la Dirección de Pavimentación Ur­
bana corresponderá la realización de las 
disposiciones de su ley orgánica y sus mo­
dificaciones posteriores, ley NQ 8.946, eli­
minándose de esta ley -¿ de cuál? ¿ de la 
que se está tratando en este momento o de 
la Ley NQ 8.9467- todas las referencias 
que sean contrarias a la actual Ley de Pa­
vimentación Urbana." Esta ley de Pavi­
mentación Urbana es la NQ 8.946. La re­
dacción es confusa y esta disposición mar­
gina a la Dirección de Pavimentación Ur­
bana, de la Dirección General de Obras 
Públicas, desvirtuando así la idea de con­
j unto que se está planificando para todos 
los servicios dependientes del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Por estas razones, consideramos más 
favorable, para la concepción integral del 
proyecto, aprobar la disposición en la for­
ma en que la redactó el Honorable Senado. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, en la discusión de este proyecto en el 
primer trá:rp.ite constitucional, hice pre­
sente que era contraproducente quitarle a 
la Dirección de Pavimentación Urbana las 
atribuciones que tiene, de acuerdo con su 
Ley Orgánica NQ 8.946, porque las Muni­
cipalidades efectúan aportes para pavimen­
tar calles, aceras, etc. Con la modificación 
que le ha introducido el Senado, al agre­
garle, "al menos que la presente ley la 
modifique específicamente", creo que las 
Municipalidades van a resultar perjudica­
das, porque lú Dirección General de Obras 
Públicas va a tener su presupuesto y den­
tro de él van a ir todos los fondos de las 
diversas Direcciones, ya sea de Vialidad 
o de Obras Sanitarias, cuando éstos falten 
para el financiamiento de determinada 
obra van a sacar de los recursos que co­
rrespondan a la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana, dentro de los cuales están los 
fondos aportados por las Municipalidades. 

Por estas razones vamos a votar en con­
tra de la modificación introducida por el 
Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.-Tal como lo plan­
teaba mi Honorable colega Silva Ulloa, en 
e~ artículo SQ está establecido que forma 
parte de la Dirección General de Obras 
Públicas la Dirección de Pavimentación 
U rbana. Nosotros somos partidarios de la 
mantención del criterio de la Honorable 
Cámara porque entendemos que, incluso, 
para esa Dirección General es una garan­
tía este Servicio, pues es un organismo 
técnico que no sólo administra dineros de 
Obras Públicas, sino también de particu­
lares y de las Municipalidades. De tal ma­
nera que no veo cuál podría ser la discre­
pancia que existiría, ni la falta de coor­
dinación adecuada entre dichos organis­
mos. 
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Creemos que la redacción de la Honora­
ble Cámara es indudablemente más categó_ 
rica y que preserva todas las franquicias 
que, actualmente, la Dirección de Pavimen­
tación Urbana tiene como organismo téc­
nico, por lo que no creemos que se pueda 
producir el caso que planteaba el señor 
Ministro, esto es, que se pueda transfor­
mar en una parcela independiente de lo 
que nosotros estamos creando por ley. To­
do lo contrario. Es un organismo técnico 
que va a depender, en un ciento por ciento, 
de la Dirección General de Obras Públicas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Yo entien­
do que la modificación introducida por el 
Honorable Senado en el artículo 14, susti­
tuyéndolo, aparte de integrar a la. Direc­
ción de Pavimentación Urbana dentro de 
la Dirección General de Obras Públicas, no 
altera, fundamentalmente, el cuadro de sus 
atribuciones ni de sus funciones. Deseo 
que esto quede en claro, porque la redac­
ción que el Senado ha dado a esta dispo­
sición es mucho más fácil de entender que 
la aprobada por la Honorable Cámara. 

La verdad es que la modificación del 
Honorable Senado dice expresamente: "A 
la Dirección de Pavimentación Urbana le 
corresponderán las atribuciones y funcio­
nes "establecidas en la Ley N9 8.946 y sus 
modificaciones, la cual mantendrá su ple­
na vigencia, a menos que la presente ley 
la modifique específicamente." 

La modificación específica que opera a 
través de este proyecto de ley respecto de 
la Dirección de Pavimentación Urbana, 
entiendo que sólo dice relación con su in­
tegración y dependencia de la Dirección 
General de Obras Públicas y, por lo tanto, 
no toca sus funciones ni sus atribuciones. 

Si estoy en un error, quisiera que el se­
ñor Ministro fuera más explícito sobre el 
particular. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Efectivamente, señor Presi­
dente, este asunto es como lo ha indicado 
el Honorable señor Diputado. 

Incluso el Departamento Jurídico, por 
ejemplo, se conserva en su integridad, pe­
ro dependiendo naturalmente de la Fisca­
lía de Obras Públicas, con el objeto de que 
impere el mismo criterio en todo el Servi­
cio. No cabe ninguna duda de que el pro­
pósito es integrar todos estos Servicios en 
un solo cuerpo, que es la Dirección General 
de Obras Públicas, manteniendo para la 
Dirección de Pavimentación Urbana cuen­
tas separadas. Las cuentas separadas de 
los depósitos y obligaciones municipales, 
que establece la Ley 8.946, se conservarán 
en su integridad, pero era necesario que 
la organización .le este Servicio pasara a 
formar parte de la Dirección General de 
Obras Públicas. 

Por eso, insisto en la conveniencia de 
aceptar la modificación propuesta por el 
Honorable Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
'este artículo tiene la finalidad indicada 

por el señor Ministro. Por lo tanto, ha que­
dado aclarado que las disposiciones de la 
presente ley no alterarán el manejo de los 
fondos de la Dirección de Pavimentación 
Urbana, la cual actúa como un organismo 
correlacionador de las atribuciones que, 
en esta materia, primitivamente, tenían 
las Municipalidades, porque cada una de 
ellas, con el desarrollo de la técnica mo­
derna, no podría tener un servicio de pa-
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vimentación independiente. Esa función ele 
carácter municipal se halla centrada en es­
te Organismo, que tiene una conformación 
diferente a la del resto de los Servicios de­
pendientes de la Dirección General -de 
Obras Públicas, y se rige por una legisla­
ción especial, contenida en la Ley X9 8.946. 

Respecto de la administración de los 
fondos públicos, otorgados para que se clis­
tribuyan en relación a los aportes munici­
pales, y de los aportes de terceros, nos pa­
rece lógico insistir en la redac~ión propues­
ta por la Honorable Cámara, porque deja 
absolutamente en claro, como lo han se11a­
lado los Honorables se110res Gaona, Barra 
y Silva Ulloa, el hecho de que la Dirección 
de Pavimentación Urbana se seguirá l'i­
giendo por la Ley N9 8,946, lo que en nada 
se contrapone a su dependencia de la Di­
rección General de Obras Públicas, esta­
blecida, expresamente, en este pl'oyecto de 
ley, En realidad, ello arroja mayor claridad 
sobre esta materia, 

Ahora bien, el objeto fundamental de mi 
intervención es disipar la duda que le 
asaltaba al Se1101' Ministro, En realidad, 
para la historia de la ley, nosotros enten­
demos claramente que la disposición de la 
Honorable Cámara, en la cual posiblemen­
te se insista, al decir "eliminándose de es­
ta ley", se refiere a la que estamos discu­
tiendo y no, naturalmente, a la N9 8.946, 
porque, de otra manera, le restaría sentido 
a la frase. 

El se110r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la sustitución propuesta por 

el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en fOlma eco­

nómica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa, 14 --cotos; l]O/" la negativa, 37 
votos. 

El se110r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El se110r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se suspende la sesión por 
quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

6,-REA~UDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

7.-REORGANIZACION DEL MINISTERIO DE 

OBRAS PUBLICAS. MODIFICACIONES DEL 

SE~ADO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

En discusión las modificadones al ar­
tículo 15. 

El se110r TAGLE (don Manuel).-Pido 
la palabra, se110r Presidente. 

El se110r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoda. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se1101" 
Presidente, quiero referirme a la letra e) 
del artículo 15 originada en una indicación 
que presenté en la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, a la cual pertenezco, con 
el objeto de buscar una solución al grave 
problema de los canales que atraviesan los 
sectores urbanos de las poblaciones. 

Al presentar esta indicación, tuve pre­
sente el caso del canal "La Pólvora" de la 
comuna de Conchalí, que corre a tajo abier­
to y constituye un evidente peligro para 
los ni110s -muchos de los cuales se han 
ahogado en sus aguas- y un serio pro­
blema sanitario. 

Como éste hay otros canales en las mis­
mas condiciones, en los pueblos de Quinta 
Normal, Padre Hurtado, Malloco, Talagan­
te y Peñaflor. La indicación referida en­
trega a" la Dirección de Riego la res pon-



SESION 67l.l, EN MIERCOLES 13 DE MAYO DE 1964 4967 

sabilidad del abovedamiento de tales ca­
nales. En la actualidad, sucede que, en su 
afán de buscar una solución, los poblado­
res recurren, en primer lugar, a los re­
gantes, es decir, a los dueños de las aguas. 
Pero éstos replican, con mucha razón, que 
no tienen ninguna responsabilidad en esta 
situación, porque los canales son usados 
con anterioridad a la construcción de las 
poblaciones. 

Los pobladores, por su parte, no se en­
cuentran en condiciones de afrontar el 
enorme gasto que significa abovedar los 
canales. Han formulado en seguida algu­
nas peticiones a las Municipalidades, pero 
éstas les han respondido que no tienen re­
cursos para encarar estas obras. 

Me parece que la indicación que he pre­
sentado podría dar una solución definiti­
va a este gravísimo problema de las pobla­
ciones construidas en terrenos por los cua­
les corren canales de riego existentes con 
anterioridad a ellas. El Honorable Senado 
ha hecho una modificación a esta letra que 
hace variar su financiamiento. 

En efecto, mi indicación a la letra e), 
tal como la aprob6 la Honorable Cámara, 
dice que estas obras se harán "con fondos 
de la Dirección de Riego". El Honorable 
Senado reemplazó esta frase por otra que 
dice que "se construirán con fondos fis­
cales o aportes de las respectivas Munici­
paHdades" . 

Esta modificación introducida por el 
Honorable Senado podría estimarse muy 
justa, porque es razonable que las l\Iuni­
cipalidades participen en la ejecución de 
estas obras que forman parte de la urba­
nización de las poblaciones. Sin embargo, 
creo que este sistema no es lo suficiente­
mente operante, por la simple razón de 
que todos sabemos que ellas, en general, se 
encuentran en muy mala situación eco­
nómica. Continuamente se están recibien­
do en esta Corporación solicitudes de em­
préstitos en su favor patrocinadas por to­
dos los Honorables Diputados. 

En consecuencia, tengo la impresión de 
que, aunque parezca muy justa la modifi-

cación introducida por el Honorable Se­
nado, es inoperante porque ninguna Mu­
nicipalidad probablemente podrá aportar 
fondos para la ejecución de esas obras. 

Por esta razón, pido a la Honorable Cá­
mara que insista en la redacción propues­
ta por el Diputado que habla en la Comi­
sión de Obras Públicas y aceptada en la 
misma forma por esta Corporación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LORCA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, yo 
también comparto la opinión del Honora­
ble señor Tagle, autor, como ha dicho, de 
esta indicación aprobada por la Honorable 
Cámara, que establece que las obras debe­
rán realizarse con fondos de la Dirección 
de Riego. 

Esta letra e) es importantísima, porque 
señala que a la Dirección de Riego corres­
ponderá "el estudio, proyección, construc­
ción y reparación del abovedamiento de los 
canales de regadío que corren por los sec­
tores urbanos de las poblaciones". Bien 
sabemos que existen serios problemas de 
esta naturaleza, no sólo en Conchalí sino 
que también en varias comunas muy po­
pulosas, como Renca, Las Barrancas y 
Quinta Norma!. 

Comparto el punto de vista del Honora­
ble señor Tagle, en orden a rechazar la mo­
dificaeÍón del Honorable Senado, porque 
me temo que la redacción que ha dado a 
esta letra sirva para que el Ministerio no 
se resuelva a hacer estos gastos de above­
damiento, basado en la frase " ... y que di­
chas obras se construyan con fondos fis­
cales o aportes de las respectivas Muni­
cipalidades" . 

El Ministerio de Obras Públicas maña­
na podrá decir que no es una obligación 
aportar recursos para construir estas 
obras, porque hay otro camino por seguir: 
el de que ellas se construyan también con 
fondos municipales. Sabemos que en las 
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comunas donde existen poblaciones en las 
cuales viven sólo trabajadores, esos apor­
tes municipales no se harán. Por lo tanto, 
si se aprueba la modificación del Senado, 
seguramente no se podrán realizar esas 
obras. 

Por eso, creo conveniente que la Hono­
rable Cámara insista en su primitivo cri­
terio. 

Nada más. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente, esta letra 
e), según la redacción aprobada por la Ho­
norable Cámara, encomienda a la Direc­
ción de Riego el abovedamiento de canales 
en las condiciones en ella señaladas. En la 
misma forma, le encomiendan otras labo­
res, como la ej.ecución de obras de regadío 
en general, propias de esa Dirección; pero 
no es imperativo que, habiendo canales que 
abovedar, la Dirección de Riego deba pro­
ceder a la realización de los trabajos co­
rrespondientes. 

En vista de estas circunstancias, el Se­
nado ha tratado de allegar fondos con tal 
objeto con el concurso de las municipali­
dades. Así, con los recursos que éstas en­
treguen y los aportes fis~ales, se puedan 
realizar, conforme a un orden determina­
do, estas obras. 

Tal como se halla redactada la disposi­
ción de la Honorable Cámara, la Direc­
ción de Riego no podrá efectuar estos tra­
bajos, porque no dispondría de los recur­
sos suficientes para hacer)os. Por lo tan­
to, es menester aprobar la fórmula pro­
puesta por el Senado, la que establece un 
sistema para reunir los fondos necesarios 
a fin de llevar adelante estas obras. 

De no aceptarse la redacción del Hono­
rable Senado, será imposible materializar 
los propósitos de la Cámara. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­
labra. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra la Ho­
norable señora Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, deseo manifestar que los Dipu­
tados comunistas vamos a prestar nues­
tra aprobación al precepto de la Cámara 
de Diputados originado en una indica­
ción hecha por el Honorable señor Tagle. 

K osotros creemos que es obligación del 
Fisco preocuparse del abovedamiento de 
canales, que constituyen un verdadero pe­
ligro público, especialmente en las comu­
nas que nosotros representamos. 

Debo decir, con respecto a la argumen­
tación hecha por el señor Ministro en el 
sentido de que hay Municipalidades que 
pueden aportar, en la misma forma que 
el Fisco, los fondos requeridos para estos 
abovedamientos, que hay otras corpora­
ciones edilicias como las de Conchalí y 
Renca, que no disponen de un centavo 
para dedicarlo al mejoramiento de algunas 
obras comunales. Por lo tanto, de legislar 
en el sentido indicado por el señor Minis­
tro, dejaríamos estos canales tal como se 
encuentran en la actualidad, con el consi­
guiente peligro para los niños, que mue­
ren ahogados, y también para los adultos. 
Por eso, repito que los Diputados comu­
nistas votaremos por que se mantengan la 
disposición contenida en 1,2. letra e) del 
artículo 15 aprobada por la Honorable 
Cámara. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
si aceptáramos lo propuesto por el· señor 
Ministro de Obras Públicas, esto es, la 
enmienda introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 15, estaríamos legis­
lando en el ·aire. El señor Ministro, con la 
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sinceridad que lo caracteriza, ha sido pre­
ciso. Ha dicho que el Ministerio a su car­
go, y consecuencialmente la Dirección de 
Riego, no tiene fondos para la ejecución 
de estas obi'as de abovedamiento . de ca­
nales de regadío. Por eso -nos ha agre­
gado- el Honorable Senado ha buscado 
una fórmula para financiarlas: median­
te aportes fiscales y municipales. Pues 
bien, la Honorable señora Campusano y 
el Honorable señor Tagle han demostrado 
que los Municipios carecen de recursos 
para la ejecución de tales obras. En con­
secuencia, el señor :Ministro de Obras PÚ­
blicas está, en el fondo, eludiendo la po­
~ibilidad de que se ejecuten estas obras 
de abovedamiento de canales de regadío 
al anunciar que no hay recursos para la 
realización de ellas. 

Sabemos, además, que el Presupuesto 
de la Nación destina fondos para el Minis­
terio de Obras Públicas, de los cuales par­
ticipa la Dirección de Riego. Pues bien, 
es preferible, a nuestro juicio, que la dis­
posición del artículo 15 quede redactada 
en la forma aprobada por la Honorab!e 
Cámara de Diputados, que obliga concre­
tamentea la Dirección de Riego la reali­
zación de esas obras, con lo cual le está 
señalando, por lo menos, un plan de tra­
bajo que debe llevar a la práctica con los 
fondos de que dispondrá, en el Presupues­
to, sin esperar los aportes municipales. 
Por eso, estamos de acuerdo con el ar­
tículo aprobado por la Honorable Cáma­
ra de Diputados. 

El señor Ministro de Obras Públicas se 
ha adelantado, repito, a manifestar que 
se ha buscado esta fórmula: ejecutar es­
tas obras también con aportes municipa­
les. Pues bien, como estos no se aporta­
rán por las razones que ya he dado, quiere 
decir que enas no se realizarán. En con­
secuencia, es preciso que estas obras se rea­
licen con fondos de la Dirección de Riego, 
según lo establece la letra e) aprobada por 
la Cámara, que estamos discutiendo. Por 
eso, insistiremos en ella. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presi.dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, me voy a permitir disentir del criterio 
expuesto por los Honorables colegas se­
ñores Lorca, Tagle y señora Campusano. 
Puede que ellos estén un poco preocupa­
dos por la urgencia que existe en Con­
chalí de abovedar los canales de regadío 
de esa comuna. 

-Hablan 'L'arios sefíores DiputoJrJ)os a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.-Pero no me ca­
be duda de que los problemas relativos a 
estas obras, cuya solución es urgente e 
indispensable, existen en todo el país. Jus­
tamente, para poder atender a su solución, 
me parece útil la innovación introducida 
por el Honorable Sena.do, en el sentido de 
que al financiamiento deben concurrir las 
Municipalidades. En realidad, la obliga­
ción específica de la Dirección de Riego 
río ha sido modificada por el Honorable 
Senado, el que sólo ha agregado que las 
Municipalidades deberán concurrir al fi­
nanciamiento de estos trabaj os. 

El H)norable señor Tagle decía que m,u­
chas VEces llegan a la Cámara proyectos 
de ley ('n que se solicitan empréstitos mu­
nicipalEs, a fin de que estas corporaciones 
puedan realizar algunas obras, lo que de­
muestra su crónica escasez de recursos. 
Esto último es incuestionable. Pero, pre­
cisamerte, cuando se presentan esas so­
licitude; de créditos para las Municipa­
lidades, es conveniente contemplar, entre 
las obras a ejecutar, a!gunas tan urgentes 
para la comunidad como estos aboveda­
mientos de canales y dejar para cuando 
existan recursos, otras no tan imprescin­
dibles :y necesarias como las que aquí se 
están dl~batiendo. 

Señor Presidente, yo creo que no se 
puede liberar a las corporaciones edilicias 
de la r.~sponsabilidad económica de rea­
lizar este tipo de obras; éste es el caso 
típico de faenas que las Municipalidades 
deben concurrir a financiar. Así como esos 
canales están perjudicando a los habitan., 
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tes de una población determinada, al mis­
mo tiempo sirven al regadío de predios en 
producción, cuyos propietarios deben, a 
mi juicio, contribuir al financiamiento de 
su abovedamiento a través de la contribu­
ción territorial que recogen los Municipios. 

Por lo tanto, me parece que el agrega­
do hecho por el Honorable Senado, a fin 
de que las Municipalidades concurran, al 
al igual que el Fisco, a la ejecución del 
abovedamiento de canales, permitirá alle­
gar recursos que efectivamente contribu­
yan a solucionar el problema. Además, la 
disposición dice: "Estos aportes se con­
vendrán entre el Ministerio de Obras PÚ­
blicas y las Municipalidades", lo cual, na­
turalmente, debe entenderse como que ellos 
se acordarán según las disponibilidades 
{) posibilidades de una Municipalidad de­
terminada. En ningún caso se ha querido 
establecer -así entiendo el agregado del 
Senado de la República- una norma fija 
que diga "se financia por partes iguales" 
{) "se financiará con los dos tercios y un 
tercio", sino, por el contrario, se hapre­
tendido que estos aportes guarden rela­
ción con las distintas situaciones finan­
cieras de los .diferenes municipios del país. 

Por las razones ya expuestas y por con­
siderarlo justo y útil, voy a votar favora­
blemente el criterio del Honorable Sena­
do. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
quizás una de las Direcciones del Minis­
terio de Obras Públicas que más se iden­
tifica con las aspiraciones de las provin­
cias del norte es, precisamente, la de Rie­
go. 

Durante la discusión de este proyecto, 
tuve la oportunidad de presentar una in­
dicación para hacer resaltar la labor pa­
triótica que realizaron los funcionarios del 
Departamento de Riego en los trabajos de 
captación de agua del río Lauca y en la 

construcción del canal. Desgraciadamen­
te, no tuvo acogida mi indicación, por ha­
berse declarado improcedente. 

N o obstante, estimo de la más estrica 
justicia dar un tratamiento especial a los 
funcionarios chilenos que participaron en 
los trabajos mencionados, ya sea recono­
ciendo sus años de servicios o dejando, 
por lo menos, la respectiva anotación en 
sus hojas de servicios. 

La ciudadanía de Arica recuerda con 
cariño al Ingeniero señor Nicanor Rojas, 
al funcionario señor Arturo Urrutia y al 
empleado actualmente en funciones, señor 
Benjamín García, quienes trabajaron a 
más de cinco mil metros de altura. Por 
haber realizado una labor 'patriótica, ya 
que con las aguas del Lauca se está re­
gando el valle de Azapa, que da alimento 
a toda la zona de Arica, ellos deben tener 
un testimonio especial. 

Los Honorables Diputados deben saber 
que gran parte de la alimentación agríco­
la del norte provenía de la ciudad de Tac­
na, que ha parcelado una apreciable ex­
tensión de terreno, casi hasta la línea de 
la Concordia, aprovechando las aguas que 
el Gobierno de Chile concedió al Perú an­
tes de 1928, por el Canal de Uchuzuma. 

Por lo tanto, ruego al señor Ministro, 
como lo he hecho en diversas ocasiones, 
que tenga a bien ordenar la anotación a 
que me he referido en las respectivas ho­
jas de servicios, y ver la forma de com­
pensar el esfuerzo y sacrificio de estos 
funcionarios chilenos que trabajaron a 
más de cinco mil metros de altura en la 
desviación y aprovechamiento de las aguas 
del río Lauca ... 

El señor ROSALES.-y a los obreros ... 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Honorable señor Rosales, 
ruego a.Su Señoría se sirva no interrum­
pir. 

El señor GUERRA.-Se me ha dicho 
que se debe considerar también a los obre­
ros. En lo que respecta a dicho personal, 
la mayoría de los que trabajaron fueron 
bolivianos. Gran parte de los funcionarios 
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chilenos dependía de la provincia de Ta­
rapacá y trabajaban en esa región. Los 
funcionarios chilenos figuran en las res­
pectivas planillas. Por lo tanto, al darse 
la distinción que he señalado, o sea, al 
decir obreros, esto significaría obreros y 
empleados, y en forma especialísima las 
personas cuyos nombres he mencionado. 

Repito que la mayoría de los obreros 
que trabajaron en las citadas faenas son 
bolivianos, como pudieron comprobar los 
periodistas que llegaron a Arica, cuando 
se desviaron las aguas del río Lauca. 

Pido, en consecuencia, al señor Minis­
tro que se sirva aceptar estas sugerencias, 
porque así lo está reclamando, d,esde el 
punto de vista patriótico, la ciudadanía 
de Arica. 

-Hablan varios señores Dipuados a la 
vez. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El s,eñor BALLESTEROS.-Señor Pre­
si :ente, simplemente deseo dejar constan­
cia de que, en el evento de que fuese apro­
bado el artículo sustitutivo introducido por 
el Honorable Senado, tenemos que hacer 
presente que no se excluye la posibilidad 
de que las obras se realicen por interme­
dio del Ministerio de Obras Públicas, a 
través de la Dirección General respectiva. 
El Honorable Senado usó la conjunción "o" 
en la frase "con fondos fiscales o apor­
tes". Por lo tanto, esto no significa que, 
de ser aprobada esta disposición, para la 
construcción de obras públicas deban exis­
tir aportes municipales. Existirán estos 
aportes siempre que se convenga en for­
ma expresa y específica. 

Deseo dejar establecido esto, porque del 
debate pareció entenderse que estas obras 
se realizarán siempre que existieran apor­
tes de las Municipalidades. Esto, eviden­
temente, está lejos del sentido de la re­
dacción y del espíritu de esta disposición. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas apoyaremos 
el artículo tal como fue aprobado por es­
ta Honorable Cámara en el primer trá­
mite constitucional. 

Frente a la l'ecomendación que a~aba de 
formular el Honorabfe señor Guerra, re­
ferente al 'personal que trabajó en la des­
viación de las aguas del río Lauca, para 
quienes pidió se anotara como un mérito 
en sus hojas de servicios el hecho de que 
hayan laborado en esa zona precordillera­
na, quiero manifestar, para evitar un gra­
ve error sobre esta apreciación, que, si 
bien es justo se reconozca esta situación 
al personal de obreros que trabajó en esas 
faenas -la mayoría, quizás en un 90 %, 
eran ciudadanos chilenos-, en el caso de 
las personas que ha nombrado habría que 
tener un poco de cuidado. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca instruyó un sumario en el Departamen­
to de Riego del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Las investigaciones arrojaron co­
mo resultado que, precisamente, estos fun­
cionarios se habían comprado alrededor 
de doce camiones con los descuentos ile­
gales que hacían al personal de obreros 
que laboraba en esas obras. 

En el orden judicial, esto significó la 
detención, declaratoria de reo y condena 
de tres funcionarios; en _el as'pecto admi­
nistrativo, su traslado a otros punas del 
país. 

En consecuencia, señor Presidente, ya 
sea que el señor Ministro acoja o no las 
peticiones del Honorable señor Guerra, de­
seo recomendarle que se sirva tener en 
cuenta los antecedentes que he menciona­
do, para evitar después cualquier tipo de 
injusticias. 

-Hablan va1'Íos siíores Diput:rdos a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a los Honorables. 
Diputados se sirvan guardar silencio. 
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El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
me agradaría solicitar al señor Ministro 
que puntualizara y aclarara la situación 
creada en torno de estos funcionarios, por­
que se les sometió a sumario y no fueron 
condenados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Ha terminado el Hono­
rable señor Guerra? 

El señor GUERRA.-No, señor Presi­
dente. He formulado una petición al se­
ñor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Guerra, tiene la palabra el se­
ñor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Señor Presidente, como lo ha 
dicho el Honorable s,eñor Guerra, efecti­
vamente estos funcionarios estuvieron tra­
bajando en la cordillera, en forma abne­
gada y en condiciones sumamente duras, 
durante seis o siete años. 

Es difícil trabajar a cinco mil metros 
de altura; y más difícil aún es trabajar 
en las arduas condiciones administrativas 
que tiene establecidas el Ministerio de 
Obras Púb}icas, para resolver los proble­
mas que se presentan durante la realiza­
ción de obras que se hacen por adminis­
tración. 

También es efectivo que estos funcio­
narios incurrieron en delitos de tipo ad­
ministrativo. Pero, con posterioridad, que­
dó perfectamente comprobado que no hu­
bo dolo ni mala, fe de parte de ellos; y 
éste fue el motivo por el cual la Contralo­
ría, en definitiva, sobreseyó la causa que 
se siguió a estas personas. 

En realidad, tanto los Tribunales de 
Justicia como la Contraloría los apoya­
ron en su situación, al reconocer que la 

contratación de los camiones y otros ac­
tos que los afectaban no significaron pa­
ra ellos absolutamente ningún beneficio, 
porque las operaciones fueron contabili­
zadas en cuentas separadas, y porque ellos 
procedieron en este caso con la finalidad 
de resolver un problema de transporte de 
materiales, en vista de que los contratis­
tas de la zona no se habían interesado 
por llevar adelante este tipo de trabajo. 

En consecuencia, los funcionarios te­
nían sólo el propósito evidente de llevar 
adelante, con su pro'pio esfuerzo, y aun 
exponiéndose al riesgo de incurrir en este 
tipo de sanciones, esta obra que signifi­
caba tantos beneficios para el norte del 
país. 

El señor GUERRA.-Pero este suma­
ro, señor Ministro, impidió que las aguas 
del río pudieran escurrir seis meses antes, 
para regar el Valle de Azapa. Por lo tan­
to, durante estos seis meses, desde el pun­
to de vista de la alimentación, estuvimos 
dependiendo de los productos agrícolas 
que nos enviaba el vecino país del Perú, 
a través de Tacna, situación que tanto de­
fiende el Honorable señor Valen te ... 

El señor V ALENTE.-Los 'perjudica~ 

dos fueron directamente los obreros chi­
lenos a quienes se hicieron descuentos ile­
gales para la adquisición de los camiones, 
como lo he señalado 'denantes ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-He terminado, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

someterán a votación, en conj unto, las 
enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el artículo 15, que ha pasado a 
ser 16, en su encabezamiento, en su letra 
a) y en su letra f) ; Y se votará separada­
mente la enmienda introducida en la letra 
e). 
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Acm'dado. 
En votación las enmiendas menciona­

das. 
Si l,e parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las primeras modificaciones 
mencionadas. 

Ap1'o(¡ada,s. 
En votación la enmienda del Honorable 

Senado a la letra e) del artículo 15, que 
ha pasado a ser 16. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, d¿o el siguiente resultado: p01' la 
afirmatiwL, 2 votos; p01' la negati-va, 47 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). La Honorable Cámara 
acuerda rechazar la enmienda propuesta 
por el Honorable Senado. 

-Pu.esta.s en discusión y votación, su­
cesivamente, las 11wdifi(xlCiones int1'oduci­
das por ee Honorable Senado en los artícu­
los 16 y 17, fueron aprobadas por asenti­
miento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado en el artículo 19, que ha pasado a S€r 

20. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MATURAN A.-Pido la pala­

bra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, he pedido la palabra solamen­
te para anunciar que los Diputados radi­
cales votaremos por la insistencia de la 
Honorable Cámara en el artículo 19. 

En realidad, el articulo en referencia 
especifica, en detalle y con claridad, cada 
una de las funciones que deberá tener el 
Departamento de Contabilidad y Presu­
puestos. De ahí que el agregado hecho 
por el Honorable Senado referente al De­
creto con Fuerza de Ley N9 106, del año 
1960, solamente vendrá a entrabar el nor­
mal desenvolvimiento de esta Oficina. 

Esta disposición se relaciona con algu­
nos otros artículos modificados, a los cua­
les nos referiremos posteriormente y que 
parec,en destinados a resolver los proble­
mas de algunos funcionarios no Contado­
res del Ministerio de Obras Públicas, a 
quienes se desearía favorecer haciéndolos 
poco menos que beneficiarios del título de 
Contador, cosa que, indudablemente, no 
está en el ánimo del legislador ni 'podría 
estarlo. 

En efecto, desde hace más de setenta 
años, los Poderes Públicos se han preocu­
pado por crear en nuestro país la profe­
sión de Contador, y cada año se perfeccio­
nan los planes y programas de estudios 
de esta enseñanza. 

Por otra parte, tanto el Parlamento co­
mo el Ejecutivo tuvieron a bien dictar la 
ley que creó el Colegio de Contadores; pe­
ro con alguna frecuencia se formulan mo­
ciones o indicaciones destinadas a perju­
dicar el cumplimiento de este cuerpo le­
gal. Por ello es que el Colegio de Conta­
dores, como en otras ocasiones, en esta 
oportunidad ha debido dirigir a los Hono­
rables colegas una nota en la cual expresa 
que "algunas de las modificaciones del Ho­
norable Senado vulneran claras y precisas 
disposiciones de la Ley N9 13.011 -que 
creó el Colegio de Contadores- atenta 
contra las legítimas conquistas y justas 
aspiraciones de los profesionales colegia­
GOS y daña, también, gravemente el prin­
cipio de depuración y el correcto funcio­
namiento del propio servicio del Minis­
terio de Obras Públicas". 

En consecuencia, señor Presidente, los 
Diputados radicales anunciamos ... 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Con 
todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Martínez Camps, tiene la pala­
bra el Honorable señor Silva UIloa. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el Diputado que habla comparte 
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plenamente los argumentos que está ex­
poniendo el Honorable señor Martínez 
Camps. Pero nos asalta una duda, y ello 
explica que votáramos en contra de la 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado en el artículo 8<1, inciso final, 
que reemplaza la denominación "Depar­
tamento de Tesorería y Contabilidad" por 
"Departamento de Presupuesto y Conta­
bilidad". De tal manera que para mante­
ner la armonía del texto que estamos apro­
bando, habría que aceptar sólo esa parte 
de la modificación introducida por el Ho­
norable Senado, pues, de lo contrario, se 
hablaría de un Departamento totalmente 
distinto. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-En rea­
lidad, tiene razón el Honorable colega. Por 
la vía del veto se podría enmendar esta 
incongruencia que se va a producir. Esti­
mo que es mucho más grave aprobar la 
modificación del Honorable Senado que 
aceptar que el proyecto quede en esta for­
ma. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MATURANA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor l\1:0RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, como es nuestro deseo despachar 
este proyecto de ley, a la brevedad posi­
ble, no voy a abundar en otras razones 
referentes a la opinión que sobre esta dis­
posición tenemos los Diputados democra­
tacristianos, en el sentido de insistir en 
el criterio de la Honorable Cámara. 

Creo que las razones expuestas por el 
Honorable señor Martínez Camps son su­
ficientemente poderosas para que todos 
los sectores de esta Honorable Corporación 
estemos de acuerdo en mantener la posi­
ción que tuvimos en el primer trámite conS­
titucional de este proyecto. 

El señor MATURANA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene al palabra el Hono­
rable señor Maturana. 

El señor MA TURAN A.-Señor Presi­
dente, los Diputados liberales vamos a vo­
tar en contra del criterio del Honorable 
Senado no sólo por las razones que se han 
dado en la Sala, sino también por que, a 
nuestro juicio, este artículo 19, que ha 
pasado a ser 20, y que está en relación 
con el 18 transitorio, prácticamente liqui­
da la Oficina de Presupuestos. En efecto, 
el artículo en discusión dispone que el 
Departamento de Presupuesto y Contabi­
lidad tendrá las atribuciones que para la 
Oficina de Presupuestos señala el D.F.L. 
N<I 106, de 1960, que es un decreto que 
reglamenta las funciones de control de 
todas las Oficinas de presupuestos de las 
reparticiones públicas del país. Pero en 
este caso las atribuciones que se dan al 
Departamento de Presupuesto y Contabi­
lidad, prácticamente quedan en el aire, 
porque el artículo agrega: "siempre que 
ellas no sean contrarias a las disposicio­
nes de la presente ley". 

La verdad es que la Oficina de Presu­
puestos desempeña un papel parecido al 
de la medicina preventiva en el campo de 
la salud, porque impide la comisión de 
fraudes y malversaciones en la Adminis­
tración Pública. En cambio, la actuación 
de la Contraloría se parece al de la me­
dicina curativa, porque actúa después de 
producidos los hechos, para precisar los 
delitos cometidos. 

Si analizamos este artículo y el 18 tran­
sitorio, veremos que a la Oficina de Pre­
supuestos le corresponden funciones de 
inspección y control presupuestario y no 
de contabilidad, porque en la Administra­
ción Pública no la hay, incumben a Teso­
rería. Esas funciones prácticamente des­
aparee-en con este artículo, lo que es gra­
ve para la acción del Ministerio de Obras 
Públicas, especialmente ahora, que tendrá 
funciones que cumplir y que dispondrá de 
mayores recursos. 

Por estas consideraciones nosotros en­
contramos profundamente inconveniente 
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este artículo 19. Igual opinión tenemos 
con respecto al artículo 20, que guarda es­
trecha relación con el 34, a los cuales nos 
r·eferiremos más adelante. 

En consecuencia, votaremos insistiendo 
en el criterio de la Honorable Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 19, que ha pasado a ser 20. 

Aco1'darlo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las mo­
dificaciones del Honorable Senado que con­
sisten en sustituir el encabezamiento del 
artícu:o y en rechazar las letras f) y g). 

-H ablan var"ios ser'í01'es Diputados a ;!a 
vez. 

El señor SILVA ULLOA.-Todo lo con­
trario, señor Presidente. 

El señor HOLZAPFEL.-Se mantiene 
el criterio de la Cámara. 

El señor V ALENZUELA.-Se insiste 
en el criterio de la Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se rechazarán las modifica­
ciones del Honorable S·enado. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 20, que ha pa­
sado a ser 21. 

El señor MATURAN A.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MATURAN A.-Señor Presi­
dente, el artículo 20, que guarda estrecha 
relación con el inmediatamente anterior 
y con el artículo 34, que ha pasado a ser 
35, prácticamente completa el criterio de 
la Honorable Cámara con respecto al ar­
tículo 19. 

Este artículo 20 establece las funciones 
del Departamento de Administración y 

Secretaría General, y si lo leemos, aunque 
sea en forma superficial, veremos que esas 
funciones son numerosas y de tal natu­
raleza, que requieren, indudablemente, que 
el personal encargado de desempeñarlas 
posea conocimientos especiales. Asimismo, 
en el artículo 34, que ha pasado a ser 35, 
se advierte el critel'io de que las reparticio­
nes que requieren de funcionarios con co­
nocimientos especiales, deben estar dirigi­
dos por personas idóneas. Así, la Oficina 
de Presupuestos estará encabezada por 
un contador. 

Sin embargo, no obstante todas las atri­
buciones que habrá de poseer el Departa­
mento Administrativo, no necesita de un 
contador, ya que al jefe de él sólo se le 
exige tener cuarto año de humanidades. 

En realidad, esto parece una incongruen­
cia, especialmente si se considera que al 
J efe de la Oficina de Presupuestos que 
actualmente está en el cargo se le exige 
el cumplimiento de nuevos requisitos. No 
lo defiendo por ser correligionario mío, 
porque no lo es, sino porque he visto que 
en todas las modificaciones legales en que 
se cambian los requisitos que debe tener 
un funcionario para desempeñar un pues­
to, en el caso de reestructuración de un 
servicio, se establece un artículo transito­
rio que dispone, por ejemplo, que, no obs­
tante lo expresado en los preceptos p·erti­
nentes, la persona que esté ocupando el 
cargo pocirá continuar desempeñándolo. 
Pero en este caso nada de ello se ha dicho. 

Por desgracia, nos encontramos en el 
tercer trámite constitucional de este pro­
yecto y no es posible ya hacer modifica­
ciones en este sentido. Por lo tanto, solici­
to que se envíe oficio a su Excelencia el 
Presidente de al República, pidiendo que 
en el veto se incluya una disposición que 
diga que los requisitos necesarios para 
desempeñar el cargo de Jefe del Depar­
tamento de Presupuesto y Contabilidad 
determinados en el artículo 35 de este pro­
yecto no regirán para el funcionario que 
actualmente sirve el cargo en la Oficina 
de Presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas. Esto podría hacerse mediante 
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un artículo transitorio o en alguno de los 
permanentes. 

La razón 'por la que nos oponemos a 
esta disposición es que sedan facultades 
amplísimas al Jefe del Departamento Ad­
ministrativo y, en lugar de exigírsele al­
gún título para desempeñar ese cargo téc­
nico, se le pide únicamente que tenga Cuar­
to Año de Humanidades; y en cambio -lo 
que da la impresión de ley con nombre y 
ap,ellido- al Jefe del Departamento de 
Presupuesto y Contabilidad, que no es 
contador en la actualidad, y no necesitaba 
serlo, se le exige que sea ingeniero comer­
cial o contador titulado, con lo que prác­
ticamente se obliga a quien .desempeña 
ese cargo a que renuncie. En todo caso 
no podrá continuar como Jefe de esa ofi­
cina. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente). - Solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para enviar un 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, en conformidad a las observa­
ciones que ha formulado el Honorable se­
ñor Maturana. 

El señor MAR TINEZ CAMPS.- No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, los Diputados co­
munistas formulamos indicación en rela­
ción con este artíeulo, que fue aprobada 
por la Honorable Cámara, en el sentido 
que el Registro General de Contratistas 
que debe llevar el Ministerio de Obras 
Pública,s no se diera cabida a aquellos con­
tratistas que, no sólo una vez sino en infi­
nidad de oportunidades, no han dado cum­
plimiento a sus contratos con este Minis­
terio. 

Durante el debate hicimos presente al 

señor Ministro en aquella ocasión, que he­
mos enviado en forma reiterada oficios· 
al Ministerio de Obras Públicas y a la 
Contraloría General de la República, pi­
diendo que se investigue la forma en que 
se ha dado cumplimiento a estos contra­
tos. E, incluso, hemos ,~itado casos concre­
tos, como los de las firmas constructoras 
Yaconi Hermanos, Wedeles Balmaceda 
Mathieu, Ltda. y Alfa, que obtuvieron con­
tratos para rea,lizar obras con la mayor 
urgencia posible y, sin embargo, cuando 
sólo, tenían en construcción la mitad o un 
tercio de los trabajos se desistieron de 
ellos o sencillamente pidieron el estable­
cimiento de nuevas condiciones para pro­
seguir los trabajos. Los perjudicados con 
esto son los obreros a quienes, por lo ge­
neral, no se les pagan sus salarios a tiempo. 
Por ejemplo, la Empresa Alfa que cons­
truye un embalse en Ancoa y la canaliza­
ción del río San Pedro, en San Pedro de 
Atacama, departamento de El Loa, aún 
le está debiendo sus salarios a los traba­
jadores. Algunos de el10s se encuentra en 
Santiago, casi mendigando el pago del 
salario que les corresponde por su traba­
jo. Así, se podrían poner muchos otros 
ejemplos. 

También sabemos que el Ministerio de 
Obras Públicas incluso ha debido retener 
fondos de las cuentas de algunos contra­
tistas para que estos den cumplimiento 
a las leyes sociales. 

Por estas razones, nosotros considera­
mos que no deben mantenerse en los re­
gistros del Ministerio de Obras Públicas, 
a aquellos contratistas que no han dado 
cumplimiento satisfactorio a los contra­
tos. 

Estimamos, en consecuencia, que debe 
rechazarse la modificación propuesta por 
el Honorable Senado, es decir, debe mante­
nerse el criterio de la Honorable Cámara. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
la bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 



SESION 67l¡l, EN MIERCOLES 13 DE MAYO DE 1964 4977 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
;sidente, en este artículo es interesante re­
ferirse, como lo ha hecho mi Honorable 
colega, a la letra i), porque, todos los 
parlamentarios, especialmente los de pro­
vincia, tenemos experiencia en esta ma­
teria en el s·entido de que muchas veces 
las obras públicas quedan para'lizadas. 

Los contratistas, por diversas circuns­
tancias, sean de orden financiero o, in­
duso, deriyadas del incumplimiento de la: 
legislación social, no terminan los traba­
jos que se comprometeron a ejecutar, pro­
duciéndose así situaciones sumamente des­
agradables, cuyas consecuencias deben pa­
gar los trabajadores que realizan estas 
labores y, también, la comunidad social 
que ye para,lizadas esas obras. 

Por estas razones, los Diputados de­
mocratacristianos insistiremos en el CrI­

terio de la Honorable Cámara. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Solamente, señor Presidente, 
para referirme a la letra i). La verdad es 
que si se mantiene el criterio de la Hono­
rable Cámara, se producirá un grave da­
ño para el trabajo del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Los contratistas se encu·entran inscri­
tos en los registros de acuerdo COn su ca­
pacida:}, con el monto de las obras por 
ejecutar, etcétera. Estos Registros rigen, 
incluso, para aquellos contratistas que se 
ocupan, por ejemplo, de reparaciones de 
obras públicas, por las cuales no se inte­
resan los profesionales arquitectos, inge­
nieros o contratistas civiles. Tenemos cin­
co categorías en los Registros. Además, 
está la categoría para contratos por obras 
menores. 

Me parece que la Honorable Cámara 
está entrando en una materia más bien 
reglamentaria, porque, a mi juicio, debe 
corresponder a la Dirección de Obras PÚ-

blicas buscar la fórmula más adecuada 
para corregir los defectos que aquí se han 
señalado. Por ejemplo, hay muchos téc­
nicos inscritos en los Registros del Minis­
terio de Obras Públicas; operarios mayo­
res o capataces que están inscritos en las 
provincias para rea1izar obras de carác­
ter menor, los que quedarían absolutamen­
te impedidos de trabajar en el futuro pa­
ra el Ministerio de Obras Públicas. Los 
señores Diputados podrán observar que 
en los artículos siguientes hay algunas 
disposiciones perentorias en cuanto a ga­
rantías en favor del Servicio de Seguro 
Social para responder del pago de las im­
posiciones de los obreros. Es ese, preci­
samente, el propósito que ha tenido el 
Ejecutivo a,l proponer este artículo: el 
que no ocurra el caso de que los obreros 
queden sin el pago de sus imposiciones en 
el Seguro Social. Pero, establecer un mar­
gen tan restringido para la inscripción de 
cOntratistas podría tener una gravedad ex­
traordinaria para la ejecución de obras 

. públicas a lo largo del país. Por estas ra­
zones, solicito de la Honorable Cámara la 
aprobación de ,la modificación hecha por el 
Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, estimo que lo ex­
presado por el señor Ministro reviste gra­
vedad. Creo que él se ha hecho solidario 
o ha querido justificar el incumplimiento 
por parte de los contratistas de las obli­
gaciones contraídas COn el Ministerio de 
Obras Públicas. Yo deseo, a este respec­
to, hacede una pregunta al señor Minis­
tro. La firma Yaconi Hermanos tomó a 
su cargo, previa la firma del contrato co­
rrespondiente, la construcción del "embal­
se de Ancoa, al que debería dar cumpli­
miento en marzo de 1964: 

¿ Están terminadas ya las obras de di­
cho embalse, señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
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Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Se1101' 
Ministro. 

El señor PINTO (~finistro de Obras 
públicas).- Para contestar al Honorable 
señor Diputado, debo decirle que en el mes 
de mayo del año pasado, a la firma Yaco­
ni Hermanos, que c1ebía haber realizado la 
ccnstrucción del embalse ele Ancoa, se le 
canceló y liquidó el 20ntrato, porqUE fl1e 
incapaz de lleyar adelante la terminación 
de las obras. E:o:a ('s la razón por la cual 
esa firma ha sido bOlTada de los registros 
de la Dirección de Riego para la realiza­
ción de nuevas obras. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor l\10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGL"ILLOS (don Víc­
tor) .-Además, señOl· Presidente, cabe 
hacer presente que esa firma comenzó 
sus trabajos con un contrato que ascen­
día a la suma de E9 :5.765.876,20, e~ que 
luego alcanzó hasta E9 6.258.020,77. Esto 
tiene estricta relac:ón COn lo que aquí es­
tamos debatiendo l'especto de este al'tÍcu­
lo, en el cual la Honorable Cámara esta­
bleció primitivamente que no debe figurar 
en los registros ningún contratista qéJe 
no haya cumplido satisfactoriamente sus 
compromisos con el Fisco. Por )0 tanto, 
creo que ella ha estado en la razón y con­
sideramos que debe insistirse en su ar­
tículo. 

El señor V ALENZUELA.-Piclo la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El 8e11or VALENZUELA.-Muy breye, 
señor Presidente. 

El señor Ministro nos ha dicho que la 
disposición de la letra i) del artículo 20 
impediría que algunos contratistas pudie­
ran inscribirse en estos registros. Ella di-

ce que: "se podrán inscribir los miembros 
integrantes de los Colegios Profesionales 
de Arquitectos, Ingenieros y Constructo­
res Civiles ... , etc.". 

~Ias, esta disposición no es imperativa, 
sino facultativa, porque dice: "se ¡Jodnín 
inscribir", lo cual está indicando que, fue­
ra de los profesionales inscritos en los Co­
legios mencionados, pueden inscribirse 
otros contratistas. Al final de la letra i) 
se establece que para ello, deben tener la 
capacidad económica suficiente; r que si 
acaso no han dado cumplimiento satisfac­
torio a un contrato suscrito con el Minis­
tro de Obras Públicas, no podrán inscri-
birse nuevamente. . 

Por eso, me parece que la aprensión del 
se110r Ministro no se justifica p~enamente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PIl\TO (Ministro de Obras 

Públicas) .-No, Honorable Diputado. 
Según este artículo, tal como lo despa­

chó la Honorable Cámara, podrán inscri­
birse ~os asociados o miembros de los Co­
legios Profesionales tales o cuales. De 
manera gue de esta disposición se des­
prende que no podrá inscribirse ninguna 
otra persona, salyo que esté absolutamen­
te equivocado. Por eso, de mantenerse el 
artículo en la forma propuesta por la Ho­
norable Cámara, no podrán inscribirse 
otras personas que no sean miembros de 
estos Colegios. 

El señor BARRA.-Pido la pa!abl'a, 
sefior Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la 
palabra. 

El señor l\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor BalTa. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
junto con otros señores Diputados pre­
senté una indicación en la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, que fue rechaza­
da, con el objeto de que se estab!eciera 
categóricamente que las organizaciones 
profesionales, algunas de las cuales, inclu-
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so, tienen personalidad jurídica reconoci­
da, podrían postular en las propuestas pú­
blicas como contratistas. 

Desgraciadamente, el sefior Ministro (k 
Obras Públicas y !os técnicos que lo ase­
soran en esta materia -y no sólo ellos, 
sino que el Ministerio mismo desde que 
existe, que antes se llamaba de Fomento 
y ahora de Obras Públicas- se han ne­
gado sistemáticamente a reconocer la sol­
vencia profesional de grupos de obreros. 
Por ejemplo, el trabajo de estucado de un 
~dificio, en una obra pública, no se !e en­
trega clü-ectamente a los estucadores, sino 
a un contratista, que lo único que pone son 
los andamios y la boleta de garantía. N a­
da má:". Pero, posteriormente, empieza a 
presental' estados de pagos y el Fisco, a la 
vez, le gira cheques para que vaya amor­
tizando los salarios de los obreros. Pero 
quienes ejecutan la obra completa son !os 
obreros. 

No ha habido manera de convencer a 
los técnicos de que debe darse una opor­
tunidad a los obreros para que demues­
tren su capacidad, y eliminarse un intt~i'­

mediario que, según mi modesto enten­
der, está de más, porque el contratista no 
debe existir. 

Tampoco hay manera de convencer a los 
funcionarios del Ministerio ele Obras PÚ­
blicas que, en algunos casos, los obrero.;; 
dedicados a trabajos de yialidad están en 
condiciones de formar equipos capacita­
dos para tomar a su cargo la ejecución de 
algunas obras, como sucede en paíse3 
europeos. E!- Ministerio se las entrega ;{ 
contratistas. Sin embargo, de acuerdo con 
los antecedentes que examinamos en la 
Comisión, algunos de estos contratista:; 
trabaj an prácticamente con "la negra". 
En efecto, ellos contratan en compafiías 
de seguros pólizas que les sirven como 
aval para entregarlo al Ministerio. Sin ir 
más lejos, esto se comprobó cuando mi 
Honorable colega señor Cossio denunció 
lo que había sucedido en Osorno con una 
firma constructora, que e n g a ñ ó a la 
CORVI y al propio Ministerio. Según los 
antecedentes que se me enviaron a la Ho-

norable Cámara, esta firma había contra­
tado en ciertas compafiías de seguros pó­
lizas especiales, que entregó en garantía 
al Ministerio para hacerse aparecer con 
solvencia económica. 

Bien. Sia esta gente se le da toda clase 
de facilidades, ¿ por qué no se hace lo mis­
mo con los obreros pl'ofesiona!es, cuando, 
al fin y al cabo, son ellos los que ejecutan 
los trabajos? Por ejemplo, ¿ por qué han 
de precisar un contratista los obreros pin­
tores, en circunstancias en que -asociados, 
organizados y contando, naturalmente, con 
franquicias de parte elel Ministerio de 
Oln'as Públicas, pueden realizar un tra­
bajo de pintura? Son eEos quienes verda­
deramente lo realizan, y no el contratista,. 
El técnico, el ingeniero o el arquitecto de­
termina los colores, sus variaciones, 
etcétera; pero no ejecutan el trabajo mis­
mo. 

Por lo tanto, como es imposible que en 
el trámite constitucional en que se en­
cuentra el proyecto prosperen nuestras 
ideas, frente a las cuales insistiremos ca­
da vez que sea necesario, el Diputado qu~ 
habla espera que, por lo menos, se man­
tenga la disposición de la Cámara, que ya 
han defendido algunos de mis Honorables 
colegas, para que no puedan inscribir;:;e 
en el Registro General de Contratistas 
aquel-las firmas o contratistas que han de­
mostrado no tener solvencia, y no sólo 
económica, porque a yeces no tienen ni si­
quiera solvencia técnica, Porque en algu­
nas oportunidades es suficiente para el 
Ministerio que a~rediten tener un técnico 
y que éste esté inscrito, Entonces esas fir­
mas sólo necesitan buscar el respaldo eco­
nómico de otras personas, que sólo lo tie­
nen a medias muchas veces, para poder 
contratar la ejecución de algún trabajo 
con el Ministerio. 

Por eso, estimo aceptable el criterio 
adoptado por la Honorable Cámara, para 
impedir que puedan participar en pro­
puestas públicas firmas o personas que 
no han dado cumplimiento satisfactorio a 
sus contratos con el Ministerio de Obras 
Públicas. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, reiterando lo expresado por el Ho­
norable señor Valenzuela acerca de la 
conveniencia de mantener el criterio de la 
Honorable Cámara, por las razones y los 
argumentos dados, deseo solamente disi­
par la duda o aprensión manifestada por 
el señor Ministro, quien cree ver en la le­
tra i) del artículo 20 aprobado por la CÚ­
mara una norma excluyente de la posibi­
lidad de que se inscriban en el Registro 
General de Contratistas otras personas 
que no sean las seiialadas en esa disposi­
ción. Esta duda se resuelve con facilidad 
si se observa que en su redacción no se 
ha empleado ninguna expresión excluyen­
te o restrictiva. N o dice: "sólo se podrán 
inscribir", ni tampoco: "se podrán inscri­
bir exclusivamente"; sino: "se podrán 
inscribir". E~ sentido y alcance de la dis­
posición es que las personas enumeradas 
-las cuales, por las calidades que invi3-
ten, SOn mucho más competentes para 
desempeñarse como contratistas- serán 
las que podrán inscribirse de preferencia, 
sin excluir -insisto en el1o- la posibili­
dad de que también puedan hacerlo otras 
personas, que invistan calidades similares 
o posean igual competencia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones introdu­

cidas por el Senado en la letra d) del ar­
tículo 20, que ha pasado a >ser 21. 

Si le parece a la Cámara, se darán por 
aprobadas. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación las modifica­
ciones. 

Si le parece a la Cámara, se rechazarán. 
Rechazadas. 

En votación la modificación introdu­
da por el Senado en la letra f) . 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
El señor GAO~A.-No, señor Presiden­

te. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la modifica­
ción. 

Si le parece a la Cámara, se rechazará. 
Rechazada. 
En votación la enmienda introducida por 

el Honorable Senado en la letra g). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
llccházada. 
En votación la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en la letra 
i) . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Rechazada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado en la letra j). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 21, que ha pasado a ser 22. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán todas las modificaciones. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 22 que ha pasado a ser artículo 23. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán todas las modificaciones. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 23 que ha pasado a ser artículo 24. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán todas las modificaciones. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Que se voten, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación la modifica­
ción introducida por el Honorable Sena­
do en la letra b) del artículo 23. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Rechazada. 
En votación ia sustitución hecha por el 

Honorable Senado de la letra c) del ar­
tículo 23. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Rechazada. 
En votación la supresión hecha por el 

Honorable Senado de la letra d). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Rechazada. 
En votación la supresión hecha por el 

Honorable Senado de la letra i). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
Rechazada. 
En votación la supreSlOn hecha por el 

Honorable Senado de la letra f). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará. 
El señor MILLAS.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Pr-acticada la votación en for-ma eco­

nómica, dio el siguiente r-esultado: por la 
afirmativa, 8 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la modifica­
ción. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado a la letra g), 
que ha pasado a ser d), reemplazando la 

coma (,) final por un punto y coma (;) y 
eliminando la conjunción "y", que la si­
gue. 

Si le parece a la Sala se aprobará. 
Acordado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 
en agregar una letra e), nueva. 

El señor DECOMBE.-¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 

tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DECOMBE.-Señor Presiden­

te, esta letra e), nueva, dice "con el pro­
ducto de los empréstitos internos que se 
contraten". 

Como ya hemos aprobado la letra f) del 
proyecto de la Cámara, que habla de los 
"empréstitos internos o externos", creo 
que habría que rechazar esta letra e), nue­
va, agregada por el Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se rechazará la letra e). 

Acor-dado. 

El señor ELUCHANS.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ya está rechazada, Hono­
rable Diputado. 

Con la venia de la Sala podría usar de la 
palabra el Honorable señor Eluchans. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor ELUCHANS.-Me iba a refe­
rir a otra materia, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado a 
la letra h), que ha pasado a ser f), supri­
miéndose las palabras "o particulares". 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-N o se votó la letra f), señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 



4982 CAMARA DE DIPUTADOS 

(Presidente).- Recientemente se votó la 
letra e), nueva, Horable Diputado. 

Ahora está en votación la letra h), que 
ha pasado a ser f). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-No, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la llif esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Repetida la 'votación en forma econó­
mica, por el sistema de sentados y de pie, 
dio el siguiente resultado: por la afirmati­
va, 18 votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la modificación 
del Senado. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito la venia de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Eluchans. 

A co nlculo. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ELUCHANS.-Señor Presi­

dente, me permito hacer presente que la 
modificación a la letra g) consiste en que 
pasa a ser d), porque el Senado propuso 
rechazar esta última, pero la Cámara 
acordó mantenerla. En consecuencia, no 
podemos aprobar la sustitución de la letra 
g) por d). Enseguida, propone eliminar la 
conjunción "y'. 

Por lo tanto, queda absolutamente en 
claro que debemos rechazar la modifica­
ción del Senado a la letra g), porque hemos 
rechazado las otras. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene razón el señor Dipu­
tado. 

Si le parece a la Cámara, se autorizará 
a la Mesa para que haga las modificacio­
nes del caso. 

Acordado. 
-Halllan varios sefíores Dputados a la 

vez. 
-Puestas en disCllsión y votación, suce­

sivamente, las modificaciones del Senado 
a los a1,tkulos 25 y 26, fueron aprobados 
por asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las modifi­
caciones introducidas por el Honorable Se­
nado, en el artículo 27, que ha pasado a ser 
28. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las dos enmiendas in­
troducidas por el Honorable Senado en el 
artícu!o 27. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación se aprobarían las modifi­
caciones del Honorable Senado al artículo 
27, que ha pasado a ser 28. 

Un señor DIPUTADO.-No, señOr Pre­
sidente. 

El señor EGUIGUREN.-¿Qué se vo­
ta, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se van a votar las dos mo­
dificaciones del Honorable Senado en el 
artículo 27, que ha pasado a ser 28. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm.ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 'cotos; por la negativa 19 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente) .-Aprobadas las modifica­

ciones del Honorable Senado al artículo 27. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 28, que ha pa­
sado a ser 29. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobarían las modifi­
caciones del Honorable Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-N o, señor Presidente, que se voten. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votaGÍón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir})/ativa, 27 votos; por la negaÜ'/)a, 10 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobadas las modifica­

ciones. 
-Puestas en discusión !J -votación, suce­

sivamente, las modificaci.oncs del Senado 
a los artículos 29, 30 !J 33 fueron aproba­
das por asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las modifi­
caciones introducidas por el Honorable Se­
nado en el artículo 34, que ha pasado a ser 
35. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede usar de la palabra, 
Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor 
Presidente, en este artículo incide también 
lo expresado anteriormente. Por la mis­
ma razón que ya hicimos presente, insisti­
remos en el criterio de la Cámara, pues lo 
que se expresaba en esta disposición tenía 
por objeto dar cumplimiento a la ley que 
creó el Registro Nacional de Contadores y 
el Colegio Nacional de Contadores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se votarán en con­

junto las enmiendas propuestas por el Ho­
nora ble Senado. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarían las modificaciones introduci-

das por el Honorable Senado en el artículo 
34. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o, se­
ñor Presidente. 

El señor ~\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
IJle Cámara, se rechazarían las modifica­
ciones. 

El señor OCHAGAVIA.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En \'otación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazarán las modificaciones propuestas 
por el Honorable Senado. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas al artículo 35, que ha pasado a ser 
36. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado a es­
te artículo. 

AC01'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las enmiendas introducidas por 
el Honorable Senado. 

Aprobadas. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas al artículo 3G, que ha pasado a ser 
37. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las enmiendas intro­
ducidas en esta disposición. 

A con! ad o. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobarán las enmiendas propuestas por 
el Honorable Senado al artículo 36, que ha 
pasado a ser 37. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones al ar­

tículo 37, que ha pasado a ser 38. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las enmiendas intro­
ducidas al artículo 37, que ha pasado a ser 
38. 

Aconlado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las enmiendas propuestas por el 
Honorable Senado. 

N o hay acuerdo. 
En votación las modificaciones introdu­

cidas al artículo 37 ... 
El señor MATURAN A.-¿ Cuál, señor 

Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se acordó hace un momen­
to, señor Diputado, votar en conjunto las 
modificaciones introducidas al artículo 37. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1)or la 
afi1'1Jlativa, 15 votos,. por la negativa, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazadas las modifica­
ciones. 

En dis~usión las modificaciones intÍ'o­
ducidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 38, que ha pasado a ser 39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito la venia de la Sala para omitir 

el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

-N o, señor Presidente. Que se vote. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 4 votos,. por la negativa, 33 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazadas las modifica­
ciones. 

En discusión ~as modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado al artículo 
39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
-H abian varios seiiores Dipu.tados a la 

vez. 
El señor BARRA.-j N o, señor Presi­

dente! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Aprobadas. 
El señor BARRA.-Que quede constan­

cia que nosotros nos opusimos a la aproba­
ción de las modificaciones al artículo 39. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­

ble V ámara, se reconsiderará la votación 
anterior. 

Acordado. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 39, que ha pa­
sado a ser 40. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 7 votos,. por la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazadas las modifica­
ciones del Honorable Senado. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 40, que ha pasado a ser 41. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conj unto las enmiendas intro­
ducidas al artículo 40. 

Acordado. 
En votación. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobadas las enmiendas 
del Honorable Senado al artículo 40. 

En discusión las modificaciones al ar-
tículo 41, que ha pasado a ser 42. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votnán en conjunto las enmiendas intro­
ducidas al nrtículo 41. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 41, con todas las en­
miendas propuestas por el Honorable Se­
llado. 

Aprobado. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 42, que ha pa­
sado a ser 43. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las enmiendas intro­
ducidas a este artículo. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación las modifica­
ciones del Senado al inciso 1 Q del artículo 
42. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm'tna dio el sigu~ente resultado: por la 
afi17nativa, 28 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobadas las modifica~ 
ciones. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al inci­
so segundo del artículo 42. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votarán en conjunto las dos enmiendas 

introducidas por el Honorable Senado al 
inciso segundo de este artículo. 

Acordado. 
Si 12 parece a la Honorable Cámara y 

,- o se pide votación, se aprobarán. 
El s~'üor GAONA.- j No hay acuerdo, 

s0ñor Pr.::sidente! 
El S_llar MORALES ADRIASOLA 

(Fr2sidcilte) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nÓ1n"ca, dio el siguiente resultado: por la 
cf'i'J'rnativa, 36 votos; pOT la negati-va, 8 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidenb).- A,probadas las dos modi­
ficaciones propuestas por el Honorable 
Senado en el inciso segundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se ,pide votación, se aprobará la susti­
tución ,propuesta por el Honorable Sena­
do en el inciso tercero. 

Aprobada. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
inciso final al artículo 42. 

Si le ,parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se a,probará el inciso 
final propuesto por el Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.-jNo hay 
acuerdo! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la agregación 
propuesta por el Honorable Senado. 

En discusión las modilficaciones intro­
ducidas .por el Honorable Senado en el 
artículo 43, que ha pasado a ser 44. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le ,pareee a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las dos 
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enmiendas que el Honorable Senado pro­

pone introducir en el artículo 43. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En votación la primera 

enmienda, que consiste en sustituir su in­

ciso segundo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: PO?' la 

afirmativa, 14 votos; lJor la negativa, 30 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Rechazada la modifica­

ción. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el inciso 

39 del artículo 43. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honora­

ble Cámara, se rechazará. 
Rechazada. 
El artículo 44 ha pasado a ser 45, sin 

enmiendas. 
-Puestas sucesivamente en discusión 

y votación las modificaciones del Senado 

a los artículos 45, 46, 47 Y 50, fueron 

aprobadas ])Or asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En discusión las modifi­

caciones introducidas ,por el Honorable 

Senado en el artículo 51, que ha .pasado 

a ser 52. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

con seguridad, el señor Ministro de Obras 

Públicas ha estado presente durante los 

debates de este proyecto en el Honorable 

Senado. Por eso, tengo interés, ya que se 

trata de la persona que ha participado 

más directamente en la celebración de 

estos contratos, en los últin:lOs tiempos, 

que nos explicara, aunque fuera con car­

go a nuestro tiempo, las garantías que 

involucran las pólizas contratadas en 

Compañías de Seguros, y si éstas, en los 

casos de firmas que han tenido dificul­

tades con el Departamento de Arquitec­

tura del Ministerio de Obras Públicas o 

con la Corporación de la Vivienda, han 

servido para responder de la irresponsa­

bilidad de tales empresas. Hago estas 

preguntas, .porque el nuevo artículo 52 se 

refiere, precisamente, al problema plan­

teado por mí hace unos minutos. 

Como no soy técnico en la materia y 

no entiendo cómo se desarrolla este siste­

ma de garantías, que se contratan en 

Bancos y Compañías de Seguros, tengo 

interés, en resguardo de los intereses del 

Fisco, en saber en qué forma opera el 

procedimiento. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,- Tiene la palabra el se­

ñor Ministro. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

públicas).- Señor Presidente, creo que 

la redacción propuesta por el Senado es 

mucho más conveniente porque establece 

en forma bien clara que, como norma 

general, la garantía deberá ser otorgada 

en boletas bancarias. En cambio, de la 

redacción propuesta por la Cámara, se 

desprendería, tal vez, la idea de que la 

forma de garantía habitual es la póliza 

de Compañías de Seguros. 
Pues bien,para que en virtud de estas 

disposiciones se extienda una póliza de 

compañías de seguros en lugar de una 

boleta bancaria, se establecen condiciOnes 

similares a las contenidas en esta última, 

a ~in de que se puedan cobrar dentro de 

treinta días, sin perjuicio de las dis.posi­

dones que las Compañías de Seguro pue­

dan acordar con el contratista. 

Por lo tanto, estimo que la consulta del 

señor Diputado ha quedado aclarada, ya 

que la Fiscalía de Obras Públicas está 

encargada de vigilar que las condiciones 

de seguridad de las pólizas de compañías 

de Seguros sean las mismas que las de una 

boleta bancaria. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­

rable señor Barra. ' ! 
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El señor BARRA.-Mi consulta llevaba 
también un agregado, señor Presidente: 
el saber de }parte del señor Ministro có­
mo ha jugado el sistema de pólizas con­
tratadas en Compañías de Seguros fren­
te a las empresas que prácticamente han 
sido declaradas en quiebra en el período 
que han servido al Ministerio de Obras 
Públicas; esto es, si han servido de ga­
rantía suficiente para responder a los 
daños ocasionados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente, por dispo­
siciones de un reglamento del año 1960, 
ha jugado en los últimos años la dispo­
sición que ahora se incorpora en esta ley, 
es decir, que las cláusulas de ¡póliza de 
compañías de seguros debían ofrecer las 
mismas garantías que las de una boleta 
bancaria. 

En todo caso, con respecto a estaspó­
lizas de garantía, desgraciadamente, no 
recuerdo en este momento ningún caso de 
quiebra ocurrido en contratos celebrados 
con posterioridad a la vigencia de ese nue­
vo reglamento. Todavía más, en relación 
con el Ministerio de Obras Públicas, no 
recuerdo ningún ejemplo de compañía de 
seguros que haya objetado el pago de la 
garantía cuando se ha hecho efectiva. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en realidad no es posible exigir al señor 
Ministro que tenga en este momento los 
antecedentes a la mano. Pero, en todo 
caso, con respecto a la empresaWanapri, 
que quebró en Osorno, según informes 
llegados a la Cámara, dicha firma habría 
contratado gran cantidad de pólizas de 
garantía en compañías de seguros. Pues 
bien, ya que el señor Ministro no tiene 
los datos a la mano, por lo menos sería 
interesante que nos dijera si esta empre-

sa logró responder con dichas pólizas a 
los daños y perjuicios que su quiebra oca­
sionó al Estado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la ,palabra el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públics). - Señor Presidente, quiero 
aclarar qU2 esta firma no tenía contrato 
en Osomo con el Ministerio de Obras PÚ­
blicas sino con la Corporación de la Vi­
vienda. Además, como decía, no recuerdo 
que la situación se haya producido en 
contratos firmados con el Ministerio a mi 
cargo y que están bajo el control de la 
Fiscalía. Por eso no sé si en el caso que 
señala el señor Diputado se habrá tenido 
el mismo resultado. 

Sin embargo, ampliando un poco el 
campo de este problema y refiriéndome 
concretamente a la Cor;poración de la Vi­
vienda, debo decir que desde el momento 
que esa firma entró en quiebra las ga­
rantías de boletas bancarias o de pólizas 
de seguro están sirviendo de resguardo 
mientras se finiquita la quiebra. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, coincido con la opinión del señor 
Ministro de Obras Públicas, en el sentido 
de que el precepto que aprobó el Honora­
ble Senado es más explícito y categórico 
que aquel que aceptó la Honorable Cá­
mara, por cuanto dispone en forma pre­
cisa que la caución o garantía normal 
para el cumplimiento de los contratos, 
debe constituirse mediante boletas de ga­
rantía bancaria o, en subsidio, de una pó­
liza de compañías de seguros. 

Ahora, respecto de las interrogantes 
planteadas Ipor el Honorable señor Barra, 
creo que no debe merecer ninguna duda 
de orden jurídico la redacción del precep­
to, porque las boletas de garantía banca-
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ria, de acuerdo con la Ley de Bancos y 

con las instrucciones de la Superinten­

dencia de Compañías de Seguros, Socie­

dades Anónimas y Bolsas de Comercio, 

sOn documentos a la vista, exigibles al 

simple requerimiento del acreedor, a 

treinta días. En consecuencia, si la ley 

admite como sustituto de la caución ban­

caria la garantía de una ,póliza de una 

compañía de seguros, que debe reunir las 

mismas condiciones, tal como la ley lo 

preceptúa, es absolutamente evidente que 

sólo se aceptará la .póliza de una compa­

ñía de seguros, cuando ésta responde del 

monto de lo contratado o asegurado al 

simple requerimiento del acreedor -en 

este caso del Ministerio de Obras Públi­

cas- en un plazo que no podrá exceder 

de treinta días. 
Ahora bien, tampoco se corre riesgo 

respecto de estas pólizas de compañías de 

seguros, porque de acuerdo con nuestro 

régimen de legislación sobre seguros, 

cuando éstos son de mucho monto, se ce­

den entre las compañías o se reaseguran 

en la Caja Reaseguradora, provocándose 

d8 esta manera un verdadero fondo co­

mún de compensación para este tipo de 

seguros. 
Por estas razones, estimo que las modi­

ficaciones aprobadas por el Honorable 

Senado son perfectamente claras y res­

guardan los intereses fiscales. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-O\frezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones introduci­

das por el Honorable Senado al artículo 

51 que ha pasado a s'er 52. 
AIJrobadas. 
-Puestas en discusión y votación, las 

modificaciones introducidas par el Se­

nado al a)'tículo 52, que ha prosado a ser 

53, fueron aprobadas tácitamente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En discusión la modifi-

cación al artículo 53, que ha ¡pasado a 

ser 54. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se a.probará. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

vote, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, hubo dudas sobre Su resultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­

bre el resultado de la votación. Se va a 

repetir ,por el sistema de sentados y de 

pie. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por ol sistema de sentados y de 

pie, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa" 22 votos; por la negativa, 22 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Hay empate en la vota­

ción. Se va a repetir nuevamente por el 

sistema de sentados y de pie. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 

pie, dio e! siguiente res1dtado: por la 

afirmativa, 22 votos; por la negativa, 24 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Rechazada la modifica­

ción del Senado. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Senado al artículo 54, que ha 

pasado a ser 55. 
El señor ELUCHANS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor ELUCHANS.- Señor Presi­

dente, por este artículo se hace alusión a 

las adquisiciones que debe hacer la Di­

rección General de Obras Públicas, y por 

el anterior, a la reducción a escritura pú-
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blica de las resoluciones de aceptación y 
de liquidación de contratos. 

Pues bkm, a,provechando la presencia 
en la Sala del señor Ministro de Obras 
Públicas, quiero plantear un problema de 
mucha trascendencia para las provincias, 
en el sentido de que todas las escrituras 
públicas que acabo de mencionar se otor­
g':'l1 en la Notaría de Hadenda de San­
tiago, la que tiene un verdadero monO­
polio de los contratos del Ministerio de 
Obras Públicas, en circunstancias que en 
todas las provincias hay Notarías de Ha­
ci2nda. 

En los decretos respectivos se hace 
comtar que el contrato se extenderá en 
la Notaría de Hacienda de Santiago, que 
es una, y sólo los contratos pequeñísimos 
se otorgan en las provincias. Esto es irre­
gular. Yo creo que es de absoluta justicia 
que si el contrato de adquisición o de 
obras se .hace en una provincia, la escri­
tura debe extenderse en la Notaría res­
peciiv-a. N o es posible que todos los con­
tratos de obras públicas del país se entre­
guen al monopolio de la única Notaría de 
Hacienda de Santiago. 

Por estas razones, lamento que en este 
trámite del proyecto no estemos en con­
dicicnes de introducir un precepto legal, 
para establecer que las escrituras se ex­
tenderán en la Notaría de Hacienda del 
lugar respectivo, porque, como digo, no 
nn parece equitativo ni conv<miente que 
se proceda en la forma señalada. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las enmielldas in­
troducidas por el Honorable Senado al 
artículo 54. 

Ac()rdado. 
Si le parec€ a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán. 
Aprobadas. 

En discusión las modificaciones al ar­
tículo 56, que ha pasado a ser 57. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Ti-ene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
yo no sé qué se modifica en este artículo, 
o cuál será el agregado que ha hecho el 
Senado, porque la redacción me parece 
similar, casi igual. 

El señor BALLESTEROS.- Suprime 
la frase "las normas que ¡fije". 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Es un cambio de redacción. 

-Ha blan va1'ios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr-esidente) .-Tiene la palabra el señor 
MInistro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Las palabras "a lo menos", 
Honorable Diputado, se colocan después 
de la frase "en un teróo de su valor", 
para darle una redacción más fluida al 
artículo. 

El señor BALLESTEROS.- Y se su­
primen las palabras "las normas que fi­
je". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- j Honorable señor Balles­
teros! 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat-e. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará .por aprobada 
esta modificación d-el Senado. 

Aprobada. 
En discusión las enmiendas introducidas 

al artículo 58. 
El señOr MATURAN A.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 
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El señor MATURANA.- Señor Presi­

dente, aprovecho la .presencia del señor 

Ministro para hacerle presente que, des­

graciadamente, tanto en el inciso segun­

do del artículo 58 de la Honorable Cáma­

ra como en el del artículo 59, que es la 

numeración que le ha dado el Senado, se 

establece la misma dis.posición, que sig­

nifica, no sólo desnaturalizar la función 

del Ministerio de Obras Públicas, sino, 

quizás, abrir la puerta para una serie de 

negocios de los contratistas que pueden 

dar lugar a tenebrosas negociaciones. 

En efecto, dice el inciso segundo del 

Senado: "Asimismo, se autoriza a los 

Diredorespara anticipar a los contratis­

tas, en las condiciones que establece el in­

ciso anterior, hasta un 50% del valor de 

la maquinaria usada que éstos adquieran 

y siempre que a juicio de la Dirección se 

encuentre en buen estado y útil para la 

obra. Dicho valor será el de tasación que 

le asigne la Dirección respectiva". 

Indudablemente, no es deber del Minis­

terio de Obras Públicas ni de la Direc­

ción, otorgar préstamos a los contratis­

tas particulares. Estos .pueden acudir al 

Banco del Estado o a bancos particula­

res, formar sociedades anónimas o lo que 

se quiera; .pero que el Ministerio, además 

de entregarles contratos, de pagarles en 

su oportunidad lo que cobran por ellos y 

de darles los anticipos a que está obligado 

por ley, les otorgue esta clase de présta­

mos, es, sencillamente, desnaturalizar su 

función específica. Fuera de que estos 

implementos, necesariamente, ya figuran 

en la garantía de los créditos bancarios. 

Por otra parte, las presiones de que 

serán objeto los funcionarios que deban 

dictaminar sobre lo que se les pueda pres­

tar a los contratistas por las maquinarias 

viejas que estén usando en las respectivas 

obras, dará margen a que se desquicie, 

si no en la realidad, por lo menos ante la 

opinión pública, la seriedad del Ministe­

rio. 
Por estas razones, solicito al señor Mi­

nistro que considere estos argumentos 

para un futuro veto de este artículo 

-porque entiendo que el Ejecutivo obser­

vará muchas disposiciones del proyecto­

que, tal como está redactado,podría ser 

fuente de desprestigio para el Ministerio 

a su cargo. 
El señor BALLESTEROS.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la .palabra Su Se­

ñoría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, los Diputados de estas bancas 

concordamos plenamente con lo expresa­

do por el Honorable señor Maturana. Es 

indiscutible que dentro de las ¡funciones 

que competen a la Dirección General de 

Obras Públicas no cabe el otorgamiento 

de estos préstamos. Son otros los orga­

nismos de créditos a los cuales podrían 

acudir los contratistas para obtener los 

recursos que necesiten para aQquirir su 

maquinaria. 
Lamentablemente, nos hallamos en 

presencia de una dis.posición aceptada por 

el Senado con una modificación exclusi­

vamente de forma. Por 10 tanto, nosotros 

adherimos a la petición que formula el 

Honorable señor Maturana, que hacemos 

nuestra, en orden a que, a través del ve­

to, se suprima esta facultad que se con­

cede a los Directores para otorgar estos 

préstamos, porque, como digo, está lej os 

de las finalidades y objetivos de las Di­

recciones y puede originar hechos que en 

este momento no me atrevo a calificar. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la ,palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 

Ministro; a continuación,podrá uSar de 

ella el Honorable señor Barra. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 

públicas).- Señor Presidente, solamente 

deseo hacer un alcance. La modificación 

introducida por el Senado no es tan de 
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forma, como ha dicho el Honorable Di­
putado señor Ballesteros, ya que en la 
redacción aprobada por la Cámara no se 
ve claro a quién corresponderá determi­
nar que la maquinaria usada está en 
buenas condiciones para el trabajo y, en 
cambio, en la disposición propuesta por 
el Senado queda perfectamente esclareci­
do que esta calificación la hará la Direc­
ción. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me per­
mite, señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Con todo gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia del señor 
Ministro, puede usar de la ,palabra el Ho­
norable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS. - Señor 
Presidente, la verdad es que califiqué co­
mo de forma la modificación propuesta 
por el Senado porque, si es la Dirección 
la que hará el préstamo, no cabe duda de 
que ella tendrá que calificar si la maqui­
naria está en buenas condiciones. N o es 
posible otra interpretación. Por eso, la 
agregación de esta idea me parece abso­
lutamente supel'iflua. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Gracias, señor Presidente. 

De todas maneras, el hecho de que na 
esté perfectamente claro quién debe ca­
lificar puede prestarse a dudas y más de 
algún contratista podría sentirse con de­
recho a recibir el beneficio concedido por 
la ley, alegando que su maquinaria está 
en buenas condiciones. 

Respecto del fondo de la materia, hay 
que considerar que la maquinaria nueva, 
de tipo pesado, para obras de construc­
ción, tiene que ser importada, parque en 
Chile no se fabrica. Como hay dificulta­
des para la importación y existen en el 
país maquinarias usadas y en buenas con­
diciones para el trabajo, es ,posible que 
los contratistas se equipen comprando es-

ta maquinaria disponible. Naturalmente, 
en este caso, el anticipo subirá al 50 por 
ciento del valor de la tasación que haga 
la misma Dirección, en lugar del 80 por 
ciento que rige para la maquinaria nue­
va. 

Comparto el criterio de los señores Di­
putados en el sentido de que es bastante 
discutible la conveniencia de esta idea. 
Me parece que sería muy útil reestudiar 
este problema, en el caso de que haya 
veto. 

Sin embargo, quiero solicitar de la Sa­
la la a.probación de la redacción ,propues­
tapor el Senado, que es más terminante 
y restrictiva. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la .palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
yo me alegro de que otros señores Dipu­
tados hayan reaccionado ahora frente al 
contenido del artículo 58, que pasa a ser 
59, porque en la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, junto con otros Honora­
bles colegas, no logramos llegar al fondo 
de la materia. La verdad es que en los 
"buenos tiempos", en que otras personas 
legislaban o en que estos contratistas te­
nían mayores influencias, se dictó la Ley 
N9 4.671. Cuando quisimos modificar el 
sistema vigente, se nos dijo que no era 
posible ya que constituía una norma dar­
les facilidades a los contratistas. 

Vuelvo a insistir en que los contratistas 
no son siempre necesarios al Estado ni 
a la economía particular, porque en mu­
chos casos son sólo intermediarios. 

Como soy Diputado de .provincia, he 
tenido oportunidad de cOnocer algunos 
casos de contratistas que surgen con la 
"negra". Por ejemplo, cuando se trata de 
construir caminos compran maquinaria 
usada, como ser betoneras, y las ocupan 
en la comuna de Tomé. Pero, luego se 
presentan a una propuesta en la comuna 
de Talcahuano, y entonces salen arran­
cando para allá con las betoneras que te­
nían en Tomé. Y dicen: aquí hay maqui-
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narÍas nuevas de la firma. Si mañana o 

pasado existen propuestas en Hualqui o 

en cualquier otra comuna de Concepción, 

toman las betoneras y las llevan ,para allá. 

Así es como operan. 
Desgraciadamente, el Ministerio le es­

tá dando a los contratistas toda clase de 

franquicias, lo que .permite la actuación 

de muchas empresas poco serias. 
No discuto que en las condiciones en 

que actualmente se desenvuelve nuestro 

comercio exterior, los contratistas no 

pueden importar maquinaria pesada; pe­

ro el Ministerio de Obras Públicas ha es­

tado trayéndolas. Creo que nadie se o,pon­

dría a que se diera a los contratistas 

franquicias para que dis.pusieran de to­

das las maquinarias que necesiten. Sin 

embargo, el sistema vigente se presta a 

toda clase de irregularidades: el Minis­

terio trae maquinaria, los contratistas la 

compran y, posteriormente, la sacan a 

remate. De tal manera que estos ciuda­

danos salen favorecidos por todos los la­

dos. Si estoy en un error, le ruego al se­

ñor Ministro que me excuse. 
Finalmente, y ya que el señor Ministro 

ha hablado de veto, aprovecho la oportu­

nidad para pedirle que solicite al Presi­

dente de la República que observe este 

artículo, no sólo en la parte inicial, sinO 

que íntegramente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor OSORIO.-Solicito que se re­

cabe el asentimiento de la Honorable Cá­

mara, para enviar un oficio al Presidente 

de la República, pidiéndole que vete este 

artículo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito 'el asentimiento 

de la Honorable Cámara para enviar, en 

su nombre, un oficio al Presidente de la 

República, solicitándole que vete esta dis­

,posición en la forma indicada por el Ho­

norable señor Barra. 

Acordado. 
El señor BALLESTEROS.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para que pueda usar 

de la palabra el Honorable señor Balles­

teros. 
Acordado. 
Tiene la palabar Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, ya expresé mi disconformidad con 

esta dis.posición, pero creo que es un mal 

temperamento de la Honorable Cámara 

pedirle al Ejecutivo que vete determina­

dos artículos. 
N o estoy de acuerdo en generalizar es­

te procedimiento. Estimo que, a lo más, 

podemos sugerirle al señor Ministro aquí 

presente que proceda en la forma en que 

unánimemente se ha pronunciado la Sala. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En todo caso, el acuerdo 

ya había sido adoptado, Honorable Di­

putado. 

En votación las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­

tículo 58, que ha pasado a ser 59 con di­

versas enmiendas. 
Se votarán, en .primer lugar, las modi­

ficaciones introducidas a sus incisos pri­

mero y segundo. 
-Practicada la votación en fonna eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 27 votos; por la negativa, 5 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Aprobadas las modifica­

ciones. 

Si le parece a la Sala, se votarán en 

conjunto las demás modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado a este 

artículo. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobarán. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones intro-
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ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 59, que ha ,pasado a ser 60. 

Ofrezco la :palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones al ar-

tículo 60, que ha pasado a ser 6I. 
Ofrezco la ,palabra. 
Ofrezo(;o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones al ar-

tículo 61, que ha pasado a ser 62. 
Ofrez'co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas. • 
En discusión las modificaciones al ar-

tículo 62 que ha pasado a ser 63. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se votarán en 

conjunto las enmiendas introducidas por 
el Senado al artículo 62. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parec,e a la HOnorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-j N o, señor Presidente! Que se vo­
te. 

El sEñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-PracticaCút la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 14 votos; PO?' la negativa, 20 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazadas las modifi­
caciones. 

En discusión las modificaciones al ar­
ticulo C3, que ha pasado a ser 64. 

-Puestas sucesivamente cm discusión 
y votación las modificaciones de:l Senado 
a los artículos 63, 64 y 65, fueron apro­
badas por asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión la modifi­
c¡;:óón del Honorable Senado al artículo 
66, que ha pasado a ser 67. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Deseo solamente manifestar que 
hay un error en el boletín comparado, 
pues en el artículo 66 aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados debe 
decir "5%" en lugar de "5070"; y que los 
Diputados comunistas vamos a votar en 
favor de la enmienda del Honorable Se­
nado a dicho artículo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le ,parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se a,probará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

El señor BALLESTEROS.- No, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, hubo dudas sobre Su resultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

--Practicada la votación IJor el sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: pOT la afirmativa, 21 votos; por 
la negativa, 21 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay empate. Se va a re-
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petir la votación por el sistema de sen­

tados y de pie. 
-Repetida la votación por el sistema 

de sentados y de pie, dio el siguiente re­

sultado: por la afirmativa, 20 votos,. por 

la negativa, 21 votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Rechazada la modifica­

ción. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el 

artículo 67, que ha pasado a ser 68. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se votarán en conjunto las enmiendas 

propuestas por el Honorable Senado. 

El señor MUÑOZ HORZ.- No, señor 

Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay acuerdo. En vo­

tación la modificación introducida por el 

Honorable Senado en el inciso primero 

del artículo 67. 
Si le parece a la HOnorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la substitución del inciso 

segundo del artículo 67 propuesta por el 

Honorable Senado. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado,' por la 

afirmativa, 26 votos; por la¡ negativa, 14 

votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente). - Aprobada la modüfica­

ción. 
En votación la modificación al inciso 

tercero. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones in­

troducidas por el Honorable Senado al 

artículo 68, que ha pasado a ser 69. 

El señor BARRA.- Pido la .pa1abra, 

señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presid~nte).- Tiene ia palabra Su Se­

ñoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, 

creo no equivocarme al decir que, al ar­

tículo en debate, que con anterioridad 

llevaba seguramente otro número, la una­

nimidad de los Diputados que integramos 

la Comisión de Vías y Obras Públicas, le 

dimos nuestra aprobación basados en el 

hecho de que la mayor parte de los par­

lamentarios de provincia conocen la for­

ma sacrificada en que prestan sus servi­

cios los obreros del Ministerio de Obras 

Públicas, sean aquéllos que trabajan en la 

Dirección de Obras Sanitarias, en la de 

Riego o en la de Vías y Obras. Se estima­

ron, por lo tanto, de justicia las disposi­

ciones contenidas en el artículo 68. 

Yo hago hincapié en forma muy espe­

cial, aunque parezca majadero ante la Ho­

norable Cámara, en lo que dispone el in­

ciso final. 
N osotros habíamos propuesto, lisa y 

llanamente, establecer un escalafón para 

calificar a los obreros que prestan servi­

cios en el Ministerio de Obras Públicas. 

Hicimos presente -lo probamos con he­

chos y este mismo proyecto de ley lo es­

tablece en artículos posteriores- que hay 

obreros que, al estimularlos en su traba­

jo, en su carrera profesional, rinden ca­

da día más, como es el caso de los depen­

dientes de la Dirección de Obras Sanita­

rias. Tenemos referencias de que dichos 

obreros son, prácticamente, profesionales 

calificados, cuyos servicios han dado ex­

celentes resultados en cualquiera circuns­

tancia en que el Ministerio de Obras PÚ­

blicas ha recurrido a ellos. 
N osotros estimamos que era prudente 

incorporar también a los obreros de la 

Dirección de Riego y de la Dirección de 

Vialidad en un escalafón, a fin de que se 

les pudiera calificar. 
Pongo un ejemplo: antes no se utiliza­

ban la maquinaria con que actualmente 

se trabaja en caminos. Ahora se entrega 

a un obrero una máquina que vale veinte, 
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treinta o cuarenta millones de pesos, ha­
ciéndosele responsable de ella. Por lo 
tanto, este es un obrero pro'!'esional ca­
lificado ; pero se le trata nada más que 
como a un simple trabajador del Minis­
terio de Obras Públicas. Algunas veces, 
ni siquiera figura en la Planta Perma­
nente. 

Nos parecía lógico y justo, entonces, al 
no crearse directamente en el proyecto de 
ley en discusión, un escalafón para este 
personal ni cOnsultar su incor.poración en 
los beneficios previsionales extraordina­
rios, que él por lo menos tuviera la ga­
rantía de que el Presidente de la Repú­
blica dictara, en un plazo prudencial, las 
resoluciones pertinentes para encasillar­
lo en un escalafón especial, con lo que se 
le daría un estímulo, se le formaría un 
mejor porvenir y se le reconocería su ca­
pacidad. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.- Con todo gusto, 
señor Ministro. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Entiendo que el inciso terce­
ro no ha sido modificado por el Senado. 

El señor BARRA.-Es el inciso segun­
do, señor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas). - La disposición relacionada 
con la creación del escalafón para obre­
ros a que se refiere el Honorable Diputa­
do no ha sido modificada por el Senado. 

El señor BARRA.-Sí, así lo he enten­
dido; pero yo relaciono una disposición 
con la otra, señor Ministro. 

Si se faculta al Presidente de la Re­
pública ,para encasillar en escalafones es­
peciales a estos obreros, quiere decir que 
se les está reconociendo un legítimo de­
recho. Luego, ¿:por qué, .por ejemplo, no 
se hace lo mismo respecto de su sistema 
de previsión? 

Todos los Diputados que integramos la 
Comisión de Vías y Obras Públicas dis­
cutimos esta materia encontrando que 
era justo contemplar esta franquicia se­
ñalada en el inciso segundo, así como era 
lógico aplica. también a esos obreros lo 
establecido en el inciso tercero. Por esO 
argumentaba de esta manera, con el ob­
jeto de que mis Honorables colegas tu­
vieran la oportunidad de reconocer los 
esfuerzos y s3erilficios de este grupo de 
obreros por superarse profesionalmente. 

De ahí que votaremos en contra de la 
modificación introducida por el Honora­
ble Senado, que consiste en rechazar el 
inciso segundo del artículo 68. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Guerra; a continuación, el 
Honorable señor Da Bove; en seguida, el 
Honorable señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, adhiero a las observaciones formula­
das por mi Honorable colega señor Ba­
rra, por cuanto los Diputados de .provin­
cia conocemos muy de cerca la abnegada 
labor que les corresponde des~mpeñar a 
los obreros del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, sean ellos portuarios, o que traba­
jen en vialidad o en arquitectura. 

Con mayor razón, señor Presidente, se 
justifica que a este .personal se cOnceda 
esta franquicia, si se considera el inten­
so trabajo que han realizado durante el 
actual Gobierno. 

En efecto, con referencia a faenas de 
pavimentación, todos sabemos que ha si­
do precisamente este Gobierno el que ha 
pavimentado mayor número de kilóme­
tros de caminos en este país. 

Con relación a arquitectura, sabemos 
también que el mayor número de cons­
trucciones -de escuelas y edificios públi-
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cos se han realizado durante esta admi­
nistración; y en cuanto a obras sanita­
rias, en las provincias del norte, y es·pe­
cLlmente en el departamento de lquiqlle 
de la provincia de Tara,pacá, que tengo el 
honor de representar en la Honorable 
Cámara, se han efectuado también im­
portantes obras. 

También se han continuado las obras 
para el suministro de agua potable a la 
ciudad de Iquique. 

Señor Presidente, los que sabemos có­
mo trabajan los obreros de obras sanita­
rias en zonas inhós,pitas, a todo sol, a ve­
ces durante días domingos y festivos, con 
el fin de terminar un trabajo urgente y, 
el algunas ocasiones, sin el oportuno.pa­
go de sobretiempo, estimamos que S3 jus­
tlfica desde todo punto de vista dar a es­
tos obreros un tratamiento especial. 

El señor DA BOVE.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la ,palabra Su SJ­
ñoría. 

El señor DA BOVE.-Señor Presiden­
te, el inciso segundo del artículo 68 des­
pachado por la Honorable Cámara, y que 
ha sido rechazado por el Honorable Sena­
do, tuvo su origen en una indicación que 
presentamos varios parlamentarios en el 
seno de la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas. 

Obedeció nuestra indicación al anhelo 
de solucionar el problema previsional de 
los obreros, especialmente de la Dirección 
de Vialidad, los cuales, a causa de sus es­
casas remuneraciones, no se acogen al 
beneficio de la jubilación. 

Por esta causa, nosotros estudiamos una 
disposición, que aparece consignada en 
este inciso segundo del artículo 68, ten­
diente a que esta gente pueda jubilar en 
condiciones ¡favorables. 

La disposición establece, asimismo, que 
la diferencia entre la última remunera­
ción y la pensión de jubilación que otor­
gue el Servicio de Seguro Social será pa­
gada por el Ministerio respectivo, con 

cargo a los recursos de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas. 

Por las razones anteriores, señor P1'8-
sidente, los Diputados radicales vamos a 
insistir en el criterio de la Honorable Cá­
mara, ya que consideramos de toda jus­
ticia conceder a los obreros del Ministe­
rio de Obras Públicas los beneficios es­
tablecidos en este inciso segundo del ar­
tículo 68. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su SG­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Ví2-
tor).- Señor Presidente, como record?­
rán los Honorables Diputados, cuando se 
discutió el proyecto primitivo, en el pri­
mer trámite constitucional, los Diputados 
ccmunistas:oJresentamos una indicaci6n 
tendiente a poner término a este régimen 
de discriminación provisional que afecta 
a los obreros del Ministerio de Obras PÚ­
blicas. 

En efecto, estamos totalmente de acuer­
do en que este sistema no se justifica. Es 
injusto que existan obreros acogidos a 
un régimen de previsión como el que tie­
nen los obreros de la Dire-cción de Obras 
Sanitarias, el que no impugnamos. Ellos 
impon€n en la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas; y a la vez tie­
nen derecho a percibir algunos beneficios 
de monto superior a los que les concede 
la Caja mencionada, especialmente en 10 
que se refiere a jubilación. Sin embargo, 
con el resto de los obreros, que .práctica­
mente son obreros de planta, hay, indu­
dablemente, un triquiñuela manifiesta por 
el hecho de aparecer como obreros a con­
trata. Esto lo puedo probar con antece­
dentes justificadísimos. Hay obreros a 
contrata que están 22, 23 y más años 
-algunos cerca de 30- trabajando en 
forma permanente en el Ministerio de 
Obras Públicas: en los Departamentos de 
Riego, de Vialidad, de Pavimentación y 
en una infinidad de Servicios de su de-
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pendencia. Sin embargo, estos obreros, 
para todos los ofectos previsionales, es­
tán 21fectos al régimen del Servicio de 
seguro Social, incluso para el pago de 
sus salarios. Creo que esta situación debe 
tuminar. 

A pesar de los esfuerzos que hicimos 
los Diputados comunistas, ,iue rechazada 
una iniciativa legal que tenía por objeto 
mejorar la situación de los obreros. Fe­
lizmente, otra indicación presentada per 
nosotros, en este mismo sentido, tuvo 
éxito y se obtuvieron algunos benefic;os 
el} favor de los obreros que, como aquí 
muy bien se ha dicho, siempre son los sa­
crificados. 

En efecto, la mayoría ti,me que vivir 
gran parte del tiempo fuera de su hogar, 
Muchas veces los trabajadores deben di­
vidir sus salarios en dos partes: en el de 
su propio sustento en el lugar en que tra­
bajan, y eu el de su familia. Indudable­
mente, el Ministerio de Obras Públicas les 
entrega una pequeña gratificación; .pero 
ésta, que era del ciento .por ciento, ha si­
do rebajada al 407c. 

Se trata de obreros que trabajan en los 
contrafuertes cordilleranos. Muchos de 
ellos deben hacer pavimentaciones a ple­
no sol. Son obreros que trabajan en la 
'Construcción de caminos en el desi·erto, o 
en las zonas australes, soportando las in­
demencias del tiempo, las lluvias y las 
heladas y que, .por lo tanto, merecen un 
tratamiento mejor, porque están sirvien­
do a la patria. 

No se trata ya de urganismos o empre­
sas particulares que los emplea, los que, 
como todos sabemos, son explotadores in­
saciables a los que no les importa ·estru­
jarlos, a los que les es indiferente que se 
resienta la salud de los individuos por la 
naturaleza del trabajo que realizan. Pues 
bien, aquí se trata de un organismo fis­
cal, de un Ministerio que está construyen­
do obras con el esfuerzo de todos los con­
tribuyentes, de todos los chilenos y con 
las entradas que puede recibir. 

Por otra parte, es injusto que en este 

Ministerio exista esta discriminación tan 
notoria frente a las remuneraciones que 
se debe dar a su personal. 

Por este motivo, los Diputados comu­
nistas vamos a insistir en nuestra propia 
iniciativa, 'Como lo es el artículo 68, ya 
aprobado por la Honorable Cámara. 

Tencmcs fe y confianza en que cuando 
en Chile, alguna vez exista un regimen 
que nos permita ser más sensibles, más 
hnmanos con los trabajadores chilenos, les 
entregaremos a éstos las mejores concli­
ciones de vida que reclaman con tanta jus­
ticia. 

Por estas razon-es, los parlamentarios 
comunistas insistiremos en el artículo 68 
r:Jrubado por la Honorable Cámara. 

El señor GORMAZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
les Diputados democrata·cristianos tam­
bién vamos a insistir en la mantención del 
inc:so ::2gundo del grtículo 68, rechazado 
po~: el Honorable Senado. Nuestra actitud 
se fundamenta en las mismas razones que 
han eX;Ju-esto los demás Honorables cole­
gas que han intervenido en el debate. En 
ü:ecto, esta disposición nació de una in­
dic:1cién formulada en la Com!sión técni­
ca de la Honorable Cámara para favore­
c¿r e!l ·esta forma a los obreros del Minis­
terio de Obras Públicas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALENZUELA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre­
sidente, he solicitado el uso de la palabra 
para ahondar, en forma muy breve, en lo 
expresado por el Honorable señor Gor­
mazo 

En realidad, los parlamentarios demo­
eruta·cristianos tenemos otra razón, que 
consideramos bastante justificada, para 
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rechazar el criterio del Honorable Sena­
do ; pensamos que no debe haber discrimi­
nación en el trato entre los obreros y em­
pleados, sino que debe existir solamente el 
concepto "trabajador". En diferentes 
oportunidades hemos despachado numero­
sas leyes que favorecen, con garantías si­
milares a éstas, a los empleados, y muy 
pocas veces se ha beneficiado a los obre­
ros, debido, precisamente, a que aún exis­
te en nuestra legislación una discrimina­
ción que es totalmente añeja. 

En atención a esta otra razón, los Di­
putados de la Democracia Cristiana, re­
afirmando los conceptos expresados, re­
chazaremos el criterio del Honorable Se­
nado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

públicas).- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente, el Ejecu­
tivo se ha opuesto sistemáticamente al 
despacho de este inciso, porque estima que 
no es razonable que un país esté aumen­
tando el número de sus jubilados prema­
turos. 

El derecho que les asiste a las personas 
con más de veinticinco años de servicios, 
es decir, a funcionarios del orden de los 
cuarenta y cinco años de edad, ,para poder 
retirarse del Ministerio de Obras Públi­
cas con jubilación completa, en base a su 
último sueldo, es algo que está absoluta­
mente al margen de la capacidad de nues­
tro país, sobre todo en este caso, en que 
la diferencia de la jubilación deberá ser 
pagada con cargo a los fondos del Presu­
puesto del Ministerio ya indicado. 

El señor JAQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Se la concedo cOn todo agra­
do, señor Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia del señor Mi­
nistro, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Jaque. 

El señor JAQUE.- Señor Presidente. 
he pedido esta interrupción únicamente 
para observarle al señor Ministro algunos 
aspectos que me .parecen interesantes en 
relación con esta materia. 

Al respecto, vemos que el Ejecutivo ha 
mantenido un criterio invariable en cuan­
to se refiere a funcionarios que gozaron 
de la cOlllfianza del Gobierno, los cuales 
jubilaron con 15 años de servicios y sobre 
la base de la última renta. 

Por este motivo, me parecen justos los 
fundamentos dados por algunos Honora­
bles colegas en orden a tratar de estable­
cer un criterio igualitario entre la situa­
ción del empleado y del obrero, problema 
sobre el cual han señalado, además, las 
razones de hecho que existen para soste­
ner esta disposición. Tenemos el caso de 
obreros que han trabajado 25 años en fae­
nas extremadamente duras, alejados de los 
centros poblados, etcétera, sobre cuyo ca­
so, por desgracia, el criterio del Ejecuti­
vo ha sido muy distinto del que ha soste­
nido reslpecto de los empleados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente, se trata 
precisamente de 10 contrario de lo afir­
mado por el señor Diputado. 

Esta disposición en ningúna parte au­
toriza a los empleados para jubilar a los 
25 años de servicio ni tampoco para hacer­
lo con su última renta. Al respecto, hemos 
querido mantener una situación deequili­
brio en el sentido de que los empleados, de 
acuerdo con las disposiciones actuales, de­
ben jubilar con 30 años de servicios, y con 
el promedio de los últimos tres años. N o 
hay ninguna disposición, distinta de las 
generales sobre la materia, que acuerde 
un privilegio especial Ipara los empleados 
del Ministerio de Obras Públicas que se 
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acojan a este beneficio. Tal es así que el 
Ejecutivo estimó que éste sería un privi­
legio inconveniente, que, en definitiva, de­
bería financiarse con recursos especiales 
del Ministerio, en desmedro de la posibi­
lidad de realizar un mayor número de 
obras públicas en beneficio del país. 

POr este motivo, quiero insistir en la 
conveniencia de aceptar la proposición del 
Honorable Senado, que rechaza este in­
ciso. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- ¿ Me concede una interrupción, 
señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Con mucho gusto, señor Di­
putado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia del señor 
Ministro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, creo que la com­
paración hecha por el señor Ministro no 
es muy atinada. 

Por mi parte, concuerdo en que el es­
fuerzo intelectual que deben hacer los pro­
fesionales y empleados les hace merecedo­
res, porque es lógico, a mejores condicio­
nes en el aspecto económico, pero la ver­
dad es que el desgaste físico de los obre­
ros es sumamente superior. Si se compa­
ra, por ejemplo, a un obrero de su repar­
tición con un empleado de 45 ó 50 años, 
se encontrará una inmensa diferencia. 

Además, no existe ninguna ley que ga­
rantice la estabilidad del trabajo para es­
tos obreros. Mañana mismo incluso po­
drían ser despedidos por cualquier razón 
con sólo seis días de desahucio. Ahora si 
ellos son mayores de 40 años, muchos no 
encontrarán trabajo en ninguna parte, a 
pesar de ser capaces, motivo ,por el cual, 
muchas veces, tienen que protegerse en el 
alcohol o deambular por las calles men­
digando. 

Estas cosas no deben ocurrir. Espero 
que el señor Ministro así lo entienda y 
trate de darle una solución a este probie­
ma. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- He terminado, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera modificación del 

Honorable Senado al artículo 68, que ha 
pasado a ser 69, que consiste en suprimir, 
en el inciso primero, las palabras finales 
"y de las excepciones que el Ministro dis­
ponga". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En el inciso segundo de este artículo co­

rresponde tomar votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la modificación del Honorable 
Senado. 

-HaIJ/an 1Jaríos .<!cñUTes Dmutaaos a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el s1:guiente resultado: por la 
afirmativa" 5 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la modifica­
ción del Honorable Senado. 

En discusión la modificación al artículo 
69, que ha pasado a ser 70. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Las votaciones que corresponden a la 

sustitución de las cifras "cinco" por "cua­
tro" son secretas. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 
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Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conjunto las enmiendas al ar­
tículo 69. 

Acordado. 
En votación. 
--Practicadix la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos .. por la negativa, 30 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazadas las modifica­
ciones. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Prp­
sidente, se han votado en conjunto las dos 
modificaciones del Honorable Senado y la 
verdad de las cosas es que debería acep­
tarse la segunda que consiste en hacer re­
ferencia al artículo 34, ya que el artículo 
33 ha pasado a ser 34. De tal manera que 
la única forma de proceder sería recha­
zar la primera parte de la enmienda y 
aceptar la segunda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pre.sidente).- Tiene toda la razón Su 
Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 70, que ha ,pasado a ser 71. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le 'parece a la Honorable Cámara, ;5e 

votarán en conjunto las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado en es­
te artículo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se ,pide votación, se aprobarán las mo. 
dificaciones. 

Aprobadas. 

Los artículos 71 y 72, han pasado a ser 
artículos 72 y 73, sin modificadones. 

En discusión las moditficaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 73 que ha pasado a ser 74. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se .pide votación,. .. 
El señor LORCA.-No, señor Presiden­

te, que se vote. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada, la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 5 votos .. por la negativa, 32 
'ootos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la modificación 
del Senado al artículo 73. 

El artículo 74 ha sido rechazado por el 
Senado. 

En discusión esta modificación del Se­
nado. 

El señor V ALENZUELA.- Pido la pa-
labra, señor Presidente. ' 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor VALENZUELA.- Nosotros 
vamos a rechazar la modificación del H. 
Senado que consiste en eliminar este ar­
tículo. Creemos que en realidad se justi­
fica que los profesionales de la Dirección 
de Pavimentación de Santiago tengan las 
mismas remuneraciones que la ley esta­
blece para los profesionales de la Direc­
ción General de Obras Públicas. 

Tengo a la mano un cuadro referente a 
los sueldos de los ingenieros de la Direc­
ción de Pavimentación Urbana en relación 
con los que perciben los ingenieros de la 
Dirección de Pavimentación de Santiago 
y las diferencias son extraordinariamente 
grandes. 
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Tedos sabemos en la Honorable Cáma­
ra que los profesionales que desempeñan 
un cargo fiscal, son tentados para traba­
jar con buenas remuneraciones en servi­
cios particulares, lo que está creando el 
ausentismo de profesionales en la Admi­
nistración Pública. 

Por estas razones, estimamos que se 
justifica plenamente el artículo aprobado 
por la H. Cámara. 

En consecuencia, votaremos en contra 
de la modificación del Senado. 

El señor GAONA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Gaona; a continuación, el 
Honorable señor Muñoz Horz. 

El señor GAONA.- Solamente para 
anunciar que los diputados radicales vota­
remos en contra de la modificación del Se­
nado, que consiste en rechazar este artícu­
lo, porque estimamos de plena justicia las 
disposiciones aprobadas por la H. Cá­
mara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el H. se­
ñor Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre­
sid€nte, la Honorable Cámara, aprobó por 
unanimidad el artículo 76 en discusión ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- j Honorable señor Lorca! 

j Honorable señor Ballesteros! Ruego a 
Sus Señorías guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-En realidad, 
señor Presidente, no es ésta la disposición 
a la cual deseaba referirme. 

El señor GALLEGUILLOS (don VÜ~­

tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la Ipalabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Por las razones que aquí se han ex­
puesto, los diputados comunistas también 
insistiremos en el criterio de la Honora­
ble Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en mi calidad de Comité socialista, recibí 
oportunamente la información a que ha 
hecho referencia mi Honorable colega se­
ñor Valenzuela. Esta minuta está demos­
trando plenamente la justicia que asiste a 
este personal, la que ya se le había reco­
nocido en la Comisión de Obras Públicas, 
y creo que por la unanimidad de ella. Co­
mo igual temperamento adoptó, posterior­
mente, la Honorable Cámara y nosotros 
coincidimos con los ,planteamientos que 
han hecho nuestros Honorables colegas, en 
cuanto a la necesidad de estimular a pro­
fesionales que son competentes y que des­
empeñan el mismo tipo de trabajo que 
realizan otros de la Administración PÚ­
blica que tienen mejores remuneraciones, 
vamos a votar en contra de la modifica­
ción del Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pr€sidente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrez'co la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámhra y 

no se pide votación, se rechazará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

Acordado. 
-Puesta en discusión y votación la mo­

dificación de! Senado al artículo 75, fue 
apTobacla. por asentimiento tácito, habién­
dose omitido previamente el trámite de 
votación secreta. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión la modifica­
ción del Honorable Senado a los artículos 
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76 Y 77, que han sido reemplazados por el 
que se indica en el Boletín. 

El señor MU.J.'tOZ HORZ.-Pido la pa­
labra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la ,palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MU.J.'tOZ HORZ.- Señor Pre­
sidente, la Honorable Cámara, al prOnun­
ciarse sobre este proyecto, aprobó por la 
unanimidad de sus miembros el artículo 
76, que declara que el personal de la Cor­
poración de la Vivienda no ha perdido el 
derecho al sueldo del grado superior des­
pués de cinco años en el grado, impropia­
mente denominado quinquenio, adquirido 
con anterioridad a la reestructuración de 
que fue objeto en el año 1960. Sin embar­
go, esta disposición ha sido reemplazada 
por el Honorable Senado, por otra en la 
que si bien se establece el dere-cho al lla­
mado quinquenio, dispone que sólo serán 
computables los períodos de tiempo poste­
riores al 19 de enero de 1960, con lo cual 
se desconocen los derechos adquiridos por 
los funcionarios de carrera dejándolos en 
igualdad de condiciones con los que ingre­
saron el año de la reestructuración, esto 
es, en 1960. 

Por las razones indicadas, los ,parlamen­
tarios radicales vamos a insistir en la dis­
posición aprobada por la Honorable Cá­
mara; es decir, re-chazaremos la modifica­
ción introducida por el Senado a los ar­
tículos 76 y 77. El artículo 77 se refiere al 
financiamiento del artículo anterior. 

Nada más. 
El señor LORCA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
los Diputados democratacristianos votare­
mos por el criterio de la Honorable Cáma­
ra, en primer lugar, porque el primitivo 
articulo 76 es mucho más claro y más fac­
tible de materializarse totalmente en su 
letra y en su espíritu. En segundo lugar, 

porque, si bien el Senado reconoce a estos 
funcionarios de la CORVI el derecho al 
sueldo del grado superior después de cin­
co años en el grado, establece que gozarán 
de él sólo desde el 19 de enero de 1960, lo 
cual anula todos sus derechos adquiridos. 

Por lo tanto, considerando que en esta 
materia el Senado ha tenido un criterio 
retardatario que perjudica a este perso­
nal, rechazaremos su modificación para 
mantener el criterio de la Honorable Cá­
mara. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente, por el De­
creto con Fuerza de Ley N9 40, del mes 
de enero del año 1960, el personal de la 
Planta Dirediva, Profesional y Técnica de 
la Corporación de la Vivienda fue mar­
ginado de las disposiciones del D.F.L. N9 
40. Se estableció para ellos una nueva 
planta que les significó un aumento con­
siderable, ya que fijaba rentas muy su­
periores a las señaladas en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 40, al cual estaban so­
metidos todos los demás servicios de la 
Administración Pública. Dicho en otras 
palabras, como el nuevo Decreto con Fuer­
za de Ley les suprimió el derecho al goce 
del sueldo del grado superior después de 
cinco años en el grado, se les dio una es­
pecie de compensación por la pérdida de 
este derecho adquirido con el otorgamien­
to de rentas mayores que las que gozaban 
los funcionarios similares de otros servi­
cios. 

En este momento, el ,personal de la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica de 
la CORVI no tiene derecho a gozar del 
sueldo del grado superior después de cin­
co años en el cargo. Como los personales 
de otros servicios, por ejemplO, el del Mi­
nisterio de Obras Públicas queda margi­
nado por este proyecto de las disposicio-
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nes del Decreto con Fuerza de Ley NQ 40 
y, sin embargo, no pierde ese beneficio, 
entonces se pensó en la conveniencia de 
otorgarles también ese derecho, ,pero a 
partir del año 1960, que fue precisamente 
la fecha en que se nivelaron sus rentas pa­
ra compensarlos por los otros beneficios 
que se les había suprimido. Por lo tanto, 
el haberlos excluido de las disposiciones 
del D.F.L. 40 Y concederles además el de­
recho al sueldo del grado superior, des­
pués de cinco años en el grado, con efecto 
retroactivo, desde 1960 hacia atrás, sig­
nilfica una doble compensación, absoluta­
mente injusta. 

Por esta razón, el Honorable Senado 
aprobó la idea de devolverle a este perso­
nal ese beneficio, ,pero a partir de la fe­
cha de vigencia del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 56. 

El señor BALLESTEROS.- ¿Me per­
mite una interrupción, señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .-Con mucho gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del señor Mi­
nistro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el señor Ministro ha expresado 
que el personal de la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica de la Corporación 
de la Vivienda en la actualidad, por lo me­
nos hasta que entre en vigencia la última 
ley de reajuste, se rige por una escala di­
ferente de la establecida en el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 40. 

Este hecho es conocido por la Honora­
ble Cámara. Pero el artículo propuesto 
por el Senado no sólo menciona la planta 
directiva, profesional y técnica, sino tam­
bién la administrativa. Por lo tanto, el 
personal de esta última, que se rige por 
el decreto con fuerza de ley NQ 40 y que 
no ha sido compensado con una nueva es­
cala, se vería también afectado por esta 
disposición limitativa o restrictiva. A él 
también se le computaría el tiempo sólo 
desde el 1 Q de enero del año 1960 ¡para los 

efectos de estos impropiamente llamados 
quinquenios. 

En resumen, aun cuando las afirmacio­
nes del señor Ministro son válidas respec­
to a la planta directiva, profesional y téc­
nica, no lo son para la administrativa, 
que, de aprobarse el criterio del Senado, 
quedaría también afectada por esta limi­
tación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Gracias, señor Presidente. 

Aparentemente, el señOr Diputado ten­
dría razón; pero la Honorable Cámara 
acaba de aprobar el artículo 75, que pre­
cisamente incorpora al personal de la 
planta administrativa a la escala de la 
planta directiva, profesional y técnica, de 
manera que quedará con las nuevas ren­
tas y con derecho a quinquenios a partir 
del año 1960. 

El señor BALLESTEROS.- ¿Me .per­
mite, señor Ministro? 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Con todo gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia del señor 
Ministro, puede USar de la ,palabra el Ho­
norable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, la última afirmación del señor 
Ministro no es tan exacta. La nueva esca­
la regirá para este personal desde el mo­
mento en que entre en vigencia el artícu­
lo 75 a que ha aludido el señor Ministro, 
pero no podrá computársele quinquenios 
desde la fecha que ha indicado. 

La razón que ha dado el señor Ministro 
es la compensación que se produjo en 
1960, cuando se estableció ,para la planta 
directiva, .profesional y técnica una esca­
la distinta. Pero ésta no ha regido para la 
planta administrativa, a la que sólo se co­
menzará a aplicar desde el momento en 
que este proyecto se convierta en ley, de 
modo que sería justo computar a este per-
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sonal el tiempo anterior para los efectos 
de los quinquenios. Si el Senado hubiese 
procedido considerando este razonamien­
to o con este criterio, habría excluido del 
inciso final a la planta administrativa. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente, en cierto 
modo el personal de la planta administra­
tiva ha tenido una compensación; porque 
si bien es cierto que quedó comprendido en 
el decreto con fuerza de ley N9 40, no lo 
ES menos que tuvo, desde la dictación del 
decreto con fuerza de ley N9 56, lo que se 
llama la asignación de estímulo, que llega 
hasta el 30 por ciento de las rentas. 

A estos funcionarios se les ha dado el 
mismo tratamiento, porque el d-ecreto con 
fuerza de ley N9 56' le quitó el derecho a 
gozar de quinquenios a todo el personal de 
la Corporación de la Vivienda, tanto ad­
ministrativo como de la planta directiva, 
profesional y técnica. 

Por estas razones -por lo menos yo, 
personalmente, lo estimo así- la disposi­
cién a,probada por la Cámara resultaría 
que concede una doble compensación a es­
te personal, lo que no sería justo. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
a los argumentos expuestos :por el señor 
Ministro de Obras Públicas, habría que 
agregar la consideración de una situación 
especial. 

El 19 de enero de 1960, fecha señalada 
por el Honorable Senado como límite ini­
cial para gozar de estos beneficios, no só­
lo fue el momento en que se dejó d-e perci­
birlos .porque fueron compensados por 
otro, sino también el de una reestructura­
dón de la Corporación de la Vivienda. Te­
nemos entendido que entonces ingresó a 
ella una cantidad importante de nuevos 

funcionarios, lo que plantea ahora una 
nueva situación. Si aprobamos la modifi­
cación del Honorable Senado, se equipara­
ría exactamente en el beneficio de anLi­
gÜEdad, mal llamado "quinquenio" -pues­
to que es el derecho a ganar el sueldo del 
grado superior- ese personal nuevo, in­
gresado en el año 1960, con el: que ha SE­

guido una carrera funcionaria en la COR­
VI desde su fundación o desde períodos 
anteriores. 

Pues bien, consagrar un beneficio li­
mitado sólo al año 1960 y establecer tal 
equiparidad respecto a la antigüedad, nos 
parece que, en la práctica, sería injusto. 

Por esta razón, estimamos que debe 
manten ene el criterio propuesto anterior­
mente por la Honorable Cámara, es de­
cir, que debe restablecerse la modalidad 
que permite gozar de dicho beneficio al 
personal de la Corporación de la Vivien­
da que tiene antigüedad funcionaria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor lVIUÑOZ HORZ.-Pido la p­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre­
sidente, en realidad ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite señOr Di­
putado? El señor Ministro le solicita una 
~nterrupción. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Con m .. ¡cho 
gusto se la concedo, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia del Honora­
ble señor Muñoz Horz, tiene la ,palabra el 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Muchas gracias, Honorable 
Diputado. Señor Presidente, sólo qu:ero 
responder al planteamiento hecho por el 
Honorable señor Millas. 

En realidad, en la reestructura·ción que 
se hizo en la Corporación de la Vivienda 
en el año 1960 no hubo ingreso de perso­
nal nuevo en ella, sino sólo incorporación 
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del que servía en los departamentos técni­
cos de ocho instituciones de previsión y 
de la Corporación de Inversiones. Es de­
cir, nO se trató de la incorporación, repi­
to, de nuevo personal, puesto que esos em­
pleados ya estaban trabajando en esos ser­
vicios. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(PresidEnte).- Puede continuar el Ho­
norable señor l\Iuñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Señor Pre­
sidente, tal como lo expresó el Honorable 
señor Millas, la disposición aprobada por 
el Honorable Senado, que corresponde al 
inc;so 29 del artículo 76, crea una situa­
ción de injusticia, porque deja en igual­
dad c:e condiciones a los funciOnarios de 
carrera con los que ingresaron con posto­
rior:dad a h iecha que indica la misma 
disposición, es decir, des,pués del 19 de 
enero de 1960. 

En esta8 circunstancias, en razon de 
Ciue con estas disposiciones se comete un 
ado manifiestamente injusto, los Dipu La­
des rad:cales ins!stiremos en el artículo 
76 a.pl'obadopor la Honorable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Ofrezco la palabra. 
0frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unalllme de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

económica, dio el siguiente resultado: por 
aNrmatü'a, 3 votos; por la negati·va, 31 
1!oto~. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pre"idente).- Rechazada la modifica­
ción. 

En discusión las modificaciones intro­
dllcidaspor el Honorable Senado al ar­
tículo 78, que ha pasado a ser 77. 

El señor GAONA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la.palabra Su Seño­
ría. 

El señor GAONA.- Señor Presidente, 
los Diputados radicales insistiremos en el 
criterio de la Honontble Cámara respec::o 
del inciso 29 de este artículo, cuyos alcan­
ces se han limitado en virtud de la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

E:1 realidad, los operarios de carácter 
permanente de la Dirección de Obras Sa­
nitar ;as '2stán asimilados a los empleados 
de la planta administrativa y, en conse­
cuencia, también están acogidos al régi­
men de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. Pero 
el Honorable Senado, con un criterio in­
~ólito, ha limitado los derechos inhere:1-
tes a esta clise de funcionarios al decir 
que no se les a,plicarán los párra\Eos 19, 

99 Y ] 7 elel Título II del decreto con fuer­
za d'? ley N9 338, que es el Estatuto Ad ... 
ministrati va. 

21 artículo 37 del Estatuto, que consti­
luye el párrafo 19, referente al "derecho 
a la f,1l1ción" del Título Il, dice que "todo 
sm91caclo, desde que legalmente entre a 
ocupar un empleo, tiene el derecho a con­
tinuar en él, a menOs que medie una cau­
sa legal de expiración de funciones. 

"Del mismo modo, un empleado no .pue­
de ser cambiado de las funciones que está 
legalmente desempeñando, sino de acuer­
do con las causales y procedimientos seña­
lados en este Estatuto". 

Igualmente, cOn la exclusión del párra­
fo 99 del mismo Título Il se pretende pri­
var a esta clase de funcionarios del "de­
recho a asignación por trabajos noctur­
nos o en días festivos". 

Y, finalmente, mediante la exclusión del 
párrafo 17, se les quiere privar de los "de­
rechos de los cónyuges empleados" .. 

De consiguiente, esta modificación del 
H. Senado es limitativa de derechos inhe­
rentes a la calidad de funcionario público. 

Por tal razón, nosotros vamos a insis­
tir en el criterio de la Cámara, porque es 
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mucho más justo y beneficioso para estos 
funcionarios. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la .palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidtmte).- Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente, el Ejecu­
tivo ruega a los señores ,parlamentarios 
aceptar la modi'ficación propuesta por el 
Senado, porque, de no hacerlo así, resul­
tarían aplicables al personal de operarios 
de carácter permanente de la Dirección de 
Obras Sanitarias, como ha dicho el señor 
Diputado, los párrafos 19, 99 Y 17 del Tí­
tulo II del Estatuto Administrativo. 

El párrafo 19 daría la continuidad en el 
cargo al obrero de un servicio de agua 
potable. El Ejecutivo estima indispensu­
ble tener la posibilidad de trasladar a fun­
cionarios que no estén cumpliendo en de­
bida forma su trabajo e, incluso, de des­
pedirlos; porque la atención constante y 
esmerada de un servicio de agua 'potable, 
en cualquiera de las 180 y tantas plantas 
que tiene la Dirección de Obras Sanita­
rias a lo largo del país, es vital para la po­
blación. Esta .probablemente puede que­
dar sin servicio de luz o sin servicio de te­
léfonos,por alguno o algunos días; pero 
jamás puede quedar privada del servicio 
de agua ,potable. Por 10 tanto, es indispen­
sable que exista en este servicio laposi·· 
bilidad de mantener una absoluta discipli­
na en las labores. 

En seguida,el párrafo 99 del Estatutc 
Administrativo sería también funesto, 
porque se refiere a la asignación por tra­
bajo en horas extraordinarias, de noche o 
en días festivos, reglamentada para los 
empleados en dicho ,párrafo 99 del Título 
JI del decreto con fuerza de ley N9 338. 
En este servicio, hay un cierto número de 
horas diarias de trabajo. Pero, en el caso 
de las plantas de agua potable, cuando se 
producen averías graves es necesario que 

los obreros, para poder completar su tra­
bajo en forma oportuna, trabajen mayor 
número de horas que el que establece el 
Estatuto Administrativo. 

Por esto, en per<fecto acuerdo con los 
obreros de la Dirección de Obras Sanita­
rias, afectos a las dis.posiciones sobre pre­
visión de los empleados públicos, se ha 
aceptado la idea de que queden acogidos a 
la totalidad del Título JI del decreto con 
fuerza de ley N9 338, salvo esos párrafOS. 

En relación al tercero de ellos, al 17, 
éste tiene muy .poca justificación en estos 
servicios,porque se refiere solamente a 
casos de matrimonios en los cuales ambos 
cónyuges trabajan en una misma localidad 
y uno de ellos deba ser trasladado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, las razones dadas por algunos Ho­
norables Diputados en apoyo del criterio 
que ha sentado el Honorable Senado en 
esta materia y, especialmente, las que he­
mos escuchado al s'eñor Ministro de Obras 
Públicas, nos parecen, en realidad, que no 
son convincentes. 

El Título JI del decreto con fuerza de 
ley N9 338, Estatuto Administrativo, otor­
ga una serie de derechos a los empleados 
públicos, derechos que han sido consagra­
dos en tratados y convenios internaciona­
les, algunos de los cuales, según se ha ex­
presado en la Honorable Cámara de Di­
putados, nuestro país aún no ha ratifica­
do, no obstante lo cual son de consenso 
universal. 

En efecto, el párrafo I de este Título 
establece el "derecho a la función", di­
ciéndose en el artículo 37· precisamente: 
"Todo empleado, desde que legalmente en­
tre a ocupar un empleo, tiene el derecho a 
continuar en él, a menos que medie una 
causa legal de expiración de funciones". 
En consecuencia, creo que no es posible 
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privar a ningún empleado público de es­
te derecho inalienable, que le correspon­
de desde el mismo instante en que es fun­
cionario del Estado. 

En lo que concierne al derecho a asigna­
ción ,por trabajos nocturnos o en días fes­
tivos, consagrado en el párrafo 99, del 
mismo Título, el señor Ministro ha mani­
festado que existen casos exce!pcionales, 
como los de calamidades públicas y otros 
de orden excepcional, por ejemplo, en que 
se requiera esta clase de trabajo extra­
ordinario de los 'funcionarios de Obras Sa­
nitarias. Pero, justamente, el artículo 79 
del Estatuto Administrativo, dentro de di­
cho párrafo, dice que "sólo podrán efec­
tuarse trabaj Os extraordinarios de noche 
o en días festivos cuando no puedan esos 
trabajos postergarse por causa mayor im­
prevista o en los casos de servicios que nO 
puedan paralizarse sin grave daño para el 
país ... ". Indudablemente, nos encontramos 
en el caso previsto por el señor Ministro 
de Obras Públicas. Pero el problema se so­
luciona desde el momento mismo en que el 
Estatuto, cuyo párrafo 99 no se quiere 
aplicar a estos obreros, dice que se trata 
de casos excepcionales. 

El último aspecto, que se refiere al pá­
rrafo 17 del Título II del Estatuto Admi­
nistrativo, que trata de los "derechos de 
los cónyuges empleados", contempla un 
derecho que es lo más justo que hay: que 
marido y mujer empleados puedan vivir 
juntos en una misma localidad. Por eso, 
con el debido respeto que nos merece la 
persona del Ministro de Obras Públicas, 
señor Pinto, consideramos que el criterio 
del Honorable Senado en este aspecto, que 
él comparte, no nos convence. En conse­
cuencia, votaremos en favor de la idea que 
sancionó la Honorable Cámara de Dipu­
tados en el inciso que discutimos. Nada 
más, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la ,palabra. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los parlamentarios comunistas estimamos 
que todas las garantías establecidas en el 
Estatuto Administrativo en favor de los 
empleados públicos, deben regir igualmen­
te para los obreros que trabajan para el 
Estado. Consideramos perfectamente com­
patibles tales garantías con el régimen 
que a ellos corresponde y con una buena 
administración estatal. Creemos que se 
trata de disponer .del personal suficiente y 
de tomar las medidas del caso. 

El -establecimiento de las garantías se­
ñaladas en los párrafos 19, 99 y 17 del Es­
tatuto Administrativo para un Servicio de 
tal amplitud, con tan enorme cantidad de 
funcionarios, y la ,posibilidad de ciertas 
seguridades de inamobilidad sobre la base 
de la carrera funcionaria, sujetas, indu­
dablemente, a las limitaciones derivadas 
en caso de sumario o de cualquier actua­
ción inconveniente, SOn igualmente apli­
cables al sector obrero. Es indiscutible 
que estas garantías las requiere tanto el 
empleado como el obrero y que ellas en 
ninguna forma pueden entorpecer la pres­
tación de un buen servicio o el hecho de 
que se resuelva un problema tan impor­
tante como es la atención de los servicios 
de agua potable o de cualquier otro de 
Obras Públicas, que en muchas ocasiones 
tenga el mism9 carácter de urgencia. 

La posibilidad de que los cónyugespue­
dan trabajar en lugares que les permitan 
mantener su hogar, así como la justicia de 
que a estos trabajadores se les pague asig­
nación por trabajos nocturnos y en días 
'feriados, nOs parece igualmente incuestio­
nable. Por eso, nosotros, considerando la 
preocupación del señor Ministro por el 
perfeccionamiento y la buena atención de 
los Servicios a su cargo, estimamos com­
patible con esos deseos el otorgamiento 
de aquellas garantías que, precisamente, 
han sido concedidas por el actual gobierno 
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a los empleados y que, en nuestra opinión, 
igualmente deben darse a todos los obre­
ros y, en especial, a éstos que sirven al 
Estado. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
sei'íor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
sélo quiero dejar constancia de que los Di­
putados socialistas compartimos los plan­
teamientos de nuestros Honorables cole­
gas y por ello vamos a rechazar, también, 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para omitir el trámite de votaciór. 
secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se votarán en con­

junto las enmiendas introducidas por el 
Honorable Senado en el artículo 78. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la primera 
modificación del artículo 78. 

Si le parece a la Honorab¡e Cámara, se 
aprobaTá. 

Aprobada. 
En votación la modificación del artícu­

lo 78. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado en el inciso se­
gundo del artículo 78. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

El señor DECOMBE.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 3 votos; PO?' la negati'ua, 32 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la modificación. 

En discusión la modificación introduci-
da por el Honorable Senado al artículo 79. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introduci­

da al artículo 8I. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, nosotros habría­
mos aceptado el segundo inciso del artícu­
lo en debate si hubiese existido la posibi­
lidad de dividir la votación. Desgraciada­
mente, la Mesa manifiesta que no es po­
sible. El artículo, en general, tiene estric­
ta relación con el artículo 78, ya aprobado 
por la Honorable Cámara. 

De aprobarse, entonces, esta disposi­
ción, desaparecería este beneficio que la 
Corporación acaba de otorgar mediante la 
aprobación del artículo mencionado. 

Por esta razón, nosotros vamos a votar 
por la mantención del criterio de la Ho­
norable Cámara. Pero si la Mesa acordara 
la división de la votación por incisos ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Desgraciadamente, no se 
puede dividir la votación, señor Diputado. 
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El señor OSORIO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor OSORIO.-En realidad, s8ñor 
Presidente, creo que la Honorable Cámal'a 
no podría votar esta innovación que ha in­
troducido el Honorable Senado, porque, de 
aprobarse, no guardaría concordancia con 
el artículo 78 ya aprobado. 

De ahí que solicite se mantenga el cri­
terio de esta Corporación respecto del ar­
tículo 81 en discusión. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.-N osotros 
vamos a votar por el criterio ele la Hono­
rable Cámara. Pero quisiéramos saber si 
es posible la división de la votación por 
incisos, pues el segundo lo encontra!nos fa­
vorable y conveniente. 

En consecuencia, si fuera posible votar 
separadamente los dos incisos, rechaza­
ríamos el primero y aprobaríamos el se­
gundo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Constitucionalmente no 
puede procederse en esa forma, Honorable 
Diputado. 

El señor BARRA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
acabo de consultar a la Mesa sobre esta 
materia, y el señor Secretario me ha in­
formado que el Honorable Senado proce­
dió a cambiar totalmente el significado y 
el alcance del artículo 81 despachado por 
la Honorable Cámara. 

Por mi parte, yo discrepo de la opinión 
del Honorable Senado. 

El inciso primero del artículo propuesto 
por esa Honorable Corporación indudable­
mente incide en el artículo 81 de la Hono­
rable Cámara. 

Pero el inciso segundo del Honorable 
Senado, contiene una idea totalmente d;s­
tinta y significa el planteamiento de una 
materia diferente, como es la creación c1e 
un nuevo organismo previsional. 

En efecto, el inciso segundo del artículo 
81 propuesto por el Honorable Senado es­
tablece: 

"Créase en el Instituto de Previsión que 
corresponda el Fondo de Desahucio pal'a 
el personal de obreros a que se refiere el 
inciso anterior, cuyas condiciones, orga­
nización y financiamiento serán fijados 
por el Presidente de la República, denh'o 
del plazo de 180 días contados desde la 
fecha de la vigencia de esta ley." 

O sea, señor Presidente, este inciso se­
gundo expresa -repito- una idea total­
mente distinta de la planteada en el ar'cícn­
lo 81 del proyecto de la Honorable Cá­
mara. 

En consecuencia, la disposición conteni­
da en el artículo 81 del Honorable Senarlo 
no significa un solo todo, e indudablemen­
te ella está constituida por dos incisos 
que, en el fondo, no se refieren a la misma 

+ . ma"ena. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra/Su Se­
ñoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, observaciones similares a las que 
ha formulado en este momento el Hono­
rable señor Barra, se plantearon anterior­
mente, con motivo de la discusión del pro­
yecto de ley sobre reajuste de remunera­
ciones a los funcionarios del sector pú­
blico. 

En realidad, nos encontramos de nuevo 
en presencia de una disposición introdu­
cida por el Honorable Senado, en la cual 
se contienen ideas diferentes y separables. 

La verdad es que la Honorable Cámara 
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debería votar estas modificaciones, no 
atendiendo a la forma como son presenta­
das por el Senado, sino a las materias que 
ellas contienen. 

En este caso, es de toda evidencia que 
en el artículo 81 propuesto por el Hono­
rable Senado hay contenidas dos materias 
distintas. 

Por el inciso primel'o de esta disposi­
ción, se concede a este personal de obreros 
del Ministerio de Obras Públicas, el deI'(~­

cho a los beneficios de jubilación y desa­
hucio. Mediante el segundo, se crea en el 
Instituto de Previsión que corresponda, el 
Fondo de Desahucio. 

La Honorable Cámara no tiene por qué 
someterse a la forma como el Honorable 
Senado presenta esta modificación. En 
consecuencia, yo insistiría nuevamente, en 
este caso, en la interpretación constitucio­
nal que ya tuvimos oportunidad de plan­
tear en esta Honorable Cámara, en una 
ocasión anterior. 

Sucede que, en realidad, nosotros esta­
mos cediendo permanentemente -si se nos 
permite la expresión- al capricho del Ho­
norable Senado, porque nos sometemos a 
su arbitrio y aceptamos, indiscriminada­
mente, el texto formal de las modificacio­
nes, sin separar las ideas o materias que 
las componen. 

Lamentablemente la Comisión Mixta, 
que debe estudiar estos problemas -no sé 
por qué motivos -no ha podido rellnil'se; 
y el Honorable Senado, que es el que al'bi­
traesta situación, no ha tomado ninguna 
iniciativa al respecto. 

Yo pedí en su oportunidad que se hicie­
ra presente al Honorable Senado la conve­
niencia que existía en la pronta formación 
de esta Comisión Mixta, en la cual fui pm­
puesto como uno de sus miembros en re­
presentación de la Honorable Cámara. Des­
graciadamente, hasta estos instantes no 
hemos sido convocados por el H. Senado. 

Como digo, insisto en que el Honorable 
señor Barra está en la razón, como lo es­
tuvimos, en su hora, quienes planteamos, 
en la discusión del proyecto de reajuste, 

idéntico argumento, basados en lo que dis­
pone la Constitución Política en su artícu­
lo 50, que establece, que la Cámara Revi­
sora podrá enmendar o adicionar una dis­
posición. 

A mi juicio, aquí hay una enmienda y 
una adición y deben, por tanto, votarse se­
paradamente ambas materias que contiene 
el precepto. 

El señor l\IILLAS.-¿ Me permite, señor 
Presidente .~ 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñol'Ía. 

El señor l\IlLLAS.-Señor Presidente, 
la Constitución Política del Estado, en 
cuanto a la formación de leyes se refiere, 
dispone que la Cámara Revisora puede 
aprobar adiciones o corre·cciones del texto 
sancionado por la Cámara de origen. N o 
se refiere a que pueda agregarse nuevos 
artículos ni establece la facultad para dis­
tribuir otras ideas en nuevos incisos, ar­
tículos o letras. Sólo autoriza para adicio­
nar o corregir lo ya aprobado. Luego, el 
Reglamento de la Honorable Cámara, en 
forma expresa, autoriza la petición de vo­
tación por separado dentro de un mismo 
artículo. 

En el caso a que nos estamos refiriendo, 
o sea, el artículo 81 aprobado por la Sala, 
el inciso primero del artículo 80 nuevo in­
troducido por el Honorable Senado, con­
sideró absolutamente la totalidad de las 
materias sobre las cuales legisló dicha dis­
posición, absolutamente todas, e introdujo 
modificaciones y correcciones .en relación 
con ellas. Luego, el Honorable Senado, que 
bien pudo haber denominado COll numera­
dón distinta, agregó un inciso nuevo que 
se refiere a una materia absolutamente 
diferente, que puede estar en relación, tan­
to con el inciso aprobado por la Honorable 
Cámara, como por el Honorable Senado. 

De acuerdo con el texto constitucional 
y el Reglamento de la Honorable Cámara, 
establecida la salvedad de que no existe 
relación obligada entre el criterio del Ho­
norable Senado al redactar el inciso pri-
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mero del artículo 80 nuevo y este inciso 29 

que versa sobre una materia distinta que 
no completa la idea anterior y que trata 
de un asunto no considerado por nosotros, 
los parlamentados comunistas claramente 
entendemos que se trata de una adición. 

Así como el inciso primero del artículo 
80 es una corrección hecha por la Cámara 
revisora, el inciso segundo es una 2,dición, 
de acuerdo con nuestra Constitución Po­
lítica. Por lo tanto, los parlan:.entadoJ co­
munistas solicitamos la votación por se­
parado. 

Nada más, señor Presidénte. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se suspende la sesión por 
cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

9.-REORGANIZACION DEL MINISTERIO DE 

OBRAS PUBLICAS,- MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

Con la venia de la Sala, ofrezco la pala­
bra al señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Sin al­
terar una norma invariable que, hasta este 
momento, se ha mantenido en este aspecto 
constitucional, es evidente que, en el caso 
particular de que se trata, desde un punto 
de vista puramente formal,el Honorable 
Senado ha comunicado equivocadamente su 
acuerdo al expresar que ha sustituido el 
artículo por otro nuevo que contiene dos 
materias completamente diversas. En con­
secuencia, previa consulta hecha a los se­
ñores Comités y con la venia de la' Hono­
rable Cámara, se podría entender -for­
malmente y sin cambiar la esencia del pro­
blema constitucional-, que el artículo 81 

ha sido sustituido por el inciso primero 
del artículo 80 que aparece en el Boletín 
comparado y que, en realidad, a continua­
ción, se ha agregado un inciso nuevo, que 
se votaría separadamente. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Muy 
correcto! 

Un señor DIPUTADO.-j Muy biell! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se procederá. 

AC01'dado. 
Como corresponde tomar votación secre­

ta, respecto del inciso 19, si le parece a la 
Honorable Cámara, se omtirá dicho trá­
mite. 

Acordado. 
En votación el inciso primero. 
El señor OSORIO.-Hay que rechazarlo 

para que tenga concordancia con lo apro­
bado anteriormente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se rechazará el inciso primero del 
nuevo artículo 80. 

Rechazado. 
En votación el inciso segundo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
ApTo/)ado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 82, que consiste en 
suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHECURA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Checura. A continuación, el 
Honorable señor Valenzuela. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, deseo expresar, en forma muy breve, 
la posición de los Diputados radicales, 
frente a la supresión de este artículo por 
el Honorable Senado. 

Pues bien, los empleados y obreros del 
Ministerio de Obras Públicas se encuen-
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tran, desde hace muchos años, en una si­
tuación anárquica respecto de sus derechos 
como tales, ya que en esta repartición, des­
de la dictación de las leyes números 4.054, 
6.606 y de una serie de otras disposiciones, 
existen obreros que desempeñan funcio­
nes de empleados, choferes que ocupan 
puestos de empleados y, otros que trabajan 
e:1 calidad de obr.eros, 

Por lo tanto, creo que sería oportuno 
contemplar en este cuerpo legislativo, en 
que se dan amplias atribuciones a un nue­
vo Organismo -como también, amplias 
facultades y beneficios, en especial, a los 
empresarios y contratistas- una mayor 
estabilidad en su trabajo para los obreros 
dependientes del Ministel'io de Obras PÚ­
blicas, en general, tal como se procedió en 
el artículo que beneficia al personal de 
obreros de carácter permanente de la Di­
rección de Obras Sanitarias. 

Los Diputados radicales estimamos que 
el personal de obreros dependientes de to­
das las reparticiones, direcciones y orga­
nismos pertenecientes al l'iIinisterio de 
Obras Públicas, debe estar sometido, en 
ct'anto a su escalafón, a las disposiciones 
contenidas en el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 338, de 1960. 

Por estas razones, los Diputados radi­
cales rechazaremos la enmienda introdu­
cida por el Honorable Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el HeDo­
rabIe señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en la discusión del artículo que se 
refiere a los obreros de la Dirección de 
Obras Sanitarias hablamos del Título II 
del Estatuto Administrativo. Creo que es 
justo que también los obreros dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas estén 
afectos a las disposiciones del Título IV, 
sobre "Responsabilidad de los empleados", 
ya que es la contrapartida del Titulo II, 
que habla de los "Derechos de los Emplea­
des Públicos". 

Como digo, estimo que es justo que los 
obreros tengan responsabilidades y que 

aquellas que puedan afectarles estén ga­
rantizadas por la ley, de tal manera que 
ellos sepan qué tribunales o qué funciona­
rios pueden, en determinadas circunstan­
cias, aplicarles sanciones, de acuerdo, pre­
cisamente, con el D.F.L. NQ 338. 

Lo mismo puedo decir del Título V, que 
legisla sobre "Expiración de funciones". 

Por las razones expuestas, los Diputado~ 
democratacristianos insistiremos en el cri­
terio de la Honorable Cámara y rechaza­
remos la modificación del Honorable Se­
nadCl. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .·-Ofrezco la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

( Presidente).- Tiene la palabra S u Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, el artículo 82 
aprobado por la Honorable Cámara hace 
aplicables al personal de obreros depen­
diente de todas las reparticiones del Mi­
nisterio de Obras Públicas las disposicio­
nes contenidas en los Títulos II, IV Y V 
del D.F.L. NQ 338. Este artículo tiende a 
reducir las diferencias que existen en la 
legislación del trabajo vigente, entre obre­
ros y empleados. Me parece que todos es­
tamos de acuerdo en mantener el criterio 
de la Honorable Cámara, p'Ji'ql1e este ar­
tículo tiende a hacer justicia a los obreros 
y significa otorgarles un positivo benefi­
cio. 

Por este motivo, los Diputados comunis­
tas vamDS a insistir en el al'tí2ulo aproba­
do por la Honorable Cámara y rechazare­
mos la enmienda propuesta por el Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabrH. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para omitir el trámite de votación 
secreta. 
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Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará la supre­
sión propuesta por el Senado. 

Rechazada. 
En discusión la modificación introduci­

da al artículo 83 que consiste en elimi­
narlo. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra, SE­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Pre3idente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
creo que, a este respecto, ya se hicieron 
valer una serie de razones cuando se dis­
cutió el artículo G8, aprobado por la Ho­
norable Cámara. 

Me parece que nosotros debemos recha­
zar la modificación propuesta por el Ho­
norable Senado que consiste en suprimir 
el artículo 83, aprobado por la Honorable 
Cámara, con el objeto de otorgar a los fun­
cionarios del Ministerio de Obras Públi­
cas, los mismos derechos de que disfrutan 
otros empleados de la Administración PÚ­
blica. 

El señor Ministro nos decía que no era 
efectivo que existan funcionarios de la 
Administración Pública que puedan jubi­
lar antes de cumplir 30 ó 35 años de ser­
vicios, especialmente en el Ministerio de' 
Obras Públicas. Pero. la verdad es que, nt· 
sólo en ese Ministerio de Obras públicafl • 

sino que en otros y en diversas institucio­
nes semifiscales, en las cuales el propio s(!­
ñor Ministro es Presidente de algunos 
Consejos, muchos funcionarios tienen de­
recho a jubilar después de 15 años de ser­
vicios. 

Por lo demás, observaciones similares a 
las que ha formulado el señor Ministro de 
Obras Públicas, en esta oportunidad, hicie­
ron los funcionarios de ese Ministerio, 
cuando se discutió este artículo, en el seno 
de las Comisiones. 

Estimamos que, si la Honorable Cámara 
tuvo a bien rechazar las modificaciones 
del Senado al artículo 68, igual predica-

mento debe adoptar frente al artículo 83, 
ratificando su criterio primitivo. 

Por este motivo, los Diputados socialis­
tas insistiremos en el artículo aprobado 
por la Honorable Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se re2hazará la mo­
dificación del Senado. 

Rechazada. 
En discusión la enmienda al artículo 84, 

que consiste en eliminar el artículo. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor GAONA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Ballesteros, a continuación, el 
Honorable señor Gaona. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, nos parece de estricta justicia re­
chazar la modificación del Senado que su­
prime este artícule, en primer lugar, por­
qne el personal de obreros de la Dirección 
de Obras Portuarias y de Inspección Fis­
cal de Puertos .está desempeñando funcio­
nes muy similares al de la Empresa Por­
tuaria de Chile. Todo el personal de esta 
Empresa, prácticamente. está hoy día asi­
milado al régimen previsional de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas, pero este personal, muchos de cu­
yos componentes pertenecieron antes a la 
Empresa Portuaria, cuando ésta se deno­
minaba Servicio de Explotación de Puer­
tos, ha quedado marginado de este régi­
men previsional. 

Por lo tanto, nos parece de justicia equi­
parar su condición previsional, otorgándo­
les el derecho que contempla el artículo 84. 
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El señor GAONA. - Señor Presidente. 
por las razones que ha expresado el Hono­
rable señor Ballesteros y por las que ex­
presara un momento atrás mi Honorable 
colega señor Checura al referirse al ar­
tículo 82, los diputados radicales vamos 
a votar por el rechazo de la modifica­
ción introducida por el Senado al artículo 
84. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, al rechazar la 
Honorable Cámara la supresión que del 
artículo 84 propone el Senado, no haría 
otra cosa que hacer justicia al inmenso es­
fuerzo hecho por el importante sector de 
obreros portuarios, que han quedado mar­
ginados de un beneficio del Icual gozan 
otros de sus compañeros de trabajo. 

Por es,ta razón, votaremos por el recha­
zo de la modificación del Senado. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor OSORIO. - Señor Presidente, 
mis Honorables colegas ya han dado las 
razones por las cuales nosotros debemos 
rechazar el criterio del Honorable Senado. 

Durante muchos años trabajé en la ex 
Administración de Puertos de San Anto­
nio, precisamente en 10 que ahora es la 
Dirección de Obras Portuarias e Inpec­
ción Fiscal. Posteriormente, cuando se di­
vidieron los Servicios, quedaron margina­
dos del nuevo sistema previsional los obre­
los de la Inspección Fiscal, que son los pa­
rientes pobres de la Administración PÚ­
blica, pues son los obreros más mal paga­
dos en la actualidad, al extremo de que 
no hay comparación alguna entre los sala­
rios que ganan y los que perciben los de la 
Empresa Portuaria. 

Por estas razones, es conveniente que la 
Honorable Cámara insista en la aproba-

ción del artículo 84, que permitirá a los 
obreros de la Dirección de Obras Portua­
rias e Inspección Fiscal, estar afectos al 
sistema previsional de la Caj a Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, esto es, 
en una situación similar a la de sus ex com­
pañeros de trabajo, con lo cual muchos de 
estos obreros que ya han cumplido 25 ó 30 
años de servicio, tendrán derecho a una 
buena jubilación, de acuerdo con el traba­
jo que han prestado al país, porque, prác­
ticamente, son ellos los que han construido 
los puertos que ahora son explotados por 
el Estado chileno. 

Por todas estas consideraciones, los Di­
putados socialistas insistiremos en el crite­
rio de la Honorable Cámara, votando por 
el rechazo de la supresión propuesta por 
el Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
AcoTdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará la modi­
ficación del Senado. 

El señor OCHAGAVIA.-Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 31 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la modificación 
del Senado. 

El discusión la modificación al artículo 
85, que ha pasado a ser 8L 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI le .parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
El señor V ALENZUELA. - No, señor 

Presidente. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En "Votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resuiltado: por la 
afi1'mativa, 28 votos,. por la negativa, 4 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la modificación 
del Senado. 

En discusión la modificación al artículo 
86, que consiste en rechazarlo. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. 
El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 

la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Larca; a continuación, el Ho­
norable señor Tagle. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
una vez más el Honorable Senado ha de­
mostrado no tener criterio para legislar ... 

-Hablan varios señor'es Diputados a la 
vez. 

El señor LORCA.-Realmente no com­
prendo cómo los Honorables Senadores es­
tán tan alejados de la realidad del país, ... 

-Hablan varios señores DilJU.tados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor LORCA.-. .. porque es as­
piración de ,todas las poblaciones de las 
comunas populares, de los trabaj adores, 
en fin, de todos los ciudadanos, que los 
Cuerpos de Bomberos tengan edificios ade­
cuados para su funcionamiento. El artícu­
lo 86 establece que los cuarteles de los 
Cuerpos de Bomberos con personalidad 
jurídica se considerarán como obras pú­
blicas para los efectos de que el Ministe­
rio invierta fondos en su construcción, ter­
minación y mejoramiento. Pero el Senado, 
con un criterio que los Diputados de estas 
bancas no comprendemos y que desde ya 
rechazamos, lo ha suprimido. Por eso, es­
pero que la Honorable Cámara rechace 
por unanimidad este criterio del Senado e 
insista en el suyo. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable colega señor Valenzuela. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, puede usar de la palabra el Honorable 
señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, el criterio del Senado Se justifi­
caría si en Chile los Cuerpos de Bomberos 
fueran, como en casi todos los países del 
mundo, un servicio público atendido por 
funcionarios rentados. Pero tengo enten­
dido que solamente en Portugal y en Chi­
le, está compuesto por personal volunta­
rio. Por eso, en el caso especial de nuestro 
país, no se .i ustifica de ninguna manera 
esta actitud del Honorable Senado de no 
dar facilidades a una institución que des­
empeña una labor tan plausible, que toda 
la ciudadanía reconoce, y en cuyo cumpli­
miento ha dado tantos mártires de sus fi­
las. 

Por estas razones, como anunció el Ho­
norable señor Lorca, los Diputados demo­
cratacristianos vamos a rechazar la supre­
sión de este artículo, propuesto por el Se­
nado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ha terminado el tiempo 
del Comité de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ta­
gle. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Se­
ñor Presidente, ya los Honorables colegas 
han dado los antecedentes que yo iba a 
proporcionar. Pero, sin participar del 
concepto que el Honorable señor Lorea 
tiene de la acción del Senado, deseo mani­
festar que todos los Cuerpos de Bomberos 
están formados por voluntarios, que, en 
muchos casos, son personas muy modes­
tas. De ahí que la iniciativa del propio 
Ministerio de Obras Públicas, de interve­
nir en la construcción, terminación y me­
joramiento de los cuarteles, indica que es­
ta labor cabe perfectamente dentro de la 
esfera de sus actividades. 

Por estas razones, espero que los Hono-
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rabIes colegas rechacen la supresión pro­
puesta por el Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, los parlamenta­
rios de estas bancas somos partidarios de 
prestar toda clase de ayuda al Cuerpo de 
Bomberos. Por eso, en nuestra opinión, 
las Compañías de Seguros, que son las 
que más se benefician con su abnegado 
sacrificio, deberían cooperar con lacons­
trucción de cuarteles y edificios para es­
ta institución. 

Además, estimamos que siendo el Cuer­
po de Bomberos un servicio de utilidad 
pública, sus cuarteles y edificios deben ser 
considerados como obras públicas, para los 
efectos de su construcción, terminación y 
mejoramiento. 

Por esta razón, los Diputados comunis­
tas votaremos por el rechazo de la modifi­
cación del Honorable Senado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ha terminado el tiempo 
del Comité Comunista. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GAONA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Guerra; a continuación, el 
Honorable señor Gaona. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, los Diputados liberales, por las razo­
nes expuestas en forma tan precisa por 
los colegas que me han precedido en el 
uso de la palabra, votaremos por el recha­
zo de la modificación del Honorable Sena­
do y por la mantención, en toda su inte­
gridad, del artículo 86. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Gaona. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 

desde hace algún tiempo el Ministerio de 
Obras Públicas, por iptermedio de su De­
l)artamento de Arquitectura, está ejecu­
tando trabajos de construcción de cuarte­
les para los Cuerpos de Bomberos de dife­
rentes localidades del país. E:1 consecuen­
cia, la aprobación del artículo 86, tal co­
mo fue despachado por la Honorable Cá­
mara en el primer trámite constitucional, 
vendría a legalizar esta situación de hecho. 

Por estas razones, los Diputados radi­
ca1es vamos a votar por la mantención del 
criterio primitivo de esta Corporación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor GUERRA.- Que se apruebe 

por unanimidad, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se rechazará la modificación 
introducida por el Honorable Senado en el 
artículo 86. 

Rechazada. 
En discusión las modificaciones al ar-

tículo 87, que ha pasado a ser 82. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votarán en conj unto las modificaciones 
introducidas por el Senado en el artículo 
87. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán. 
Aprob(Ldas. 
En discusión el artículo 83, nuevo. 
El señor CHECURA.-¿ A qué se refie­

re este artículo, señor Presidente? 
El señor PINTO (Ministro de Obras 

Públicas) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 
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El señor PINTO (Ministro de Obras 
públicas).- Señor Presidente sólo deseo 
informar a los Honorables Diputados que 
el Decreto Supremo N9 1.101 autorizó a la 
Corporación de la Vivienda para invertir 
hasta el 4 por mil de su .presupuesto de 
capital en gastos de publicidad y de divul­
gación, porcentaje que el Honorable Sena­
do ha propuesto rebajar al 2 por mil. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se a{Jrobará el artículo 83, nuevo, 
introducido por el Honorable Senado. 

Aprobado. 
-Puesto en discusión y votación e'l ar­

tícu:lo 84, nuevo, introducido por el Hono­
rable Senado, fue aprobado tácitamente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Corresponde seguir con 
los artículos transitorios. 
~Puestas en discu8ión y votación, suce­

sivamente, las modificaciones introducida8 
por el Honorable Senado en los artículos 
29 y 39 tra,nsitorios, fueron aprobados por 
w3entimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado al artículo 49 transitorio. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor P ANTOJ A.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en la modificación introducida por 
el Honorable Senado a la letra c) de este 

artículo, se establece que en la Fiscalía 
elel Ministerio ele Obras Públicas sólo ha­
brá Abogados y Procuradores. 

Posteriormente, en el inciso segundo que 
~;e agrega, se dice que "en cada una de las 
Direcciones deberá fijarse una Planta Ad­
ministrativa y una de Oficiales Técnicos 
para el número indispensable de funciona­
rios especializados que reunieran dichas 
Direcciones". 

Quisiera consultar al señor Ministro si 
el propósito que se ha tenido es que en la 
Fiscalía no haya una planta administra­
tiva, es decir, que no haya otro tipo de 
funcionarios que no sean Abogados y Pro­
curadores. 

A simple vista, me parece que éste no 
puede ser el alcance de la disposición. Sin 
embargo, tal como está redactada, tanto la 
disposición de la Cámara como la del Se­
nado, se de"prende que esta Fiscalía --a la 
cual se le entregan atribuciones de super­
\ligilancia, en materia, por ejemplo, de po­
testad disciplinaria, respecto de todas las 
Direcciones de la Dirección General de 
Obras Públicas-- no tendrá personal sufi­
ciente para ejercer las facultades que se le 
concedan. 

Por lo tanto, yo quisiera que el señor 
Ministro aclarara este aspecto. 

El señor PINTO (Minislro de Obras 
Públicas) .-- ¿Me permite, Honorable Di­
putado '! 

El señor P ANTOJ A.-Con mucho gusto, 
señor Ministro. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra ei señor Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Obras 
Públicas) .--Señor Presidente, como sabe 
la Honorable Cámara, la idea de la Direc­
ción General de Obras Públicas es crear 
una planta general que preste sus servicios 
a las respectivas Direcciones especializa­
das, las cuales en sus Plantas separadas 
tendrán sólo profesionales. Evidentemente, 
en las Direcciones de Vialidad, de Obras 
Portuarias y otras, habrá ingenieros, ar­
quitectos, constructores civiles, "salvo en 
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la Fiscalía del ::vrinisterio de Obras Públi­
cas en que sólo habrá Abogados y Pro­
curadores". Sin embargo, respecto a las 
Direcciones se ha contemplado la posibili­
dad de que exista una Planta Administra­
tiva. 

l~n realidad, el alcance de esta modifica­
cié,}l que, por lo demás, coincide con el cri­
terio de la Cámara, es que el escalafón de 
la Fiscalía sea, exclusivamente, de Aboga­
dos y Procuradores. 

El s::ñor MORALES ADRIASO·LA 
(Presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-¿Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor P ANTOJ A.-He concedido una 
ínterrupci rín al Honorable señor Balleste­
ros, señor Presidente. 

Sl señor MORALES ADRIASOLA 
(Pr2sidcnte )-Con la venia del Honorable 
;.:eñor Pantoja, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, respecto de esta materia no estoy 
satisfecho con las explicaciones dadas por 
el :"cñor Ministro. 

En la forma como está redactado el .pre­
cepto, se excluye la posibilidad de que ha­
.ya otros funcionarios dentro de la Fisca­
lía del Ministerio de Obras Públicas, que 
no sean Abogados o Procuradores. N o se 
habla en él de la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica. Evidentemente, los Abo­
gados y Pl'ocuradores serán los únicos que 
pr)ctl'án estar incluidos en esta planta. La 
verdad es que no se ve, dentro del actual 
texto del artículo del Senado, que pueda 
haber otro tipo de personal. Creo que debe 
corregirse esta materia. 

Estamos en presencia de un departamen­
to o rama importante dentro del Ministe­
rio de Obras, que está prácticamente trun­
ca por carecpr del personal necesario para 
cumplir con las facultades y funciones que 
la ley le otorga. 

El :,,(~ñor MORALES ADRIASOLA 
(Prcsicknte) .-Puede continuar el Hono­
rahle señor Pantoja. 

El señor PANTOJA.-:- He terminado, 
señor Presidente. 

El seüor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara para omitir la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se votarán en 

conjunto las modificaciones introducidas 
al artículo 49 transitorio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .--j Xo, señor Presidente! Que se vo­
ten por separadas. 

El sr:ñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-' En votación la enmienda 
del Honorable Senado que consiste en subs­
tituir, en el encabezamiento del artículo 
1\1 tnmsitorio, "32" por "33". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honorable 
Senado. 

Ap1·ol)ada. 
En vetación la enmienda introducida por 

(' 1 Honora hle Senado en la letra a) del mis­
mo artículo 4() transitorio. 

-Practicada la votación en forma eco­
/1f}mica, dio el. .c;iguünte resultado: por la 
nji1m.ativo, 18 votos,. por la negativa, 12 
votos. 

E! s('i'íor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la enmienda introducida por 
el Honorable Senado en el inciso primero 
de la letra b) del artículo 49 transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprohará esta modificación del Honorable 
Senado. 

Ap1'olJada. 
En votación las dos enmiendas introdu­

cidas por el Honorable Senado en el inci­
so segundo de la letra b) del artículo 49 
transitorio. 

Si ;e parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honorable 
Senado. 
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Aprobada .. 
En votación la enmienda introducida 

por el Honorable Senado en el inciso ter­
cero de la letra b) del artículo 49 transi­
torio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
En votación la primera enmienda in­

troducida por 01 Honorable Senado en el 
inciso primero de la letra c) del artículo 
49 transitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta modificación del Honora­
ble Senado. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡,Se 
aprobarían las dos referencias, señor Pre­
sidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Las dos, Honorables Di­
putados. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación. 

Aprobada. 
En votación la frase "salvo en la Fisca­

lía del Ministerio de Obras Públicas en 
que s6lo habrá Abogados y Procuradores". 

El señor MAR TINEZ CAMPS.- Hay 
una anterior, señor Presidente. 

El señor CHECURA.-Hay otra frase, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Es la misma, Honorables 
Diputados. 

En votación. 
-Durante la votación: 
El señor ELUCHANS.-Eso significa 

que en la Fiscalía va a haber Arquitectos 
e Ingenieros. 

Varios señores DIPUTADOS.- j No! 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 8 votos; por la negatri'Va, 26 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la substitución del inciso 
segundo de la misma letra c) por el que 
dice: "En cada una de las Direcciones de~ 
berá fijarse una Planta Administrativa y 
LlDa de Oficiales Técnicos para el número 
indispensable de funcionarios especializa­
dos q!W requieran dichas Direcciones". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
il.~)robará esta modificación. 

Aprohada. 
En votación la substitución ele la letra 

e) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

!lO se pide votación, se aprobará esta mo­
d ificación. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
J1m' Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, (lio el si,quiente resultados: 7ior la 
afinnahva" 8 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la modifi,ca­
ción. 

En votación la modificación introduci­
rla en el número primero de la letra f), 
fIne consiste en reemplazar la referencia 
al artículo "33" por otra al artículo "34". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la enmienda al inciso se­

gundo de la letra f), que consiste en in­
tercalar, entre "como" y "pilotos", lo si­
guiente: "químicos". 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación propuesta por el 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación el inc:iso cuarto, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
-Practicada la vota,ción en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
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El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente veinticinco señores Di­

putados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. 

:C)e va a repetir la votación. 

Rnego a los señores Diputados no abs­

tenerse. Si le parece a la Honorable Cá­

mara, se aprobará. 
El señor OSORIO.- Pido que 8e vote, 

K"ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se va a repetir la vota­

ción. 
-Practicada nuevamente la votación en 

{orma económiea, dio el sigwiente resul­

tados por la afú'mativa, 31 votos; por la 

negati.va, 4 votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidmüe).- Aprobada la modific'a­

ción. 
E:l votación la modificación del Senado 

que consiste en reemplazar la letra g) . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Varios señores DIPUT ADOS.-¡ N o, se­

ñor Presidente! 
};~l señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 

-Pl'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente l'es1ütado: por la 

afl:rmativa, 5 votos; por la negativa, 27 

votos. 
E! señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Re:chazada la modifica­

ción. 
En discusión la enmienda al artículo 59 

transitorio. 
-PuestaB Bucesiva.mente en discu.'3ión Ji 

votación las modificaciones del Senado a 

los artículos 59,69 Ji 79 transitorios, fueron 

a]JlolJadas 1)01' asentimiento tá.cito. 

El señor :vrORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En discusión las modifica­

ciones introducidas por el Honorable Se­

nado al artículo 89 transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta en 

este artículo. 
Varios señores DIPUTADOS.-En to­

dos, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente). - ¿ Habría acuerdo para 

omitir la votación secreta en éste y en el 

resto de los artículos que la requieran? 

Acordado. 
En votación la primera modificación in­

troducida por el Honorable Senado al ar­

tículo 89, que consiste en subs,tituir en su 

encabezamiento, "33" por "34". 

-P71e8tas en votación las modificacio­

nes del Senado al artículo 89 transitorio 

fueron aprobadas por asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En discusión la modifica­

ción introducida ,por el Honorable Senado 

al artículo 99. 

-Puestas sucesivr»mente en disculsión 11 

1)otación la8 modificac1:ones del Seno,do a 

io.~ artículos 99, 13 11 14 transitorios, fu.e­

¡,on a¡Jrol!adr»s por asentimiento tácito. 

En discusión lla modificación intro­

cida por el Honorable Senado al artículo 

18 transitorio. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Para 

ser consecuentes con lo ya aprobado por 

la Honorable Cámara, debemos rechazar 

la modificación introducida por el Hono­

rable Senado a este artículo 18, señor Pre­

sidente. 
El señor P ANTOJ A.-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor P ANTO.J A.-·El Honorable se­

ñor Gormaz va a hacer uso de la palabra 

por étlgunos minutos, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
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El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 
los Diputados demo-cratacristianos vamos 
a rechazar la modificación introducida por 
el Honorable Senado al artículo 18 transi­
torio, porque consideramos que ella aten­
ta contra las dis'posiciones de la ley NQ 
13.011, que creó el Colegio Nacional de 
Contadores. 

No eS posible que se vaya a designar pa­
ra servir cargos de Contadores, a perso­
nas que nunca lo han sido. Para desempe-­
ñar estos cargos es indispensable tener el 
título profesional, para lo cual se necesi­
ta estar inscrito en el Colegio Nacional de 
Contadores. 

Es indispensable que los cargos los des­
empeñen profesionales a los cuales am­
pare la Ley del Colegio de Contadores. N o 
es posible que después de dictada una ley 
de esta naturaleza, ella sea burlada por 
intermedio de modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

Por esta razón, los parlamentarios de 
estas bancas votaremos en contra de esta 
modificación del Honorable Senado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

('Presidente).-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
no sé si estaré equivocado, pero observo 
que la disposición del Senado contempla 
dos ideas diferentes. 

En efecto, en ""'el inciso primero se su­
prime la frase final que dice: "siempre 
que se encuentren inscritos en el Colegio 
de Contadores", y la coma que la precede. 
Pero hay dos incisos, el segundo y el ter­
cero que han sido sustituidos por el si­
guiente: "Los funcionarios que se desem­
peñen en la Planta Administrativa de la 
Oficina de Presupuestos, serán encasilla­
dos en la Planta Administrativa del Ser­
vicio, salvo -los que se encuentren inscri­
tos en el Colegio de Contadores ... " 

No sé si los Honorables colegas que son 
contadores, o que entienden más la ma­
teria se dan cuenta de que son dos plan­
teamientos diferentes. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga"? 

El señor BARRA.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Martínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Señor 
Presidente, el artículo 18 aprobado por la 
Honorable Cámara, considera suficiente la 
manera de proceder al respecto. En con­
secuencia, es innecesaria la enmienda del 
Honorable Senado y lo mismo puede sos­
tenerse respecto del inciso cuarto de este 
mismo artículo que ha propuesto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Barra. 

El señor DARRA.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera enmienda que 

consiste en suprimir la frase final que di­
ce: "siempre que se encuentren inscritos 
en el Colegio de Contadores", y la coma 
que la precede. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se rechazará. 

Rechazada. 
En votación la segunda enmienda que 

consiste en sustituir los incisos segundo y 
tercero por el que se indica en el boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se rechazará. 

Rechazada. 
En votación la supresión del inciso 

cuarto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se ,pide votación, se rechazará. 
Rechazada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorabel Senado en el 
artículo .20. 

-Puestas, sucesivamente, en discusión 
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?J votación los modificaciones del Senado 
(t los a1'tículo.') 20, 21, 22, 23, 24, ?J 25, tran­
sitorios, fuel'on aprobadas por asentimien­
to tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión, finalmente, 
la proposición del Honorable Senado en 
orden a suprimir el artículo 26. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-i, Sobre qué materia versa el ar­
tícu lo 26 transitorio, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pre;;idente) .-EI señor Secretario va a 
informar a Su Señoría sobre el alcance del 
artíclllo 26 transitorio. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La dis­
posición citada del decreto con fuerza de 
ley NQ 357 se refiere a la urbanización de 
poblaciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación introducida por 
el Honürable Senado, que consiste en re­
chazar el articulo 26. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-CAMBIOS EN I,AS COMISIONES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para dar cuenta de 
algunos cambios de miembros en las Co­
misiones. 

Acordado. 
El señor KAEl\TPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto los siguientes cambios 
en las Comisi1mes que se indican: 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
renuncia el señor Almeyda. Se propone 
2n su reemplazo al señor Osorio; 

En la misma Comisión, renuncia el se­
ñe-r Molina. Se propone en su reemplazo al 
señor Morales, don Carlos; 

En la Comisión de Agricultura. renun-

cia el señor Widmer. Se propone en su 
reemplazo al señor Tagle; 

En la Comisión de Defensa Nacional, 
se ha propuesto que, en la vacante dejada 
por el fallecimiento del señor Naranjo Ja­
ra, sea designado el señor Naranjo Arias; 

En la Comisión de Obras Públicas, re­
nuncia el señor Barra. Se propone en su 
reemplazo al señor Osorio; 

En la misma Comisión, renuncia el se­
ñor Peñafiel. Se propone en su reemplazo 
al señor Bunster. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aceptarán las renuncias y 
reemplazos. 

Acm'dado. 

n.-NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 

OVALLE, PROVINCIA DE COQUlMBO.- PETI­

CION DE OFICIOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Entrando a la Hora de 
Incidentes, el primer turno corresponde 
al Comité Democrático Nacional. 

El señor PANTOJA.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor P ANTOJ A.-Voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Agui­
lera. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presiden­
te, en primer lugar, agradezco la inte­
rrupción que me ha concedido el Honora­
ble señor Pantoja, la cual aprovecharé pa­
raplantear algunos problemas que afec­
tan a la provincia que represento. 

Honorable Ctimara, hace poco fui invi­
tado a Ovalle por las directivas de las 
Juntas de Pobladores de la ladera norte 
de esa ciudarl, las que, en sus reclamos de 
mayor trascendencia, demostraban seria 
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preocupación por las medidas tomadas por 
la Ilustre Municipalidad, en el sentido de 
declarar área verde todo el cc'stado alto 
del cerro, donde justamente viven más de 
10.000 personas, que ocupan las poblacio­
nes "Bellavista", "Las Revueltas", "Ta­
pia", "Miraflores", "Canihuante", "Jin1é­
nez" y "STECH". 

Toda esta gente ha levantado sus vivien­
das con grandes sacrificios y ha hermosea­
do el lugar; ha cooperado a su semi urba­
nización; ha abierto calles. Incluso, algn­
nas de estas poblaciones han recibido la 
ayuda de la corporación edilicia C01'1'eSl)On­
diente. Es decir, más del 80(1r de sus 110-

bladores son propietarios. Significará, ade­
más, pal'a la Ill'stre Municipalidad pn 
desembolso de muchos millones de pesos el 
llevar a cabo la iniciativa de declal'ar área 
verde ese lugar para que sirva como pul­
món a la ciudad de Ovalle. 

Señor Presidente, deseo dejar constan­
cia de que no podemos ser enemig'os del 
progreso; por el contl'éll'io, debemos ayu­
dar a que prosperen todas las buenas ini­
ciativas. Pero, aquí se va a perjudicar a 
miles de familias modestas. Por lo tanto, 
hay que estudiar un plano regulador or­
denado y racional que resguarde los inte­
reses d e estos pobladores. 

Sé que esa comuna está dirigida por un 
buen Alcalde, muy progresista. Estoy se­
guro entonces de que él compartirá mis 
puntos de vista para no incomoclar a esa 
gente modesta. La idea de II e Val' adelante 
el plan de áreas verdes costará millones, 
por el hecho de que se deberán nagar me­
joras, cosa que las municipalidades de p1'O-­
vincias no están en situación de resistir. 

Sus presupuestos son tan reducidos que, 
no alcanzan, a veces, para pagar los emo­
lumentos de los empleados y cbreros de 
esas Corporaciones, raZÚTI ésta ql'e me im­
pulsa a solicitar, en nombre y ha pedido de 
los habitantes de las poblaciones indica­
das, que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas para que envíe a un técni­
co urbanista a Ovalle, a comprobar la jus­
tificación de esas áreas verdes solicitadas 

1101' el Departamento Técnico Municipal, 
a fin de que el Plano Regulad01' de Oval]e 
sea aprobado sin perjudical' a las pobla­
ciones señaladas. También Ilirio que se ofi­
cie aparte al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, para que rlisllOnga la urbanizH2ióll 
de esos eerros, dotando de luz yagua po­
table a los sectores que aún carecen de 
estos incli spcl1sables servicios. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiclente). 
-Se enviarán los oficios solicitados po]' 
Su Señoría. 

l?-INSTALACION DE AGUA POTABLE EN LA 

ESCUELA AGIUCOLA DE OVALLE, PROVIN­

CIA DE COQUIMBO.- PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, otro antigllo problem:l que se ha 
ofrecido solucionar y que representa till 

beneficio colectivo en favol' de profesores 
y alnmnos, es la instalación ele agua pota­
ble en la Escl1ela Agrícola cl(~ Ovalle, para 
C1!yo efecto los gastos que hay qL12 realizar 
son muy exiguos. 

La Dirección de Obras Sanitarias del 
Ministerio ele Obras Públicas h a contem­
plarlo este año la suma ele ciento eÍncnen­
ta mi] escudos para mejorar la red, con­
sel'\'ar las matl'Íc.es e instalar gt;ua en di­
cha Escuela, 

Si hay dinero para J'ealizal' esta obra, 
no me explico cnál es la razón para poster­
g'al' por tanto tiempo la insta 1aei6n de 
agua potable en una Escuela, cuyos alum­
nos, hijos de campesinos, en ~n mayor 
parte, serán los té2nicos agríeolas del 111a­
ñanr,. 

Solicito, pna vez más, (]l~C se ell'íe ofi­
cio al seftol' l\Iinistro ele Obras Públicas, 
a fin de que estudie la posibilidad ne (jlle, 
a través de la D;rección de Obras Sanita­
rias, se proceda a la instalación (le agua 
potable en la Escuela Agrícola de Ovalle 
él la mayor brevedacl. 

Asimismo, aprovechando esta interven­
ción, pido que el seño}' Ministro informe a 
esta Hononlble Cámara cuándo se llama­
rá a prop'iCstas públicas para la construc-
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ción (lel nuevo estanque de agua potable 
en lllapel. 

El sefíol' ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .--Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor MELO,- y en mi nombre, se­
ñor Presidente, 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).- Se di I'igirá, también, el oficio en 
nombre del Honorable señor Melo. 

l:l.-CONSTRUCCION DEL SEGUNDO GRUPO 

F~COLAR DE OV AL.LE, PROVINCIA DE CO­

QUll\1BO.-PE'fICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
(lent0, hay también otro problema que de­
seo c)·?sracar esta tarde y que guarda re­
lación con una sentida as,piración de los 
habitanbs de Ovalle ; me refiero a la cOns­
trucdón tantas veces postergada del Se­
gnn(lp Grupo Escolar, que aún no se vis­
lumbra ninguna posibilidad cierta de con­
cretarse. 

Al resIlecto, quiero señalar en esta opor­
tunirbd un importante editorial del dia­
rio "La Prorincia", de Ovalle, que dirige 
el b:J.lentoso periodista don Luis Méndez 
Mella, quien constantemente ha venido 
preocupándo~~e de estos problemas. En él 
se expresa: "A po'eo de empezado este año 
1964 iniciamos UEa revisión de aquellas 
~)bras qpc, desde hace muchos años, figu­
l'an entre las necesidades públicas de Ova­
lIe. Entre ellas hicimos mención al Segun­
do Grupo Escolar que sigue embarullado 
entre gestiones, tramitaciones y acuerdos 
de buena voluntad sin que hasta el mo­
mento se traduzca o se ,perfeccionen los 
últimos acuerdos, en documentos legales, 

"Si mal no recordamos, la etapa final en 
la legalización de los acuerdos a que se lle­
gó entre las:lcrsonas herederas de los te­
rrenos de la Sucesión Jorquera y la Ge­
l encia de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, quedó en 
mano de eSÜl Gerencia, cuyo representan­
te quedó de viajar a Ovalle a escriturar 
en Notaría esos acuerdos, en la primera 

quincena del mes de diciembre del año pa­
sado. 

"Hasta el momento, no se ha producido 
ni la visita a OvaUe ni la escrituración, sin 
la cual no hay terrenos, no hay planos, ni 
habrá tampoco construcción del Segundo 
Grupo Escolar. Tampoco hay noticia al­
guna sobre el particular. 

"Hasta el 'punto en que quedó encami­
nado este enredado asunto de la expropia­
ción de los terrenos, !puede decirse que re­
sultó satisfactoria hi gestión personal que 
estuvo realizando el Vicepresidente del 
Centro para el Progreso de Ovalle y gra­
cias a cuya intervención se llegó a la fór­
mula que satisfizo a los herederos de la 
Sucesión Jorquera y dejó la supel"ficie su­
ficientepara construir el Segundo Grupo 
Escolar. 

"Es una lástima que desde noviembre a 
esta parte, nada se haya avanzado para 
llegar al finiquito total de los impedimen­
tos. Pensamos que es hora de recordar a 
la Gerencia de la Sociedad de Estableci­
mientos Educacionales que cumpla con la 
última tramitación a su cargo, puesto que 
de ese trámite depende que el Segundo 
Grupo Escolar quede colocado entre las 
obras próximas a ejecutarse. 

Hemos vuelto sobre este asunto, ¡porque 
acaba de darse a la publicidad el proyecto 
del Gobierno sobre un Plan Nacional de 
Construccione¡; Escolares, y la verdad es 
que estamos en una total ignorancia de 
cómo han sido o serán consultadas, en 
ese Plan Nacional, las necesidades de Ova­
lle y aquellas construcciones aprobadas 
hace quince años y que todavía no se cons­
truyen. 

"La experiencia nOs enseña que, cada 
vez que se habla del Plan Nacional, las 
necesidades y los proyectos de Ovalle, aun 
~lquellos señalados como de preferencia, 
quedan relegados por una u otra razón que 
señala preferencia a otras obras y a otras 
ciudades. Ya nos ha pasado con la con!>­
trucción del hospitaL..". 

Todo lo expuesto, como asimismo las 
campañas iniciadas por la prensa de Ova-
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ciadamEmte esOs clamores no han sido es­
cuchados por las autoridades encargadas 
de dar satisfacción a esas premiosas y ur­
gentes necesidades de bien ¡público. 

Por ello, señor Presidente, solicito que se 
oficie al señor Ministro de Educación, pa­
ra que informe a esta COl1poración qué se 
ha resuelto sobre este problema y qué me­
didas se han tomado para cumplir esta 
sentida aspiración de contar a la mayor 
brevedad con el Segundo Grupo Escolar 
en Ovalle, a fin de atender en forma ade­
cuada, a la población estudiantil. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría al señor Ministro de Educa­
ción. 

El señor MELO.-y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-También se enviará el oficio en nom­
bre del Honorable señor Melo. 

14.-CONSTRUCCION DE UNA SECCION DEL 

EXTERNADO DEL LICEO DE HOMBRES DE 

OVALLE, PROVINCIA DE COQUIMBO.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, solicito que se envíe oficio aparte 
al señor Ministro de Educación !para que 
se estudie la pronta construcción de una 
sección del Externado del Liceo de Hom­
bres de Ovalle, ya sea directamente ,por el 
Ministerio o la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, debido a 
las malas condiciones materiales, como por 
la estrechez del local donde funciona en la 
actualidad, siendo importante hacer pre­
sente en esta oportunidad que el edificio 
donde rfunciona el Liceo fue construido en 
1900 para una capacidad de 300 alumnos, 
y hoy cuenta con una matrícula de 723. 

Todo el interés que desplieguen las au­
toridades educacionales en beneficio de es­
ta petición, premiarán el esfuerzo des­
arrollado por su Rector, Profesores, Cen­
tro de Padres y Alumnos, los que están 

empeñados en obtener el Pabellón Exter­
nado, en beneficio del Liceo de esta im­
portante ciudad nortina. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría al señor Ministro de Educa­
ción Pública. 

15.-CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE OVA­

LLE.-PETICION DE OFICIO. 

! " ' v', ,\\)\'j~l~,I"~\:W,""lW\~' 
El señor AGUILERA.- Señor Presi­

dente, tengo a mano una comunicación de 
fecha 17 de abril pasado firmada por una 
funcionaria del Servicio Nacional de Sa­
lud, en nombre del Director General, Doc­
tor Alfredo Leonardo Bravo, sobre una 
consulta formulada por el Diputado que 
habla, en el sentido de saber cuándo se 
llamaría a propuestas públicas para la 
construcción del Hospital de Ovalle. Daré 
lectura a la parte pertinente de la comu­
nicación aludida. DicQ: "En cuanto a la 
construcción del Hospital de Ovalle, ésta 
fue aprobada por el Consejo Nacional de 
Salud, por acuerdo NQ 773 el 18 de di­
ciembre de 1963, y está considerada su 
terminación para el ¡presente año". 

La verdad es que OvaIle ha tenido mala 
suerte con las autoridades encargadas de 
la salud pública. Desde hace años, se han 
venido consultando dineros en el Presu­
puesto de la Nación para el hospital que 
nunca se construye, pasando dichas canti­
dades a fondos generales, yesos habitan­
tes quedan sólo con las promesas. En el 
,presente año, se arriesgaron temeraria­
mente, según la nota del Servicio Nacio­
llal de Salud, al afirmar que dicho hospi­
tal debe estar terminado a fines de año. 
Como sé positivamente que no hay serie­
dad en estas informaciones, ya que existe 
la imposibilidad material de construir, en 
atención a que ni siquiera la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios ha llamado a ,propuestas y antes 
que los 'fondos contemplados para esa obra 
se terminen, le quiero expresar a la Direc­
ción del Servicio Nacional de Salud, desde 
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el Congreso, en nombre de los Diputados 
socialistas, que dicha respuesta no nos sa­
tisface, pues no creemos que una obra de 
esa envergadura se pueda terminar, como 
ellos aseguran, antes de fines de año. 

Solicito, en consecuencia, que se oficie 
al señor Ministro de Salud para que, de 
acuerdo con mis observaciones, informe 
concretamente a esta Corporación, cuán­
do la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios llamará a .propues­
tas públicas y en qué fecha se iniciarán 
las obras del Hospital Regional de Ovalle. 

Sencillamente, si nada hay contempla­
do para esa ciudad, aun cuando en el Pre­
supuesto de la Nación se han consultado 
los dineros necesarios para tal objeto, es 
necesario que se diga la verdad para de­
cirles a los habitantes de Ovalle que ha­
brá que esperar nuevamente otro año, pa­
ra contar con el ansiado hospital; o, en to­
do caso, corresponderá al nuevo Gobierno 
resolver definitivamente esta construcción 
tantas veces ofrecida. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

16.-PAGO DE LOS REAJUSTES ESTABLECI­

DOS POR LA LEY NQ 15.386, SOBRE REV ALO­

RIZACION DE PENSIONES, A LOS PENSIONA­

DOS DE LA EMPRESA DE FERROCARRILES 

DEL ESTADO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-- Señor Presi­
dente, más de once mil pensionados de la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado no 
reciben aún los reajustes que han estable­
cido los artículos 69 y 18 de la Ley N9 
15.386, de 11 de diciembre del año pasa­
do, a pesar de que el plazo legal estableci­
do en su artículo 19 transitorio venció el 
11 de marzo de este año. Son muchos los 
jubilados que, en su desesperación, han 
querido deducir una acusación constitucio­
nal contra el señor Ministro del Trabajo, 
contra el señor Director de la Empresa y 
demás funcionarios responsables de esta 

situación, debiendo los .parlamentarios pe­
dirles a: esta gente que tenga calma y que 
Espere un poco tiempo más .para recibir 
estos beneficios, previa las gestiones que 
se han realizado frente a la Dirección Ge­
neral y a la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones. 

He tenido conocimiento extraoficial de 
que, de terminarse los trabajos de cálculos 
que está efectuando la Sección Pensiones 
de Ferrocarriles a ¡fines del presente mes, 
los jubilados vendrían a recibir su reva­
lorización en un plazo no inferior a 60 
días, siempre que no haya retraso o error 
en los decretos que se dicten para otorgar 
este reajuste. 

Por este motivo me permito solicitar 
que se oficie al señor Ministro de Hacien­
da para que instruya al Jefe de la Sección 
Pensiones de ese Ministerio a fin de que 
informe a esta Cor,poración sobre lo que 
haya de realidad sobre la revalorización 
de pensiones para los ferroviarios y nos 
indique una fecha estimativa de cuándo se 
})rocederá apagar la diferencia por este 
concepto. 

Estos problemas y estas angustias tal 
vez no las entiendan los Jefes de Servicios 
ni los funcionarios encargados de efectuar 
los trabajos de la revalorización. Para 
ello, bastaría adentrarse en el drama de 
miseria económica en que viven los jubi­
lados y montepiadas. Muchos altos Jefes 
de la Administración Pública, al jubilar, 
han experimentado en carne propia el tra­
to de que son objeto los jubilados. La ver­
dad es que todos estos ciudadanos han da­
do parte de su vida al servicio del iprogre­
so del país en las diversas actividades don­
de han prestado servicio. Ellos no cuentan 
con reestructuraciones de plantas, ni con 
aumentos de sueldos, ni con recursos que 
les permitan defenderse de la vertiginosa y 
constante alza de las subsistencias. 

Por estas consideraciones, es conve­
niente no burlar las esperanzas que ellos 
cifraron en la Ley de Revalorización de 
Pensiones, agotando todos los eSlfu~rzos 
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que sean posibles para dar satisfacción a 
las justas reclamaciones que este sector 
viene haciendo por diversos conductos. 

Finalmente, deseo expresar que el Go­
bierno debiera enviar en carácter de ur­
gencia un proyecto de ley que contenga los 
¡.<jguientes ,puntos que interesan a este sec­
tor de jubilados: 

1 Q-Corregir los vacíos que contiene la 
Ley NQ 15.886 tratando en lo posible de 
considerar algunos sectores de jubilados 
que no fueron incluidos en su oportunidad 
y tenEr presente que toda pensión de ju­
bilación o montepío no ,podrá ser inferior 
al sueldo vital. 

2Q-A todo jubilado, pensionado y mon­
tepiada que, con motivo de la Ley 15.386 
no obtuvieron un reajuste hasta un 35 o/! , 
deberán los organismos de previsión y las 
instituciones fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma del Estado, re­
ajustar dichas pensiones hasta completar 
el 35 'Ir , a contar desde el 1 Q de enero de 
1964, siempre que los beneficiarios hayan 
Estado disfrutando de dichas pensiones al 
31 de diciembre de 1963. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Demo­
crático N aciana!. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor COSSIO.-Pido la palabra, se­
ñor Presiclente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COSSIO.-Le concedo una In­

terrupción a mi Honorable colega señor 
Aguilera. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Voy a terminar 
mis observaciones. 

Solicito que se envíe oficio, en mi nom­
bre, al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción para que este Se­
cretario de Estado dé instrucciones al se­
ñor Director de la Empresa de los Ferro-

carriles del Estado a fin de que tome las 
medidas necesarias y conducentes para pa­
gar, a la brevedad posible, este reajuste a 
esos servidores. 

También pido que se dirija oficio al 
mismo señor Ministro, en forma aparte, 
para que ordene al señor Director de la 
Empresa de los Ferrocarriles pagar a los 
jubilados, en las planillas del presente mes, 
las diferencias correspondientes a aumen­
to del 45 (Ir de la asignación familiar, co­
mo lo señala la ley que está por promul­
garse. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán los oficios solicitados en 
nombre de Su Señoría. 

El señor AGUILERA.- Muchas gra­
cias, Honorable señor Cossio. 

H.-FALTA DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

EN OSüRNO.-PETiCION DE OFICIO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar, Honorable señor 
Cossio. 

E! señor COSSIO.-Señol' Presidente, 
desde que me incorporé a esta Honorable 
Corporación, corno }'epl'esentante de los 
trabajadOl'es de la pl'ovincia de Osorno, 
he venido denunciando con majculera in­
sistencia, desde esta Tribuna parlamenta­
ria y ante las esferas de Gobierno, la trá­
gica situación que afronta el pueblo de 
Osorno y, en forma IlLly especial, el con­
glomerado más modesto conformado espe­
cialmente por obreros y campesinos, debi­
do a la carencia de servicios asistenciales, 
motivada principa!mente por la precaria 
atención que puede bl'indal' el hospital lo­
cal, donde ha hecho crisis su funciona­
miento, debido en forma principal al pre­
cario estado de su edificio, a la falta de 
elementos de trabajo, a las escll.sez de per­
sonal tanto profesional como auxiliar y 
administrativo y, muy especialmente, a !a 
falta de racionalización y de planeamien­
to de las altas y sagradas funciones que 
debe desarrollar la medicina-social en fa­
VOr de la colectividad. 
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Mi estimado colega Honorable señor 
Acuña, en sesión cel-ebl'ada por esta Ho­
norable Cámara, se refirió a un aspecto 
de este problema, coincidiendo en los plan­
teamientos que yo formulase hace algunos 
meses y que motivaron el envío de un ofi­
cio con mis observaciones al señor Minis­
tro de Salud, el cual fue contestado en la 
forma vaga e imprecisa en que acostum­
bran los Secretarios de Estado a informar 
a esta Honorable Cámara, cuando solicita-­
mos antecedentes o pedimos soluciones a 
los problemas que afectan a nuestras pro­
vincias, sin lograr ningún resultado posi­
tivo, salvo la promesa de incluir en los pla­
nes de construcciones hospitalarias para el 
presente año al hospital de Osorno. 

Por esta razón y considerando que esta 
angustiosa situación que sufre el pueblo 
de Osorno, que es de una gravedad inmen­
sa, no soporta mayor espera, ya que el 
mantenimiento de la situación actual está 
significando la muerte de decenas de hom­
bres, mujeres y niños que han quedado al 
margen de la más mínima atención mé­
dica, levanto de nuevo mi voz, para exigir 
al señor Ministro de Salud y a las autori­
dades sanitarias de Osomo y de la Zonal 
de Valdivia, de la que absurdamente :le 
depende, la adopción de dos clases de me­
didas: inmediatas y mediatas para regu­
larizar la atención médica tanto del hos­
pital como de las postas y policlínicas exis­
tentes en las localidades adyacentes ya 
que nada sacaremos y sí perderemos un 
tiempo precioso, si creemos que toda la 
solución depende y está basada exclusiva­
mente en la construcción de un nuevo es­
tablecimiento hospitalario. 

Al efecto, y dejando establecido que so­
licito que se transcriban las observacio­
nes que formulo a continnación al señor 
Ministro de Salud, en la secreta esperan­
za de que este nuevo Secretario de Estado 
comprenda la magnitud de este problema, 
debe lograrse, como primera medida, que 
la totalidad de los médicos del Hospital de 
Osorno y personal que los asesora, cum­
plan su alta y delicada función profesio-

nal con el máximo de vocación, aun cuan­
do es de justicia reconocer que algunos de 
ellos, precisamente los más prestigiosos, 
así lo hacen, a objeto de que atiendan, 
aunque sea en turnos extraordinarios, a 
la totalidad de los enfermos que llegan al 
Consultorio, pues no es posible, ni siquie­
ra humano, que en el estado de emergen­
cia actual se estén atendiendo como má­
ximo a ocho pacientes por facultativo, de­
biendo la inmensa mayoría de los enfer­
mos, que en gran número concurren de los 
pueblos y fundos de los alrededores, y que 
hacen largas e interminables filas desde 
las 2 ó 3 de la madrugada en un recinto 
frío e inhospitalario, regresar a sus hoga­
res sin haber recibido ninguna atención y 
ni siquiera una modesta medicina. 

Es necesario, también, qne la dirección 
del Hospital estudie y lleve'! la práctica 
un sistema racionalizado de atenciólt a los 
enfermos, más ágil y más eficaz que per­
mita Un mejor aprovechamiento del per­
sonal y de los elementos de trabajo, lo que 
redundará en Un servicio más expedito ii 

sus pacientes. 
Por otra parte, el Servicio Nacional de 

Salud debe dotar al Hospital mencionado, 
en el menor plazo posible, del mobiliario 
necesario, especialmente camas y catres, 
a fin de que cada enfermo cuente con su 
propia cama, terminando con lo que ocu­
rre en la actualidad en que dos enfermos 
deben ocupar una sola cama durante lar­
gos períodos. Debe dotársele, también, de 
los elementos quirúrgicos esenciales, espe­
cialmente para cirugía menor y de medi­
camentos para el funcionamiento de la 
Policlínica. 

Es conveniente, además, que los facul­
tativos y en forma muy especial los mé­
dicos rurales, concurran en forma regu­
lar a las postas y policlínicas que existen 
en los pueblos de los alrededores, tales co­
mo las de las Termas de Puyehue, que po­
see una población de más de 1.000 perso­
nas; de Cunamo, en San Juan de la Costa, 
con 5.000 habitantes, donde existe la más 
alta mortalidad infantil del país. En esta 
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forma se descongestionaría el Hospital de 
Osorno, ya que se atendería en el lugar 
mismo de su residencia a numerosos en­
fermos, casi todos imponentes del Seguro 
Social, evitándoles los sacrificios y moies­
tias que les significa tener que viajar ::t 

Osorno. Se terminaría así el triste espec­
táculo que ofrecen esos centros locales de 
salud, con policlínicas inadecuadas e in­
cluso la falta de médicos, los que por lo 
menos podrían atender algunas horas a la 
semana. 

También se podría estudiar la posibili­
dad de aprovechar en forma mucho más 
efectiva los valiosos aportes que prestan 
los servicios asistenciales gratuitos llama­
mados "Diana Rob", que existen en la co­
muna de Osorno y que están ubicados, uno 
en el cruce de las cal)es Lynch y Macken­
na y el otro en el barrio Rahue. Se podría 
conseguir la concurrencia periódica a ellos 
de los médicos del Servicio Nacional de 
Salud, los que podrían brindar una gran 
ayuda a un vasto sector de nuestro pue­
blo. 

En resumen, señor Presidente, es nece­
sario amalgamar y llevar a la realidad dos 
ideas fundamentales: el sacrificio sin tasa 
de los profesionales médicos, sus asesores 
y subalternos y la entrega de medios para 
dotar al Hospital de los elementos nece­
sarios para su funcionamiento, sin olvidar 
también el regular financiamiento de sus 
presupuestos que permitan el pago opor­
tuno de sus sue),dos a la totalidad del per­
sonal. 

En el aspecto mediato, se hace impres­
cindible que el Servicio Nacional de Sa­
lud estudie la posibilidad de independizar 
a la provincia de Osomo de la Adminis­
tración de Valdivia, convirtiéndola en una 
área hospitalaria propia, donde podría 
funcionar un plan piloto perfectamente 
definido, ya que el actual estado de cosas, 
sólo ha significado acentuar la burocracia, 
con evidente perjuicio para Osorno que 
debe sufrir sus consecuencias. En efecto, 
se prolonga innecesariamente cualquier 
trámite que deba realizarse o resolución 

que deba adoptarse, lo que trae como se­
cuela, empeorar la situación actual, man­
teniendo el grave problema hospitalario 
que resumidamente he analizado en esta 
oportunidad. 

Coincido plenamente con las afirmaclo­
nes hechas por mi Honorable colega se­
ñor Acuña y con la campaña iniciada por 
el diario "La Prensa" y )a radioemisora 
de Osorno, en el sentido de exigir la pron­
ta construcción del nuevo edificio para el 
Hospital de esa ciudad, ya que el actual, 
fuera de ser vetusto e incómodo, ha sufri­
do las consecuencias del terremoto que 
asoló la provincia en 1960. Debe llamarse 
de una vez pcr todas a propuestas públi­
cas con el objeto de hacer realidad los pla­
nes a]Jrobados para el presente año por la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios. Debe, también, acele­
rarse la construcción de la Policlínica del 
barrio Rahue, centro de gran movimiento 
de población. 

Pero, insisto en que nada positivo sig­
nificará poseer un gran y moderno Hos­
pital, si no contamos con el personal ne­
cesario para aümderlo debidamente y ello 
sólo se obtendrá en la medida en que haya 
una mayor dedicación y sacrificio de par­
te de quienes tienen por misión cuidar de 
la salud pública y en que se obtenga una 
racionalización total de los servicios, de­
bidamente dispuesta por sus elementos di­
rectivos, a fin de que nunca más suceda 
el hecho tristemente doloroso, y que se re­
pite con demasiada frecuencia, del enfer­
mo que es devuelto a su hogar sin recibir 
ninguna atención y sólo con una tarjeta 
en la que se le indica que debe volver en 
dos o tres días más, lo que muchas veces 
no sucede porque ese hombre, mujer o ni­
ño enfermo no ha soportado todo ese tiem­
po de espera, y ha dejado de existir vícti­
ma de sus dolencias. 

Así, queda la triste impresión de que 
en ese establecimiento no se recibe a los 
enfermos en el instante mismo en que ne­
cesitan urgente atención médica. 

En )os próximos días viajará a la capi-
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tal una comlSlOn integrada por el Inten­
dente de la provincia, el Alcalde y el jefe 
del Servicio Nacional de Salud de Osorno, 
con el objeto de solicitar de las autorida­
des de Gobierno la so!,ución,entre otros, 
de los problemas que he realizado esta 
tarde. 

Deseo, señor Presidente, elevar mi for­
mal protesta por la absurda negligencia 
que se advierte en la política habitacional 
de la Corporación de la Vivienda, que no 
le hace ningún honor a l,a política habita­
cional del Gobierno del señor Alessandri. 

Yo pregunto lo dónde están los resulta­
dos de las iniciativas que tanto aplaudie­
ron los adictos al actual régimen, cuando 
se comprometió el Gobierno a iniciar, a 
mediados del año pasado, un famoso plan 
nacional de autoconstrucción? Todo el pro­
blema, según ellos, sería resuelto, favore­
ciéndose principalmente a los sectores más 
modestos de nuestra población. Sin em­
bargo, por ninguna parte se puede con­
templar siquiera el comienzo de tales pro­
yectos y la enorme cantidad de habitacio­
nes cal,lampas, con toda su 1)1iseria, con 
toda su pobreza, con toda su promiscuidad, 
generadora de enfermedades y causa ele 
decadencia de nuestn raza, nO solamente 
se mantiene, sino, por el contrario, conti­
núa aumentando en todos los pueblos de 
nuestro país y, especialmente, en la pro­
vincia de Osorno, donde el flagelo de 1D 
cesantía agrava aun mucho más este pro­
blema social, ante la desesperación de mi­
les de nuestros compatriotas que no tie­
nen donde vivir. Y esto ocune aún cuan­
do en Osorno existen terrenos destinados 
a !a ejecución de ese plan, con lo cual se 
podría paliar siquiera en parte el angus­
tioso problema habitacional. 

Pero, eso no es todo. En reiterada,q 
oportunidades me he venido refiriendo en 
esta alta Corporación, 10 mismo que mi::; 
Honorables colegas de representación, a 
la necesidad que existe de apresurar la en­
trega del segundo sector de la Población 
"García Hurtado de Mendoza" en la ciu-

dad de Osorno, que consta de 486 casas; 
pero, desgraciadamente, ],os trámites bu­
rocráticos, el cúmulo de papeles que se pi­
den y los requisitos de toda especie qu,C! 
se exigen a los asignatarios, continúan di­
latando indefinidamente la entrega de es­
ta población. Así nace y se acrecienta el 
descontento de miles de ciudadanos, qLll~ 

muchas veces terminan por culpar a sus 
propios parlamentarios de la desidia de 
los organismos gubernamentales. 

Es indispensable, también, ir a la ter­
minación del Tercer Sector de esa misma 
población, aun cuando ni siquiera se han 
entregado las habitaciones ya terminadas. 
Tenemos derecho, entonces, a dudar de la 
diligencia de quienes tienen en sus mano" 
la solución de tan aflictivo problema. 

En varias oportunidades se me ha m~­
nifestado que esta demora se debe a que 
aún no se ha confeccionado L1l1a famosa 
tabla ce valores que fijará los montos co­
rrespondientes a esas viviendas; pero, se 
hace ya necesario que alguna vez terminen 
estos trámites y se entreguen osas casas 
a sus adquirentes. 

Todas estas irregularidades, señor Pre­
sidente, me obligan a l1edir que se haga 
claridad en torno del problema habitacio­
nal, e"pecialmente en 10 que concierne a 
la provincia ele Osorno, por cuya razón 
solicito que en mi nombre se oficie al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, recabán­
dole una resllllCsta categórica en relación 
con las observaciones que he formulado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio pedirlo por Sll 
Señoría y se transcribirán sus observacio­
nes tal como lo solicitó al comienzo de su 
intervención. 

Quedan cuatro minutos al Comité So­
cialista. 

El señor COSSIO.- Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde [\1 
Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-S e levantó la sesión a las 23 hO'ras y 

8 minutos. 

Rubén Oya'rzún Gallegos 
.r efe de la Redacción de Sesiones 
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